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L A A M E R I C A . 

s o ü s r e e l c o n d e d e A r a n d a . 

Los periódicos de Washington, recibidos no há mu
cho en esta corte, han discurrido ampliamente sobre un 
asunto que no deja de ser interesante para nosotros. Los 
que conozcan en sus varios períodos la época de nuestro 
rey Garlos IU, y sobre todo la historia de su reinado, re
cientemente escrita por D. Antonio Ferrer del Rio, re
cordarán sin duda las breves ideas que emitió el conde 
de Aranda respecto á la emancipación de las colonias 
americanas; ideas no menos exactas en cuanto á la apre
ciación de los hechos, que en lo relativo á la probabilidad 
de los resultados. Existen todos estos antecedentes en la 
correspondencia diplomática que siguió el conde con su 
corte, siendo embajador en París por la misma época, 
(es decir, por los años de 76 al 83), cuyos originales se 
conservan en el archivo general de Simancas. Pero cua
renta y cuatro años después, en 1827, se publicó en Paris, 
traducida al francés por D. Andrés Muriel, la obra ingle
sa de WILLIAM COXE , titulada España bajo los Borbones, v 
como apéndice o adición del mismo traductor, una Me
moria secreta, presentada al rey por Aranda, que áser 
genuina y autógrafa, que no es posible, destru'iria cuan
tos fundamentos ha habido hasta ahora para atribuir al 
conde las opiniones y aciertos que se le atribuven. 

Es, pues, el caso, que uno de los individuos del "-abi-
nete del presidente Pierce , Mr. Caleb Gushing, fiscal 
general que fue de la Confederación, al regresar en el mes 
de abril jíltimo á Newburyport, su patria, después de 
desempeñar su cargo, fue recibido con grande aplauso y 
general regocijo por las autoridades y multitud de ciuda
danos de la población. Hubo discursos de plácemes y 
bien venida, á los cuales contestó Mr. Cushing con una 
larga y brillante peroración, en que, á vueltas de magní-
ücas descripciones de aquellos climas, y de sublimes con
ceptos sobre la historia pasada, presente y venidera de 
los Estados, citó la Memoria de Aranda, tal como ha 
visto la luz en las adiciones de Muriel, ensalzando su es

píritu, no como favorable al de aquella nación en los 
primeros tiempos, sino como una profecía de lo que, an
dando otros, habia de realizarse. 

En ella se censuraba como inoportuna y perjudicial la 
guerra movida contra la Gran-Bretaña por Luis XVÍ; el 
haber España formado causa común con este, á conse
cuencia del Pacto de Familia, y el mal ejemplo que con 
esta conducta se daba á nuestras colonias, pues prote
giendo aquella insurrección , se las inducía á imitarla. 
«Esta república federal, añadía el mismo documento, ha 
«nacido pigmea, por decirlo asi, y ha necesitado el apoyo 
»y las fuerzas de dos Estados tan poderosos como España 
»y Francia, para llegar á la independencia. Día vendrá 
»en que sea gigante y hasta coloso temible en aquellas 
»comarcas. Entonces olvidará los beneficios que ha reci-
»bido de las dos potencias, y no ponsará mas que en en-
»grandecerse. La libertad de conciencia, la facilidad de 
«establecer una nueva población sobre inmensos terre-
mos, asi como las ventajas del nuevo gobierno, atraerán 
»alli agricultores y artesanos de todas las naciones, por-
jque los hombres corren siempre tras la fortuna, y den
itro de algunos años veremos con verdadero dolor la exis-
»tencia tiránica de este coloso de que hablo.» 

Muriel afirma que este papel sin fecha fue entregado 
por Aranda poco después de la paz de 1783, y que lo 
conservaba entre sus manuscritos el duque de San Fer
nando ; mas al ver tan minuciosamente adivinado el en
grandecimiento de la Confederación americana ¿á quién 
no se le ocurre que el vaticinio está hecho á posteriori, y 
que su misma exactitud le delata como sospechoso? 

«V. M i , sigue diciendo el documento, debe deshacerse 
»de todas las posesiones en el continente de ambas Amé-
»ricas, sin conservar mas que las islas de Cuba y de 
«Puerto-Rico en la parte septentrional, y alguna otra que 
apueda convenir en la parte meridional, con objeto de 
»servirnos de ella como escala ó depósito de nuestro co-
»mercio.—A fin de realizar este gran pensamiento de la 
í manera mas conveniente á España, deben ser colocados 
»en América tres infantes: uno rey de Méjico, otro rey 
«del Perú y el tercero rey de Costa-Firme, tomando V. M. 
»el título de emperador. Las condiciones de esta gran ce-
»sion podían ser que los tres nuevos reyes y sus sucesores 
«reconociesen á V. M. y á los príncipes que ocupen el tro-
»no español en lo sucesivo por jefes supremos de su fa-
«milia; que el rey de Nueva España pagase como tributo 
«por la cesión de este reino una contribución en marcos 
«de plata, que se determinaría por barras, para poderla 
«acuñar en Madrid y en Sevilla; lo propio se haría con el 
«rey del Perú respecto del oro de sus posesiones; y el de 
«Costa-Firme enviaría cada año su contribución en géne-
«ros coloniales, y particularmente en tabaco, para surtir 
«los diferentes depósitos del reino.—Estos soberanos y 
«sus hijos deberían casarse siempre con infantas de Es-
«paña ó de su familia. A su vez los príncipes españoles se 
«casarían con las princesas délos reinos ultramarinos. 
«Asi se establecería una unión íntima entre las cuatro co-
«roñas, haciéndose al advenimiento al trono de sus d i -
«versos soberanos, el juramento de cumplir estas condi-
»cienes, etc.» 

Cálculos tan bellos como quiméricos, en que no se 
previene ningún obstáculo, ni las vicisitudes de los tiem
pos, ni las distancias, y en que se dispone, como de prenda 
propia, de la inalterable unión de toda una familia, pa

recerán no muy cuerdos á nuestros lectores; pero Mr. Cus
hing los juzga, no solo realizables, sino políticos. «Si hu-
«biesen prevalecido, exclama, consejos tan);rmsores, se 
«hubiera ahorrado España de veinte años de revolución 
«y guerra civil Si se hubieran adoptado los planes del 
«conde de Aranda ¡cuán otra seria hoy nuestra situación! 
«Pero la sabiduría de los reyes es vanidad y nada cuando 
»se opone á los designios de la Providencia.» 

¿Es posible que en la mente de Aranda cupiesen ideas 
mas propias de un arbitrista que de un político? La re
solución de esta duda, como ya hemos indicado, está en 
sus correspondencias, que no teniendo carácter alguno 
político, deben ser la expresión mas sincera de sus opi
niones ; y si en las que escribió antes y después de la 
guerra de la Gran-Bretaña, y mientras duraron las hos
tilidades , se manifiesta animado de un espíritu entera
mente contrarío al de la Memoria trasladada por Muriel, 
desde luego podemos afirmar que es apócrifo el docu
mento. Asi lo tía demostrado también el Sr. Ferrer del 
Rio; y sin mas que reproducir sus datos, ilustraremos el 
asunto cuanto es posible. 

Debe advertirse en primer lugar, aunque para nuestros 
ilustrados lectores sea prevención ociosa, que la corte de 
España se mantuvo primero agena, y después terció como 
mediadora, en la contienda suscitada entre Inglaterra y 
Francia; y que solo al verse desdeñada por la primera, se 
determinó á formar causa común coa la segunda. Pues 
bien: Aranda , embajador de Carlos III en la corte de 
Luis XVI, desde luego se mostró inclinado al rompimien
to con la Gran-Bretaña. Cree la guerra preferible á la 
paz, decía de él , en 1777, el conde Vergennes, ministro 
de Estado de Francia, y juzga que ha llegado el momento 
de destrozar á los ingleses. Con arreglo á esta opinión, es
cribía Aranda al conde de Floridablanca el 11 de abril 
de 1778: «Yo celebraré que la España saque su partido 
«por el lado que fuére.» Y en 49 de junio, viendo que se 
preferían las negociaciones pacíficas: «.. Obedeceré con 
«exactitud y resignación al rey... pues no me toca el re-
«solver, sino el cumplir lo que se meimponga.* Y por fin, 
en 4 de agosto: «...Permítame V. E. que le diga perderá 
«su tiempo con los ingleses, y ellos lo ganarán con boc
inas palabras, y se compondrá con los otros. Que si nues-
«tro formidable armamento se dispone para intimar á los 
«isleños: esto quiero, y si no, os emprendo, y perderéis 
«mas por mí y por vuestros enemigos; había de ser como 
«lección de puntos, en término de veinticuatro horas, re-
«cordándoles que el capitán Mathéws en Ñapóles, reló en 
«mano, fijó la hora á S. M. para declarar su neutralidad, 
«y donde las dan, las toman que ocasión igual no ven-
idrá mas en siglos para que la España se restaurase en 
•¡>muchos particulares-» Extractamos solamente las palabras 
que mas hacen á nuestro propósito; las comunicaciones 
á que se refieren, y algunas mas, pueden verse copiadas 
con mayor extensión en la Historia del Sr-Ferrer del Rio. 

Mas para que no quede incertidumbre alguna sobre 
la imposible contradicción en que hubiera incurrido 
Aranda, escribiendo la representación que se le atribu
ye, inserta el Sr. Ferrer otra correspondencia que d i r i 
gió á Floridablanca en 1786, y que forma verdadero con
traste con la supuesta. Su importancia la probarán las 
siguientes líneas: «Me he llenado la cabeza de que la 
«América meridional se nos irá de las manos, y yaque 
«hubiese de suceder, mejor era un cambio que nada 



LA AMERICA 
>Mi tema es que no podemos sostener el total de nuestra 
> América, ni por su extensión, ni por la disposición de 
>algunas partes de ella, como Perú y Chile, tan distan-
>tes de nuestras fuerzas, ni por las tentativas que poten-
>cias de Europa puedan emplear para llevarnos algún 
j j i ron. Vaya, pues, de sueño. Portugalés lo que mas nos 
»convendría, y solo él nos seria mas útil que todo elcon-
>tinente de América, exceptuando las Islas. Yo soñarla, 
jel adquirir Portugal con el Perú , que por sus espaldas 
jse uniese con el Brasil, tomando por límite desde la em-
>bocadura del rio de las Amazonas, siempre rio arriba, 
> hasta donde se pudiese tirar una línea que fuese i parar 
>á Paita, y aun, en necesidad, mjjsarriba de Guayaquil. 
»Estableceria un infante en Buenos-Aires, dándole tam-
jbien el Chile; y si solo dependiese en agregar este al 
>Perú, para hacer declinar la balanza á gusto de Portu-
jgalen favor déla idea, se lo diera igualmente, reducien-
>do el infante á Buenos-Aires y dependencias.» 

La idea del establecimiento de un infante en Buenos-
Aires pudo muy bien sugerir al inventor de la Memoria 
apócrifa la peregrina imitación de los tres tronos impro
visados en el continente de los Incas y de Motczuma. De 
la incorporación de Portugal nada se dice en el docu
mento de Muriel. El proyecto del conde de Aranda tam
bién tenia mucho de irrealizable; pero él mismo lo con
fiesa, calificándolo de sueño; y no era en verdad quimé
rico por inútil, sino por árduo y por prematuro. 

Esto nos lleva naturalmente al otro extremo que res
ta por ventilar. Demos que como partidario de la guerra 
no pudiese escribir Aranda el documento aceptado por 
Mr. Cushing; mas ¿y como enemigo receloso de la inde
pendencia americana? En buena lógica debiéramos de
ducir que quien era enemigo de los ingleses , no podia 
serlo de sus contrarios. QUCR sunt eadem uni tertio sunt 
eadem ínter se. Pero en el caso presente, tenemos de
mostraciones mas palpables. Aranda, que al idear una 
expedición formidable contra las costas de Inglaterra, se 
proponía conquistar dentro de ella á Menorca y á Gibral-
tar, debía sentir cierta predilección hácia cualquiera que 
intentase amenguar el poderío británico. «Las colonias, 
ídecía en 1777, ya están en el caso de burlarse de los ín-
>gleses.... las colonias quedarán independientes y en es-
>tado formal que todos reconocerán: no habrá masveci-
i ñas que las de España, ellas á pié firme, y nosotros 
jde lejos; ellas poblándose y floreciendo, y nosotros al 
jcontrario.» Esto era un aviso, no un sentimiento de 
despecho ni de inquietud, y asi lo dió á entender mas 
tarde, en 1783, escribiendo á Floridablanca: «Al fin nos 
Jpacificamos, con que va á entrar el tiempo de pensar 
>en ventajas domésticas.* Por fortuna, añade, aludiendo á 
la terminación de la guerra, «tiene España mucho paño 
>y campo para cosas grandes y nuevas.» ¿Qué zozobra, 
pues, le inspiraba el triunfo de los Estados de la Union, 
ni qué extrañeza ácontecimiento tan importante? Si juz
gaba imposible la perpetuidad del dominio español en 
nuestras colonias, y no atribula esta eventualidad á la 
emancipación de las inglesas, ¿qué mayor prueba quere
mos de su buena voluntad, ó por lo menos de su ningu
na prevención á la causa americana? 

El conde de Vergennes sí que pudo aspirar á la glo
ria del vaticinio, cuando mostrándose cuidadoso por la 
independencia de la Union, decia á Luis XVI en su Me
moria histórica y política sobre la Luisiana: «A la sazón, 
J suponiendo que los americanos queden vencedores y se 
jseparen de la metrópoli, constituirán un pueblo libre; y 
>despues de haber combatido por sus hogares, ¿serán bas-
>tante discretos para no tratar de estender su dominación? 
J Con la Luisiana, la Florida y Méjico, se harán señores de 
> los principales puertos, que, aunque inútiles para colo-
>nias nacientes, llegarán á ser indispensables para unos 
> Estados independientes Sin duda la presente guerra 
jes provechosa á Francia, porque distrae y consume las 
> fuerzas de Inglaterra; pero también deben tenerse pre-
»sentes las consecuencias de este acaecimiento, y calcular 
>si nuestras colonias obtendrán alguna ventaja de la d i -
> visión que existe entre Inglaterra y las provincias Uni -
>das de América. Porque, una vez sacudido el yugo de 
jla madre patria, podrán estas imponer la ley á España y 
>á Francia en toda la América, é invadir sus posesiones 
»cuando las hallen mas desprevenidas.» 

En vista de estas razones, no es posible confundir la 
correspondencia verdadera y consecuente del conde de 
Aranda con la supuesta representación de que le han he
cho autor el Sr. Muriel primero, después un periódico 
mejicano titulado Amenidades de Jurisprudencia, y por 
último el anglo-americano Mr. Cushing. Ni el conde de 
Aranda creyó nunca peligrosa á la conservación de la 
América española la independencia de los Estados-Uni
dos, ni propuso la creación de tres monarquías en aque
llas regiones, sujetas en cierto modo á la de España, ni 
se lamentaba de que el Pacto de Familia nos arrastrase 
á una lid funesta, ni profesaba, en suma, principio algu
no de los que tan sin fundamento se le imputan en la re
presentación ó Memoria mencionada. Como español, t u 
vo clavada siempre en el alma la usurpación de Menorca 
y de Gibraltar, causa de su aversión á la Gran-Bretaña; 
como político, previó el triunfo seguro de los Estados 
anglo-americanos, y como hombre leal y franco y alen
tado de corazón, ó no temió, ó contempló inevitable, la 
preponderancia que pudiera adquirir un dia la nueva 
Confederación. 

Por lo demás, hoy dia es imposible adivinar quién 
sea el verdadero autor de un escrito que en manera a l 
guna puede equivocarse con los firmados por el ministro 
de Carlos I I I , en que siempre se echan de ver cierta l la
neza y desenfado, que sin perjudicar al nervio y propie
dad de la frase, están en perfecto acuerdo con la idea 
que tenemos de su carácter impetuoso y brusco. Muriel 
tropezó con el documento; y sin recordar cuán común 
era en aquella época, por la falta de periódicos políticos, 
que cada cual divulgase por medio de manuscritos los 
pensamientos que se le ocurrían, supuso de buena fe que 
Memoria de tal importancia no podia haber salido masque 
déla mente y pluma del embajador Aranda. Mas natural 
es esto, que el que á sabiendas forjase una impostura. Y 

en cuanto á Mr. Cushing, escritor de grande imaginación, 
y muy conocido entre sus conciudadanos por sus vastos 
conocimientos, todavía es menos extraño que prestase 
confianza al dicho de un español y á la confirmación que 
halló de él en un periódico americano; ademas de que su 
cualidad de estranjero le poneá cubierto de toda culpa, 
ya de negligencia, ya de precipitación, en este asunto. 

Fundado en las anteriores conjeturas, y muy particular
mente en los irrefragables testimonios del Sr. Ferrer del 
Rio, el Dailif AdvertiserÚQ Boston, en un artículo reprodu
cido por el Intellifjcncer de Washington, ha desvanecido el 
error estampado en la obra francesa de Muriel, aprecian
do en su verdadero punto de vista esta cuestión, compa
rando los escritos que se conservan del conde de Aranda 
con el que irreflexivamente se le atribuye, y sin elevar 
sus raras prendas hasta el dón de profecía, haciendo jus
ticia á su previsión, á su consecuencia y ásu patriotismo. 

Para nosotros, acostumbrados al incesante estruendo 
de las polémicas del dia, es poco menos que incompren
sible el silencioso afán con que en otras partes se cultivan 
eFtos estudios, añejas y al parecer inútiles investigaciones. 
El asunto es ciertamente mas curioso que ameno, mas his
tórico que instructivo; pero debemos agradecer é imitar 
el interés que manifiestan los estranjeros por todo cuan
to puede conducir á la ilustración de la historia de nues
tra patria. 

CAYETANO ROSELL. 

m O G R A F I A . - B K R . V t G E R . 

Telegráficamente se ha anunciado á Europa y al mundo, pr i 
mero la enfermedad y después la muerte del nieto de un pobre 
sastre; de un parisiense, que en la adolescencia fue mozo de po
sada, y que dedicado á cajista de imprenta no pasó del aprendiza
je , y que, habiendo conseguido un empleo, nunca tuvo mas 
asignación anual que la de mil doscientos francos. Al propio tiem
po que la noticia de su muerte, vino la de que el emperador de 
los franceses costeaba sus funerales. Y á nadie pueden causar 
asombro tales distinciones , pues hace mas de cuarenta años que 
era popularisimo en Francia y sonaba con aplauso en todas partes 
el nombre de quien lia sido objeto de ellas. Beranger se llamaba; 
poeta le hizo Dios al darle vida ; jamás aspiró á otro título que al 
de cancionero; el pueblo fue su musa ; la ventura de la humani
dad su sueño constante; en haber adivinado el gran partido que 
para el triunfo de la causa de la libertad podia sacarse de un gé
nero de poesía, eminentemente nacional en su patria, estriba la 
base de su gloria. 

Nada mas ocioso que consultar biógrafos ni críticos para co
nocer á este hombre eminente; pintado se halla al natural en sus 
canciones. De su nacimiento y varia fortuna durante sus primeros 
años habla en la canción que se titula E l Sastre y la Hada; en la 
de E l Villano, blasona de no traer su origen de antigua nobleza; 
la de Buena§ noches está dedicada á M. Laisney , dueño de la im
prenta donde estuvo de aprendiz en Peronna: su tomo último á 
Luciano Bonaparte , que el año de 1805 le cedió generosamente 
los gages de que disfrutaba como miembro del Instituto, para 
alentarle cuando empezaba á enriquecer la poesía; su canción t i 
tulada Las Aves fue escrita al partir para su destierro M. Anto
nio Arnault, á quien debia su modesto empleo en la secretaria de 
la Universidad parisiense; amigos suyos fueron y le inspiraron be
llas canciones, entre otros personajes Chateaubriand, á quien 
llama el mayor escritor del siglo; Lafayette , cuya vida comparó 
á un docto libro, concebido, dictado y transcrito por la virtud, 
donde brilla la gloria y tiene su página cada dia sin una sola 
errata; TOUT POÜR LA LIBERTÉ, según sus propias expresiones: Laffi-
tte de quien dijo que en nuestro tiempo era el único hombre que 
habia sabido hacer popular la riqueza. 

Con encanto hacia memoria Beranger de la toma de la Bas
tilla, primer suceso que hirió su imaginación de niño: bajo la Re
pública aprendió á adorar á su patria; y puso muy luego á su servi
cio el númen que debia al cielo. Ya se habia dicho en Francia 
que la canción era la expresión de los sentimientos populares, 
cuando Beranger se aplicó de lleno á este género de poesía, des
pués de mariposear en todos. Habiendo empezado á intervenir el 
pueblo en los negocios del Estado desde 1789 , sus sentimientos 
y sus ideas patrióticas adquirieron un grandísimo desarrollo, y 
naturalmente la canción debia remontarse á la altura de las im
presiones de alegría ó de tristeza que los triunfos ó los desastres 
produjeran en laclase mas numerosa. Ya el vino y el amor no 
podían suministrar cuadros para las ideas que preocupaban al 
pueblo exaltado por la revolución, y ya no solo con los nrridos 
engañados, los procuradores codiciosos y la barca de Aqueronte, 
podia nadie alcanzar el honor de ser cantado por los artesanos y 
los soldados en las mesas de los figones. Ni bastaba tampoco este 
triunfo, sino que era menester que la nueva expresión de los sen
timientos populares se abriera paso á los salones para hacer allí 
conquistas en interés de estos sentimientos, lo cual exigía también 
que el estilo y la poesía de la canción se perfeccionara. 

Todas estas reflexiones hace Beranger para justificarse del 
cargo que se le ha dirigido repetidamente por haber pulsado su 
lira en tono mas sublime que los cancioneros anteriores, y se ex
presa á continuación de este modo: «No soy yo el único que ha 
>escrito canciones desde hace quince ó diez y ocho años. Regís-
»trense todas las colecciones, y se verá como el pueblo queria que 
>sele hablase en el tono mas grave de sus quebrantos y de sus 
«esperanzas. Sin duda debe la costumbre de este diapasón eleva-
ido á la inmortal Marsellesa.-» 

También explica satisfactoriamente su manera de ver los su
cesos y el rumbo que tomaron sus inspiraciones. Su admira
ción entusiasta por el genio de Napoleón el Grande, y la idolatría 
con que le miraba el pueblo, figurando como representante de la 
igualdad victoriosa, jamás le cegaron sobre el despotismo siem
pre creciente del Imperio. En la caida del coloso el año de 1814 
no vió mas que las desventuras de su patria. A la vuelta de los 
Borbones, que le eran indiferentes, ocurrióle que su debilidad 
habia de facilitar el renacimiento de las libertades nacionales. 
Tras el desenlace fatal de tan prolijas guerras la opinión del pue
blo, de quien jamás se ha separado, no le pareció decididamente 
contraria á los soberanos que acababa de desenterrar la Europa. 
Entonces ensalzó la gloria de Francia á la faz de los extranjeros: 
su canción titulada el Buen francés, fue cantada delante de los 
ayudantes de campo del emperador Alejandro. 

Poco duraron las ilusiones: algunos meses bastaron para que 
se pudieran conocer todos y para desalucinar á los menos perspi
caces. Durante los cien dias no se engañó Beranger á pesar del 

¡ entusiasmo del pueblo, confirmándose eo que Napoleón no habia 
; venido al mundo para gobernar constilucionalmente. y expuso sus 
; temores en la canción que titula Tratado de política para el uso 
\ de Use. Al verificarse, después del desastre de Waterlóo, la se

gunda invasión extranjera, adquirió el íntimo convencimiento de 
que Luis XVIII y los Borbones de su rama, aun siendo tales como 
todavia le propalaban sus adictos, no podian rejir á la Francia, ni 
Francia les podia hacer adoptar los principios liberales, que des
de 1814 reconquistaron todo lo que les habian hecho perder el 

| terror, la anarquía del Directorio y la gloria del Imperio. Al decir 

de Beranger, este convencimiento debiólo menos á los cálculos 
de su razón , que al instinto del pueblo. Estudiándole con esmero 
religioso , casi siempre aguardó á que los sentimientos populares 
estuviesen en armonía con sus reflexiones propias, á fin de tra
zarse la norma de conducta en el papel que le habia señalado la 
oposición de entonces. 

Nada mas interesante que seguir á Beranger en este difícil y 
gloriosísimo itinerario , ya dedicando á la memoria de Napoleón y 
á los triunfos de Francia sublimes cantos como el Dios de las bue
nas gentes. La antigua bandera, E l cinco de mayo , Recuerdos 
del pueblo , El violin roto. La cantinera , El campo de asilo; ya 
ridiculizando á los franceses que no se sonrojaban de ansiar el 
triunfo de los ejércitos extranjeros, ó satirizando la política del 
gobierno de Luis XVIII en canciones como El Marqués de Cara-
bás. LaEscarapelablanca, La Santa alianzaberberisca, El Ven
trudo en las elecciones de y las de 1819, Los Padres reveren
dos. Los Monicacos ó los funerales deAquiles, El hijo de buena 
casa, y por no citar otras muchas. La nueva orden del dia, com
puesta para distribuirla al ejército francés antes de que invadiera la 
España á las órdenes del duque de Angulema , con el objeto de 
que no traspusiera los Pirineos y restaurara la libertad francesa, 
en vez de venir á matar la española. 

Varias son las canciones en que predijo la caida de la rama 
primogénita de los Borbones de Francia. Ninguna mas notable que 
la titulada los dos primos ó carta de un pequeño rey á un pe
queño duque; esto es, del que fue rey de Roma al que fue duque 
de Burdeos. Dos de sus estrofas bastarán á dar alguna idea de su 
importancia, aunque traducidas de excelentes versos á mala prosa. 

«Mecido fui por los que te hacen versos , canciones , poemas; 
»á semejanza de los confiteros se alborozan con todos los bautizos. 
i>Tu alma cristiana van á lavar las aguas de un rio bien mundano; 
»á mi me ofrecieron agua del Jordán , y , sin embargo , estoy eu 
»Viena.» 

«Si tú creces junto al trono, y yo vegeto sin poder , confunde 
íá esos cortesam s malditos, recordándoles mi nacimiento. Díles, 
* Acaso me llegue mi turno: haced memoria de mi primo: vues
t r o amor le prometisteis: y sin embargo se halla en Viena.t 

Guerra cotidiana y eficaz hizo á la restauración bajo los dos 
reinados de Luis XVIII y de CárlosX, cantando por todos los 
tonos y formando toda una lengua 'para el pueblo, de quien bebia 
las inspiraciones. Por el año de 1815 dió á luz el primer tomo de 
sus cantos, y amenazósele con la pérdida de su modesto empleo, 
si no desistia de publicaciones semejantes. Guardando memoria 
de la amenaza, el dia en que se puso en venta el segundo tomo 
á fines de 1821, se abstuvo para siempre de presentarse en la 
oficina. Pero hubo de comparecer ante los tribunales, y de sufrir 
una prisión no corta en Santa Pelagia. La libertad es el título de 
la primera canción que compuso en su encierro: tantos agasajos 
recibia allí de sus compatriotas, que las canciones denominadas 
La caza, Mi curación, El Agente provocador, fueron dirigidas 
por muestra de gratitud á los que le enviaron caza abundante y 
excelente vino de Borgoña: allí celebró entusiasta el levanta
miento de los griegos contra los turcos en la Sombra de Ana-
creonteyel Pichón mensagero. Ni las promesas, ni las amenazas, 
ni las persecuciones, podiau lo mas leve contra su vigoroso tem
ple de alma, y menos aumentándosele el favor popular de hora en 
hora, y menos aun siendo su independencia tanta, que en la can
ción escrita por entonces con el título de Consejos de Lise , re
husó admitir un empleo que le ofrecía su íntimo amigo Laffitte 
en su escritorio por compensación del que en la Universidad ha
bia perdido. 

Cuando Beranger daba á la imprenta sus canciones de tomoeu 
tomo , ya se las sabia de memoria toda la Francia. Donde quiera 
se cantaban La consagración de Carlos el Simple y el Hombre
cillo rojo, cuyo estribillo es, Santos del paraíso rogad por Car
los X , al tiempo en que se formó nueva causa al célebre cancio
nero el año 1829, saliendo condenado á diez meses de encierro y 
á diez mil francos de multa: abrióse una suscricion para pagarla, 
mientras cumplía el tiempo de su prisión en la Fuerza; todo en 
vísperas de la gloriosa revolución de julio. 

A sus amigos elevados al ministerio dedicó el insigne poeta 
una canción notable , donde se ve que, tras de arrostrar con no
ble tesón y osadía los peligros de la lucha , no quiso parte alguna 
de las recompensas de la victoria.—«Consentid ('les dice) que 
Dsalga de este palacio : yo debia á vuestras grandezas un saludo. 
»Adios, amigos. He dejado mis zuecos y mi laúd detrás de la puerta. 
«Bajo estos artesones ha acudido la Libertad á vuestro lado y se os 
«ofrece por apoyo. Lo que es yo voy á cantar sus beneficios en la 
* calle. Al crearme Dios me dijo: Ño seas nada.» 

Su desafición á figurar le produjo censuras que enuncia y á 
que responde de este modo: «Haciendo sobrado honor á lo que 
»les place denominar mi buena cabeza, y olvidando lo mucho que 
»dista el simple buen sentido de la ciencia de los grandes nego-
ÍCÍOS, pretenden estos censores que mis consejos hubieran ilumi-
»nado á mas de un ministro. En su concepto, agachado yo detrás 
»de la poltrona de terciopelo de nuestros hombres de Estado, hu-
»biera conjurado los vientos, desvanecido las tempestades, y he-
ucho nadar la Francia en un océano de delicias. Todos tendría-
)»mos libertad que revender ó mas bien que dar de regalo, pues 
»aun no sabemos lo mucho que vale. Ea, señores , mis dos ó tres 
«amigos, que tomáis á un cancionero por un mágico , ¿no se os 
«ha dicho que el poderes una campana, que no permite oír nin-
»gun otro sonido al que la echa á vuelo?» 

Tres años mas tarde daba á luz el último tomo de sus cancio
nes , y se despedía del público en un prólogo sentidamente escrito, 
dando razón de la historia de sus inspiraciones, exhortando á la 
juventud de esperanzas, con la cual estuvo siempre en afectuoso 
contacto, á cultivar las letras para el pueblo, blasonando de alum
no de Chateaubriand en gusto literario, mostrándose muy agra
decido á la imprenta. 

De Beranger puedo yo decir que fue mi mas íntimo compa
ñero de viaje al regresar de la isla de Cuba á mi patria en la pri
mavera de 1841; leyendo y estudiando sus bellísimas y sublimes 
canciones, gozando con sus alegrías y gimiendo con sus pesares, 
se me pasó el tiempo de manera de no fijarme en si la travesía fue 
larga ó corta: algunas de sus canciones traduje y concebí el pro
pósito de entregárselas en mano propia un dia ú otro. No se me 
cumplió este deseo hasta cinco años mas tarde. Pocas horas des
pués de mi llegada á Paris, durante la primavera de 1846, supe 
que el afamado cancionero vivía en la calle Du Faubourg da 
Roule, cerca de la Barrera. Sin otras señas me fui á buscarle, se
guro de que le encontraría. Cerca de la Barrera vi un despacho 
de tabacos: alli entré á preguntar por el popularisimo poeta, y la 
buena mujer que estaba al mostrador no me supo decir mas sino 
que pocos dias antes habia ido á comprar tabaco y la dijo que 
iban á ser vecinos muy pronto ; pero enterándose de la conversa
ción un mozo de blusa que se hallaba á la puerta, se brindo a 
acompañarme adonde queria, y me condujo á una casa modesta, 
pero pulcra y bonita como un nacimiento. Experimentando una 
sensación inexplicable toqué á la aldaba, y de seguida oí pasos 
despaciosos cada vez mas cerca , y me dió el corazón que venia a 
abrirme Beranger en persona. Asi fue en efecto ; como le conocía 
porsu retrato, le dije sin dar lugar á que me hiciera pregunta alguna. 

«AVd. e sá quien busco; no soy ningún comisionista de ia 
«fama , y asi espero que no me cierre Vd. su puerta (1). Soy u 

(1) Asi me expresé recordando que en su despedida del público ha 
dicho-—«J' ai fermé ma porte aux commis voyageurs de la Keno.m , 
«ees gens qui se chargent de colpoter votre reputution eu provmce 
íjusque dans le etianger.» 
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.esoañol que le admira y viene á rendirte un hum.lde tnbuto de 
,a ecrcon algunas canciones suyas traduc.das al caslellano..-
rMucho sientor.ne dijo, no poderlas entender como deseara, pero 
Ino sé mas lengua que una .» - .S in embargo, con esa lengua ha 
I h X Vd rna0ravillas.»-Y desentend.éndose de elog.o, como 
rumolia á su modestia de siempre, sigu.o hablandome de que ni 
ínn sabia la lengua de Horacio, y que esta ignorancia había ale

ado á sos amigos, para resistir á sus invitaciones de solicitar un 
nuesto en la Academia. Nuestra primera conversación duró bas
tante y me habló con acierto sumo sobre las cosas de su patria 

^ d AUespedirse del público el año de 1833 dijo lo siguiente: 
tEn el retiro donde voy á conflaanne se me agolparán los re-
>cuerdos, como que son la buena fortuna de un anciano. Nuestra 
>época, agitada por tantas pasiones extremas, trasmitirá pocos 
juicios' equitativos sobre los contemporáneos que ocupan ó han 
»ocupado la escena , que han apuntado á los actores ú obstruido 
»los pasillos. A gran número de hombres he conocido de los que 
»se han señalado durante los últimos veinte años; sobre casi todos 
»aquellos á quienes no he visto ó no he hecho mas que entrever, 
»mi memoria ha recojido porción de hechos mas ó menos carac-
íterislicos. Quiero formar una especie de Diccionario histórico, 
»en que bajo el nombre de cada una de nuestras notabilidades 
ipoliticas v literarias, modernas ó antiguas, vengan á clasificarse 
»mis recuerdos v los juicios que me permita emitir, oque tome 
ide autoridades competentes.»—Preguntándole cómo llevaba este 
trabajo, rae respondió que lo habia abandonado muy á los pnn-
cipios, por ahorrarse de la amargura de tratar severamente á a l -
gunos'de sus amigos ^IÍI n'on tenu parole; tales fueron sus ex-
presioues. Le fui deudor de muy benévola acogida, y de ella me 
dióseñales, regalándome un ejemplar de sus canciones, con una 
dedicatoria de su puño y letra , que tengo en grandísima estima, 
y leyéndome con aire de profecía su canción titulada El Diluvio, 
no impresa aun entonces. 

Para las elecciones déla Asamblea constituyente le presenta
ron sus amigos en uno de los distritos de Paris el año de 1849 co
mo candidato, y salió elegido á pesar de sus esfuerzos para que 
no se le dieran íos votos, enviando á todos los periódicos una co
municación en que declaraba sinceramente que ante el público 
no servia de nada, y que para él empezaba el público donde habia 
mas de tres ó cuatro personas. Muy luego de reunida la Asamblea 
hizo renuncia del cargo de diputado, si bien no le fué admitida, 
hasta que volvió á persistir en ella y después de la tumultuosa ma
nifestación del lo de mayo. Je croijait étre deputé d ' une Asem-
blée orageme, moi's non pas de une orage assemblée, decia en
tonces volviéndose á su amado retiro. 

Gozando una popularidad sin ejemplo, tanto podo extensa co-
iiio por lo durable, ha pasado Beranger de esta vida cuando esta
ba próximo á cumplir setenta y siete años: nacido el 19 de agos
to de 1780, ha muerto el 16 de julio de 1837. No quiero i.ablar 
desús funerales: básteme decir que se han repartido esquelas de 
convite para formar pai te del cortejo, y que el pueblo solo ha 
asistido como expectador y por entre filas de soldados á la fúne
bre ceremonia, agolpándose al tránsito del féretro que guardaba 
los restos mortales de su hombre , desde la casa mortuoria, calle 
de Vandoma, hasta el cementerio del Padre La Chaise, por el ca
mino mas corto. Ya por el telégrafo se nos habia anunciado que 
ni aun se hablan pronunciado los discursos de costumbre en ce
remonias de esta clase. ¡Francia muda sobre el sepulcro de su 
gran cancionero! ¡Qué silencio tan elocuente el de Francia! 

ANTONIO FERRER DEL RIO. 

R E V I S T A E S T R A N J E R A . 
PARÍS 1.° de julio de 18o7.—Si de noticias curiosas é im

portantes por su novedad ó inmediata trascendencia hubiera de 
componerse esclusivamente esta Revista, la de hoy estarla ter
minada con decir simple y sencillamente: siguen las cosas en Eu
ropa como se estaban en l o de junio próximo pasado.—Para la 
somera curiosidad, en efecto, del ocioso que en café ó en casino 
recorre los periódicos haciendo tiempo para cualquiera otra cosa, 
todo es bueno: el incendio de una fábrica, el marido engañado, la 
quiebra de un banquero, y el suicidio de una víctima de la mise
ria ó de la seducción, le interesan tanto como la simultánea c i r 
cuncisión de los hijos de S. A. el Jefe de los creyentes, con otros 
mil quinientos chiquillos á quienes, por via de acompañamiento, 
se somete el mismo dia á la teocrático-sanitaria operación por 
Moisés y Mahoma prescrita. Pero tales acontecimientos se que
dan fuera de nuestro especial horizonte, en el cual ni se disipa
ron, ni muy notablemente se han ennegrecido las nubes que se
ñalamos en nuestra anterior Revista. ¿Qué interés tiene, por 
ejemplo, saber que el príncipe Vogórides, griego de raza, turco
mano de nacimiento y Kaimakan hoy de Moldavia, no contento con 
tanta nacionalidad como ya tiene, se hace ademas el sueco para 
no cumplir con las instrucciones de la Sublime Puerta? Sabido 
nos lo teníamos y asi lo hemos predicho; no destituir á los Kai-
makanes equivale á oponerse directamente á la unión de los Prin
cipados; y digan lo que quieran los periódicos y corresponsales 
franceses, M. de Thouvenel y el Barón de Talleyrand, poco só
lido han hecho todo este negocio. La Rusia nos parece haber to
mado mejor camino para sus propósitos, como se deja ver por la 
conducta resuelta y enérgica de los prelados de la Iglesia griega 
cismática, en los Principados la dominante , y de la cual, no lo 
olvidaremos, es el Czar pontífice y cabeza. Estamos por decirle 
al príncipe Vogórides lo que D. Quijote á Sancho en el Toboso: 
«¡Con la Iglesia hemos topado!» pero como S. E, moldava no ha 
de hacer caso de nuestros consejos, mas vale dejarlo. 

Rectificación importante: parece que no tiene fundamento lo 
de haberse ya terminado el Concordato entre Nápoles y la Santa 
Sede, porque S. M. siciliana no se presta á todo lo que de él exi-
je la cuna romana. Sin embargo, los decretos de que hemos da
do conocimiento á nuestros lectores y algunos otros ejusdem fur-
funs son auténticos y no muy regalistas. ¿Qué será lo que Roma 
le pida al buen rey de Nápoles, flor y nata de la ortodoxia reli
gioso-política, para que aquel tan católico monarca vacile en con
cederla? Como suponemosque el público conoce el cuento de aquel 
niño, que escesivamente mimado por su madre, acabó por decla
rar que no estaría satisfecho hasta que se le diese la luna para 
jugar con ella, nos dispensaremos de reproducirlo. 

Y á propósito de concordatos, el novísimo austríaco está va 
produciendo en el imperio escelentes consecuencias, entre las cua
les nos limitaremos á citar una importante sobre curiosa. En virtud 
de la intervención concedida al clero en los negocios de impren 
ta los o6/spos empiezan á suprimir periódicos por sí y ante sí 
W procedimiento es sencillo, y lo que nos sorprende es que 110 
se haya recurrido antes á tan obvia manera de acabar con la 
prensa periódica. A bien que á tiempo llega el aviso; y mas vale 
tarde que nunca.—Roma, pues, ha vuelto á sus buenos tiempos 
en apariencia al menos, y va por tanto siendo de opinión de que 
con ella no se írata de potencia á potencia, sino de inferior á su 
penor. lodo el que quiere negociar alli, partiendo de la base de 
su propia independencia, es mal recibido; y como si hubiéramos 
retrocedido a la era de Gregorio Magno, no basta va que el 
principe o el Estado católicos se postren, como deben, en lo espi 
r tua a los pies del Vicario de Cristo, si ademas no rinden el cue
llo al yugo de la curia, reconociéndose, 6 poco menos, vasallos 
2oh l n TiC1D: Á S l e l c : i ^ o B u o n c o m p a g m , enviado pe, 
gobierno del Pmmonte á cumplimentar al Papa en su viaje, 

ir el 
ha 

tenido un recibimiento mas que frió , según dicen todos los pe
riódicos que por antonomasia se llaman á sí mismos católicos. En 
Turin. se venera al Pontífice y de buena fé se profesa el catolicis
mo, pero también se sostienen enérgicamente las regalías de la 
corona, los fueros del Parlamento , y la libertad de conciencia. 
Con es« está dicho que rey, ministros, diputados y pueblo son 
muy mal vistos de los ultramontanos , para quienes es peor que 
hereje quien tales doctrinas profesa.—En el Norte de Europa, 
aparte la cuestión de los Ducados germano-dinamarqueses, que 
por ahora se hizo tablas, fermenta siempre la idea de la unión 
escandinava, á la cual hoy da cierto interés de actualidad la cir
cunstancia de hallarse bastante enfermo el rey de Dinamarca, y 
ser su hijo y sucesor partidario ardiente, según se dice, de aquel 
pensamiento. Con tal motivo aseguran varios periódicos que la 
Rusia, queriendo tomar el negocio ab ovo, ha manifestado ya por 
escrito y de palabra lo que todos sabemos que es: enemiga decla
rada de la Union que, verificada, yaque no le diese un rival en 
el Norte, le opondría positivamente una barrera de no pequeña 
monta. Para nosotros el escandinavismo, como todo lo que está 
en la naturaleza de las cosas, producirá indudablemente sus re
sultados en tiempo oportuno. ¿Cuándo llegará ese? La dificultad 
consiste en preverlo: pero sea como quiera, la Rnsia tiene sus 
naturales límites de los cuales podrá en mal hora salirse alguna 
vez, como los rios se desbordan de sus cauces talando los campos, 
sin que por eso conquisten lo que anegan, ni se sustraigan á la 
evque los obliga á correr en determinada dirección y dentro de 

señalados términos. 
Vengamos ahora al Occidente, donde todavía radica la civili

zación moderna en su espresion mas completa , y veamos si en la 
quincena ha ocurrido cosa que merezca la pena de referirse.—En 
Bélgica , como dije el correo pasado , el decreto declarando ter
minadas las sesiones de las Cámaras, y anunciando que el proyecto 
de ley sobre la caridad será retirado, aplazó, sin resolverlo de
finitivamente , el conflicto en que el pais, sus legisladores y el go
bierno se encuentran. De entonces acá nada nuevo, como no sea 
a caria que el rey Leopoldo ha dirigido á su presidente del Con

sejo de ministros, sobre los sucesos á que aludimos; carta que no 
conocimos hasta después del 1S de junio, y que merece en mas 
de un concepto ser estudiada por cuantos al sistema parlamentario 
profesen el sincero, constante afecto que yole tengo.—Una de las 
máximas que mas escandalizan á los monárquicos por cscelencia, 
entre las muchas que de heréticas califican en la doctrina liberal, 
es la de que en los pueblos regidos por el sistema parlamentario, 
el rey reina y no gobierna; lo cual equivale en sentir de los rea
listas á decir que la acción del monarca es nula.—«¿Qué significa 
(preguntan) eso de reinar, sino es gobernar?—Declárese de una 
vez que la monarquía se reduce á cero en la fórmula guberna
mental parlamentaria, y nos entenderemos.»—Que no vamos á 
entrar en el fondo de la cuestión , el lector lo adivina : haríamos, 
si á tal nos arrojásemos, interminable estacarla. Baste indicar 
que el supremo poder moderador del rey se ejerce, ó debe ejer
cerse, sobre la esfera del gobierno, á la manera en que el de 
la Providencia sobre el universo, dejando obrar libremente á los 
agentes inmediatos, sin perjuicio de velar por la observancia de 
las leyes generales del sistema. El rey ha hecho acto de reinar 
recien'emente en Inglaterra, disolviendo la Cámara que habia 
derrotado á su ministerio, para saber si este era el que repre
sentaba la opinión pública ó no. El rey reina, destituyendo minis
tros que se apartan del buen camino, como negando la sanción á 
leyes que le parecen inconvenientes; el rey reina, en fin, conci
llando intereses, compensando fuerzas, reduciendo constante
mente los poderes activos á sus constitucionales límites; y , por 
último, interponiéndose siempre entre las pasiones y las institu
ciones, para templar las unas y robustecer las otras. 

Funciones tan altas y trascendentales, lejos de anular la auto
ridad del monarca, como lo pretenden los realistas, ensalzan la 
magestad del trono, acercándole, en cuanto es posible, ála esfera 
de la divinidad ; pero eso , que no tiene cuenta ninguna á los áu
licos, y solo á los pueblos y á los reyes conviene verdaderamente, 
contradice demasiado añejas preocupaciones y bastardos intere
sen, para que en su realización no tropiece con formidables obs
táculos. El rey de Bélgica, afortunadamente para él y para el 
pueblo que rije, piensa como nosotros en ese punto; y su carta al 
presidente del Consejo es una gloriosa prueba de cuán bien 
comprende su posición y verdaderos intereses.—Recordemos la 
situación: el ministerio tenia, y sigue teniendo, declarada mayoría 
en las Cámaras ; pero estas se encuentran en abierta contradicción 
con el sentimiento público enérgicamente manifestado , á conse
cuencia de la ley sobre la caridad , y no solo manifestado tumul
tuariamente, sino, ademas, legalmente por medio del uso legítimo 
que del derecho de petición hicieron los cuerpos municipales. 
Dos grandes principios del sistema aparecen momentáneamente 
en contradicción. Conservar el ministerio y sostener el proyecto 
de ley, fuera luchar contra la opinión pública; destituir á los 
ministros apoyados por el Parlamento, falsear la doctrina de las 
mayorías, disolver las Cámaras, en fin, no existiendo conflicto 
entre ellas y el gabinete, una medida puramente revolucionaria. 
Dentro de las formas constitucionales pnrecia, pues, la cuestión in-
soluble, y fuéralo en efecto , si se admitiera la doctrina de que el 
rey gobierna, ó se confesara que cuando no lo hace su acción es 
completamente nula: pero Leopoldo sabe que si no gobierna, 
reina, y que reinar es lo que arriba sumariamente indicamos: 
conciliar, compensar, conservar progresando. Asi acude, lo pr i 
mero de todo, áconciliar cerrando la legislatura y anunciando la 
retirada del proyecto de ley, en mal hora concebido; después á 
compensar la justa concesión hecha á la opinión pública, con el 
mantenimiento del gabinete, que, según las formas, no tiene razón 
para dejar de ser por el momento; últimamente, á conservar las 
instituciones, ofreciendo la perspectiva de su progreso legal en 
la carta que nos sugiere estas reflexiones.—«Nojuzgaré (dice) el 
proyecto de ley; nunca hubiera consentido en que se presentara 
»si creyera que podía producir los f unestos efectos que de él se 
itemen: pero, sin analizar la tal ley , tomo en cuenta la impre-
»sioii que ha producido en una gran parte del pueblo. En los pai-
»ses que se ocupan en la gestión de sus propios negocios, suele 
«haber conmociones rápidas y contagiosas que se propagan con una 
«intensidad mas fácil de evidenciar que de esplicar, y con las 
«cuales es mucho mas prudente transigir que discutirá 

¡Cuánta sabiduría , cuánta ciencia de gobierno, cuánto y cuán 
esquisito tacto en esas palabras que en letras de oro debieran 
grabarse frente á todos los tronos de la tierra! 

cLas libres instituciones de la Bélgica (prosigue el rey) han 
«funcionado durante 26 años con admirable regularidad. ¿Qué se 
«necesita para que continúen verificándolo con el mismo órden y 
«con igual buen éxito?—No vacilo en decirlo: se requiere que los 
«partidos se conduzcan con moderación y prudencia. Creo qua 
«debemos abstenernos de agitar cuestionesque irriten los ánimos. 
«Estoy convencido de que la Bélgica puede vivir feliz y respetada, 
«siguiendo las vias de la moderación : pero lo estoy igualmente, 
«y á todos se lo digo, de que cualquier medida cuya tendencia 
«pueda interpretarse como encaminada á perpetuar (fixer) ía 
^supremacía de im partido (d'une opinión) sobre otro, es unver-
*dadero peligro!» 

Esplicada asi, con mas claridad que acaso se ha hecho nunca, 
la esencia del sistema parlamentario , el sábío monarca aconseja 
á la mayoría, cuyos votos deben servirle de norma constitucional-
mente/que renuncie á proseguir en la discusión de la ley, como 
el ministerio ha de proponerlo en su dia. ¿Qué significa tan acer-

]- lado consejo?—Que el rey , fiel guardador de las formas consti

tucionales , respetándolas como lo hace , conoce, no obstante, los 
derechos de la opinión pública , y está resuelto á sostenerlos l le
gado que sea el caso. Cuando las Cámaras se reúnan tienen que 
optar entre seguir ó no el consejo del rey ; si hacen lo primero, j 
no pueden menos de hacerlo, la derrota del partido clerical es 
evidente; si lo segundo intentaran, es decir, si se obstinasen en 
llevar á cabo el proyecto, contra viento y marea, el rey, que ha se
ñalado él escollo y sujerido el medio de evitarlo , sab'ria induda
blemente reducir á la razón á los insensatos que en estrellar la 
nave del Estado se empeñaran, usando de su prerogativa para 
disolver el Parlamento.—Dígasenos ahora que reinar no es cosa 
distinta de gobernar, y función altísima! En lo que sí convendre
mos es en que la lealtad del rey y su tino, son indispensables 
para que normal y útilmente funcionen los sistemas representa
tivos. 

En Inglaterra la Cámara alta ha remitido ya á la popular el 
bilí sobre el divorcio ; y en cambio la última á la primera el que 
abre las puertas del Parlamento á los judíos. Estos, según el pro
yecto en tercera lectura aprobado por los comuneros , quedan ab
solutamente habilitados para todo género de cargos públicos,á es-
cepcion de los de Regente del reino. Lord Canciller, Lord Lugar— 
teniente general de Irlanda , juez en tribunales eclesiásticos y al
gún otro semejante que no recordamos. A pesar de tales escepcio-
nes, es tan grande el progreso, que no nos parece todavía seguro 
que pase el bilí en la Cámara alta, al menos sin acalorados debates 
y grandes dificultades. Digamos, sin embargo, que según decla
raciones hechas en la discusión y confirmadas por la prensa , el 
partido tory no hace ya de la esclusion de los judíos un dogma de 
su símbolo en fé política; y que por tanto, puede el ministerio 
contar en ella, ademas de con todos los votos liberales, con algu
nos, muchos ó pocos, de los conservadores mismos. Durante el 
curso de los debates en la Cámara bija, los católicos, por via de 
enmienda , han querido sustraerse al juramento especial que to
davía se les exije, sobre no reconocer autoridad ninguna en lo tem
poral en Inglaterra que no sea la del gobierno de la reina. ¿Por 
qué, dicen, ese juramento á nosotros y no al resto de los súbditos 
de la Gran-Bretaña? La razón, que es óbvia, ha determinado siu 
duda al ministerio y á la mayoría á desechar la enmienda. Ingla
terra no quiere que la corte de Roma intervenga para nada en sus 
dominios, ni que so preteslo, por ejemplo, de diócesis y parro
quias, introduzca una división territorial, puramente eclesiástica, 
independiente de la civil, y aun con ella en lucha, Inglaterra no 
ha olvidado todavía las escomuniones, ni las absoluciones del jura
mento de fidelidad, fulminadas por el Vaticano contra sus monar
cas protestantes; y aunque hoy, á la verdad, no tenga que temer 
de Roma, la opinión pública, fiel á la antigua tradición, quiere 
que los católicos, para quienes ya todo cargo público es accesible, 
contraigan al menos el compromiso de ser mas ingleses que roma
nos. Aunque no nos sienta á nosotros, individuos de un pais en 
que no ya la libertad de cultos , sino la simple de conciencia, se 
mira como uua invención diabólica, mostrarnos muy severos 
con otros en materia de tolerancia, todavía diremos que los i n 
gleses han hecho alto antes de andar todo el camino. Ver
dad es que por el momento no pueden tampoco hacer la j o r 
nada entera, sin tocar á la esencia misma de su gobierno, en el 
cu:d las supremacías política y religiosa se hallan tan íntimamen
te eslabonadas que no hay medio de separarlas sin que alguna de 
ellas padezca. Un dia vendrá, sin duda , en que tales obstáculos 
desaparezcan: pero ese dia, el de la tolerancia universal, no 
puede llegar sin que primero se hayan completamente seculariza
do todos los gobiernos. Los católicos ingleses han visto, pues, 
desechada su enmienda, y sin duda para no quedarse atrás de los 
protestantes mas fanáticos en intolerancia, han votado con ellos 
contra el bilí de los indios. ¿Con qué derecho pide el intolerante 
que se le tolere á él? ¿Con qué jusliciá se niega á otros lo que pa
ra uno mismo se pide?—Pero no son ni los judíos ni el divorcio 
los que hoy preocupan los ánimos hondamente, y con razón sobra
da , sino las alarmantes noticias alli últimamente recibidas de la 
India. 

No somos, ni mucho menos, de los pesimistas, pero tam
poco, negándonos á la evidencia, ocultaremos la honda impre
sión que nos ha causado la nueva de sucesos, en sí mismos ya 
graves y en sus consecuencias trascendentales y temibles.—Por 
ahora, sin embargo, y suspendiendo el juicio hasta mas ámplia 
información , limitarémonos á dar sucinta noticia del carácter ge
neral de aquellos acontecimientos. 

Para conservar y estender sus vastas posesiones en Oriente 
tiene el gobierno inglés, ya á su propio sueldo, ya al de la com
pama de la India , ademas de algunas tropas europeas, en corto 
número por cierto, otras de infantería y caballería compuestas 
de indígenas, á la inglesa organizados. Los jefes son siempre 
de Británicos, la oficialidad subalterna en parte del pais y en 
parte de la madre patria. No pasan los cipayos (sepoys : indíge
nas) por grandes soldados, pero tienen la ventaja sóbrelos eu
ropeos de haber nacido en aquel clima, en general mortífero á 
los estraños, y su alistamiento ademas se ha mirado como un 
medio á¿ ligar al pais con sus dominadores. En compensación 
de esas ventajas ofrecen los cipayos el inconveniente de no ha
bituarse sino con dificultad suma, y aun asi pocas veces por com
pleto, á la disciplina militar; y el mucho mayor de no ser fácil 
amalgamarlos ni con el resto del ejército inglés ni entre sí mis
mos. Que la diversidad del idioma, de religión, de los hábitos 
y de las tendencias conspiran á que no se armonicen bien eu
ropeos y cipayos es evidente: pero ademas los oficiales ingle
ses, creyéndose como rebajados mientras sirven en los regimien
tos indígenas, y mirando á sus subordinados como seres de una 
raza harto inferior á la suya para merecer grandes consideracio
nes nunca se identifican con el soldado, nunca viven con él en la 
intimidad afectuosamente severa, que es , entre otras causas , el 
origen y fuente de la trabazón compacta que un ejército perma
nente requiere siempre, y sobre todo, si ocupa un pais con
quistado. A la India se va á servir, como en otro tiempo á nues
tras Américas, para hacer fortuna principalmenti; asi el ansia 
de los oficiales ingleses es pasar pronto al Estado Mayor, porque 
una vez en él, esperan obtener cargos civiles, que son los lucrati
vos. Por el regimientos pasa, pues, mas bien que en él se sirve: 
no se le toma apego: no se le mira como cosa propia, y en conse
cuencia el cipayo ni se identifica jamás con sus jefes europeos, ni 
se olvida de su nacionalidad propia. Por otra parte, los indios 
orientales están divididos en m^as, y estas en castas, que se mi
ran con aversión recíproca, y como si eso no bastara, tienen tam
bién sectas diversas, todas enemigas entre sí, todas presumiendo 
de esclusiva ortodoxia. En tal estado de cosas era ya difícil con
servar la disciplina en las tropas indígenas, pero á mayor abun
damiento h propaganda protestante, que es incansable y fanáti
ca como todas las propagandas, ha tomado también cartas en el 
asunto; por manera que solicitados á un tiempo los cipayos por 
diferentes encontradas fuerzas, propensos ellos á la insubor
dinación , é instigados, ya por sus propios paisanos mal ave
nidos con la dominación eslranjera, ya quizá por otros, el he
cho es que después de una série no interrumpida de actos de 
indisciplina, de desobediencia y de tumultos, han llegado hoy, se 
nos dice, á una declarada insurrección. Hasta dónde se estienda 
esta, cuáles sean sus raices, con qué fuerzas y elementos cuen
te, seria temerario decirlo porque todavía no son mas que tele
gráficas las noticias que tenemos á la vista. Dícese que el princi
pal asiento déla insurrección, y aun el único, pretenden algunos, 
son hoy la provincia y ciudad de Delhy, capital en otro tiempo del 
imperio del Mogol, ahora parte de la presidencia (inglesa) de 
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Calcuta; y que 'os ret>el(l«s han proclamado rey al hijo del últi
mo emperador. , . 

Cinco regimientos (batallones) de infantería, y uno de caba
llería son los que, hasta las últimas noticias, hablan tomado parte 
declaradamente en la rebelión, y componen el ejército del que los 
ingleses llaman ya Mock King of Delhy, esto es, falso ó intruso 
rey: pero en otros puntos del imperio se han advertido graves 
síntomas de rebelión, y es evidente que su espíritu es casi uni
versal entre los cipayos. No hay, pues, manera de que nos aten
gamos racionalmente para esplicar un fenómeno de tal trascen
dencia, á la causa ostensible de los primeros actos de insubordi
nación del ejército indígena. En efecto, loque ha servido de pre-
testo al rompimiento, fue que al repartirse cartuchos, k algu
nos regimientos de cipayos, creyendo, ó pretendiendo creer estos, 
que en su confección se' habia usado de la grasa-cerdo, materia 
que no pueden ni tocar con los labios sin incurrir en irregulari
dad y degradación según sus ritos, negáronse á recibirlos, pro
vocando asi el castigo á que su insubordinación los h;zo acreedo
res. Adviértase que'no habia tal grasa en los cartuchos, que asi se 
le hizo entender á la tropa, que se usó de suma indulgencia con 
los primeros insubordinados, y que no se ha llegado á tratarlos 
severamente hasta que ya la indisciplina pasó á ser motin decla
rado. Ahora bien: hágase la parte del fanatismo religioso tan 
grande como se quiera, y todavía será absurdo atribuir el origen 
de la rebelión , á lo que no ha sido, ni pudo ser, volvemos á de
cirlo, mas que la ocasión detorminanle. Las causas radicales son 
otras, están mas hondas; y los efectos mismos en su espresion 
primera , apasionada , feroz , esterminadora por parte de los in 
surrectos, están demostrando que hay algo mas que hacer en la 
India que pelear y vencer.—Por ahora, el ministerio inglés, v i 
vamente interpelado en ambas Cámaras sobre el negocio, háse l i 
mitado á declarar, que no considera en peligro las posesiones 
británicas de la India, pero que está resuelto á estirpar la rebe
lión con mano vigorosa, á cuyo efecto dispuso ya reforzar por de 
pronto aquel ejército con 14,000 hombres de tropas europeas, á 
los cuales, si fuere necesario, se agregarán otras y otras. Gran
de y sólido es el poderío de la Inglaterra; pero vastísima también 
la estension de sus posesiones en la India; enorme la distancia que 
las separa de la metrópoli; complicada la máquina militar y admi
nistrativa que hay que manejar; y todo eso agravado con la guer
ra pendiente también con el Celeste Imperio. Los indígenas están 
subyugado?, si, pero no conformes con el yugo; la Rusia, ademas, 
cuenta por algo en el mundo político, y ese algo no será nunca 
favorable á la Gran-Bretaña. 

Tenemos fé en el porvenir de esta ; nuestras simpatías están 
todas por el pais clásico de la libertad constitucional en Europa: 
pero como hemos pasado ya de la edad de los amores ciegos, ni 
nos negamos á la evidencia, ni podemos escusarnos de desear que 
la Inglaterra reforme y corrija el gran número de abusos que son 
en realidad origen del grave conflicto en que hoy se encuentra, y 
del cual quisiéramos y esperamos verla salir triunfante. 

Poco espacio nos qu^da ya para hablar de la Francia ; abre
viaremos, pues, las reflexiones que su estado actual nos sugie
re.—Como lo habíamos anunciado, el gobierno imperial ganó las 
elecciones , ahogando en el Océano del sufragio universal á casi 
todos los candidatos de la oposición. ¿Qué significan, en efecto, 
y aritméticamente hablando , dos ó tres victorias en provincia, 
con dos positivas y tres todavía en duda en Paris, puestas en pa
ralelo con las centenas de millares de votos acumulados sobre los 
candidatos del gobierno?—Los hechos son innegables, y para nos
otros tan lógicos, que de antemano los anunciamos sin vacilar un 
instante : las consecuencias morales en favor del sistema reinan
te son las que no nos parecen tan claras como se pretende con 
respecto á la Francia; en general hay que observar primeramente 
que en sus provincias la acción del gobierno central, sea el que 
fuere , es hoy, como ha sido siempre, casi omnipotente; y en 
segundo lugar, á que como ni la oposición podia prometerse 
íin alguno inmediato, ni'á los mas es dado comprender los tras
cendentales, y moverse por ellos, la lucha contra los que son due
ños de los intereses de la actualidad era imposible.—«Yo hago 
caminos, yo fundo escuelas, yo procuro donativos , yo dispenso 
favores,» pudo decir y ha dicho el candidato oficial, no pudiendo 
replicarle el de oposición mas que en términos vagos, pues que 
no le era dado ni siguiera lisonjearse con la esperanza de que, aun 
venciendo, tendría la menor influencia en los deslinos de su 
patria. 

Debilitar á un gobierno que tiene todos los caracteres estemos 
de la fuerza con una manifestación puramente moral, es una a6s-
traccion fuera del alcance de las masas; y no decimos por eso 
que en ella misma sea inútil, no : lo que afirmamos es que , como 
bandera de combate, no puede dar nunca la victoria. 

Asi no la ha dado; asi, solamente en Paris, donde los partidos 
viven , donde las inteligencias se aumentan, y los resortes están 
bien templados, es donde realmente ha habido lucha, y lucha 
séria ; y donde, en verdad sea dicho, no ha llevado el gobierno 
la mejor parte, y aun la llevara peor, si la oposición no come
tiera el desacierto de dividirse en el momento mismo del comba
te.—De diez elecciones la oposición ha ganado dos, y equilibrado 
tres, que han de decidirse en nueva votación el domingo y lunes 
próximos. 

Tales son los hechas; y de ellos, asi como de lo que de la 
opinión pública ha traspirado por medio de los periódicos durante 
los veinte dias en que el poder ha dado alguna rienda al pensa
miento, se desprende con evidencia que, la Francia de hoy, sin 
ser todavía declaradamente hostil al régimen imperialista , em
pieza á sentir que su yugo pesa demasiado, y desea que se le 
comience al menos á cumplir aquella oferta de coronar el edificio 
con la libertad, que solemnemente se le tiene hecha. 

Encadenar aqui el pensamiento es cosa imposible, dejarle 
algún desahogo seria prudente; y si no se hace , es de temer que, 
condensadas que sean sus oprimidas exhalaciones hasta cierto 
punto, mas tarde ó mas temprano hagan estallar la máquina. 
Quiera el cielo inspirar á los gobernantes la moderación y el tino 
que necesitan para que, en fin, tenga la Francia un gobierno es
table , arraigado , que viva mas del derecho que de la fuerza, y 
que termine asi la série de las revoluciones de este pais, cuya po
sición y condiciones son tales, que no puede conmoverse honda
mente sin que en consecuencia se estremezca la Europa entera. 

IDEM 1S de julio.—Pesárame de veras en cualquiera otra oca
sión del atraso que anuncia LA AMÉRICA en cabeza de su número 
noveno; porque ni en la apariencia me gusta pasar por inexacto 
en el cumplimiento de mis obligaciones. A tiempo escribí la Pie-
vista de la pasada quincena, y con tiempo la puse en el correo 
por mi propia mano, si no ha llegado oportunamente la culpa no 
es mia; y digo esto, no porque el público perdió gran cosa en no 
leer el 8 mis mal trazadas líneas, sino porque, como ya dejo in
dicado, duéleme pasar por inexacto, cuando no lo soy.—Debo, 
sin embargo , confesar francamente , que casi casi miro como un 
favor de la Providencia el accidente á que aludo, hallando en él 
confirmada aquella consoladora máxima de la sabiduría de las na
ciones que dice: «no hay mal que por bien no venga. El correo, 
en efecto, me ha hecho el servicio de dispensarme hoy de tan 
largo artículo, que me costara invencible repugnancia escribir, 
pues sobre que, nada grato tengo que comunicar á nuestros lec
tores, la fecha de esta carta está diciendo á voces que no he de 
tener ni libre el ánimo, ni pronta la pluma para desapasionadas 
reflexiones.—Publíquese, pues, el 24 la Revista que debió haber 
visto la luz el 8, que con corta diferencia se están las cosas en 
Europa, como entonces estaban, no mereciendo en realidad la 

mayor parte de los sucesos desde entonces ocurridos larga men
ción, y siendo los restantes de ingrata índole para los amantes de 
la paz y del progreso.—Si la Francia ha terminado sus elecciones 
con las segundas de Paris, en las cuales á pesar de todos los es
fuerzos del gobierno triunfaron Cavaignac, Darimou y Olivier, 
candidatos de la oposición, ¿qué importan esas gotas homeopáticas 
de liberalismo en el océano imperial que defienden por una parte 
cientos de millares de bayonetas, y por otra el egoismo de sus pri
vilegiados, con las meticulosas previsiones de la especulación? 

«Honraban los suetones,dice Tácito, el poder de las riquezas; 
«por eso se sometian al poder de un solo hombre». El inmortal 
historiador nos da con su habitual admirable concisión, la clave del 
misterio de las autocracias, que todas son realmente, cuando no 
teocráticas, financieras como en Francia sucede. Ciertamente las 
elecciones de Paris, por mas que digan periódicos oficiales y ofi
ciosos, son, cuando menos, un premier avertissement ai poder: 
pero este que sabe que, por ahora al menos, cuenta con las bayo
netas y con la especulación, trata poco menos que de facciosos á 
los oposicionistas, suspende un periódico cuasi legilimista, amones
ta á otro demócrata prohibiendo ademas su venta en las calles, y 
dice á todos por medio deLVoniíor y su hijuela el Constitucional: 
«Las elecciones se acabaron, y no hay para qué hablar mas del 
negocio. Punto en boca , pues, hasta dentro de otros cinco años.» 
—¡Cinco años en Francia!—¡ Cinco años todavía de silencio en el 
pueblo mas gárrulo del universo!—El tiempo dirá.—También en 
la liberal Inglaterra la causa del progreso ha padecido una derro
ta, que podrá en su dia costar cara á los vencedores. En la Cá
mara aiistocrái.ica el bilí de habilitación para los israelitas acaba 
de ser desechado en segunda lectura, todavía por importante ma
yoría. ¿Qué objeto pueden proponerse los que tan desatentada
mente resisten á la opinión universal en la Gran-Bretaña? ¿No 
comprenden que su loca, y en definitivo resultado, inútil resisten
cia, aumentando la prevención con que ya son mirados, va á per
judicarles gravemente en la próxima discusión de la reforma par
lamenta ria? 

Pero si en los conservadores no hay resistencia descabellada 
que nos sorprenda , siquiera sea en Inglaterra misma, asombrá-
ranos que el gabinete por lord Palmerston dirigido se mostrara 
tan resignado con su derrota en la tal cuestión, si no supiéramos 
que en estos momentos todas sus fuerzas vitales están absorbidas 
por los negocios de la India, de que ya en nuestra anterior revis
ta hablamos. Las últimas noticias de aquel imperio, sin ser tales 
que en nuestro entender justifiquen la aserción de un periódico 
ministerial francés que pretende que la dominación inglesa en 
Oriente «se halla conmovida en sus cimientos;» sin ser tales, de
cimos que, por ahora , nos hagan temer una catástrofe, tienen, 
sin embargo, gravedad suma , aunque otra cosa quieran hacernos 
creer amigos sobradamente celosos del ministerio británico. 

La insurrección, en efecto , es general, poco menos que u n i 
versal en el ejército cipayo, y esa insurrección que cuenta, cuan
do menos, con las simpatías déla mayoría délos indígenas que 
profesan la religión de Brama y sus diferentes sectas, dícese que 
se propaga igualmente á la población mahometana , mucho mas 
enérgica , infinitamente menos domesticada por las inglesas que 
la primera citada. Hay quien hace subir á 50,000 el número de 
los cipayos ya declaradamente rebeldes: esa cifra nos parece exa
gerada , mas aunque no lo fuera, bueno será tener presente que 
en materia de tropas, en el estado actual del arte de la guerra, 
la calidad importa infinitamente mas que la cantidad. Asi no ha 
importado la gran superioridad numérica de los rebeldes dueños 
de la imperial ciudad de Delhy, para que en una batalla contra 
los ingleses hayan sido completamente derrotados con pérdida 
de 26 piezas de artillería, y tanto en hombres y fuerza moral, que 
muy probablemente á estas horas estará la plaza en poder de las 
tropas europeas. De estas ya hay en camino para la India razona
ble número, y como tanto el gobierno como la compañía desplie
gan la energía que el caso requiere , es de creer que antes de 
mucho sea la rebelión actual vencida. ¿Se habrá por eso termina
do la cuestión ?—Tememos lo contrario, el fenómeno que nos 
ocupa parécenos indudable síntoma de radicales vicios en la go
bernación del imperio indo-británico; y si esos vicios no se es-
tirpan pronto y por completo, pudiera muy bien aconlecer á la 
Inglaterra en la India, lo que en la América le sucedió el siglo 
pasado. Esperamos que las lecciones de la esperiencia no serán 
perdidas, y que los ministros y parlamentos de Victoria, serán 
mas cuerdos que sus antecesores del tiempo de Jorje HI . 

Entretanto lord Palmerston , que desembarazado apenas do la 
guerra con la Persia , y todavía en los preparativos de la lucha 
con el Celeste Imperio , se encuentra con la rebelión de la India 
entre las manos, acaba , sin embargo, de hacer en el Parlamento 
una declaración de hostilidad resuelta al proyecto de canalización 
del Istmo de Suez, que puede producir complicaciones graves 
con la Francia. De uno y otro lado del Canal de la Mancha, y á 
pesar de la próxima y ya oficialmente anunciada visita del empe
rador y emperatriz á la reina Victoria, el lenguaje de la prensa 
periódica empieza á salir del tono amatorio en que acostumbraba 
á producirse desde la guerra contra la Rusia. De gobierno á go
bierno, de oficio, la situaciones aun la misma; pero en muchos 
paises se ve surgir de nuevo el antiguo espíritu de rivalidad. 
Aqui se exageran los riesgos en la India ; allá se comentan los re
sultados morales de las elecciones; en los Principados danubia
nos la política inglesa se acerca á la austríaca, y la rusa y la fran
cesa son una misma; en la Gran-Bretaña el liberalismo progresa 
constantemente, á pesar de pasajeros reveses; en el Imperio la 
autoridad se autocratiza mas cada dia. ¿ Qué resultará de todo 
esto?—Los que vivan lo verán. 

Tengo qiae decir dos palabras de Italia y harélo con profundo 
dolor de mi corazón, lo mas brevemente que me sea posible. Una 
tentativa revolucionaria ha tenido lugar simultáneamente en Gé-
nova. Liorna y las costas napolitanas. Del puerto famoso, capi
tal de la antigua Liguria, y en el vapor mercante Gagliani, sa
lieron algunos emigrados que apoderándose del buque y de las 
armas que ellos mismos hablan hecho embarcar en él con aparente 
destino á Túnez, lomaron tierra en las costas de Calabria, espe
rando sin duda que una sola chispa bastaba para inflamar el vol
can del notorio descontento de los napolitanos. ¡Como si pueblos 
por el peso do las cadenas quebrantados pudieran en un solo ins
tante convertirse en titanes! ¡Como si los que han visto, y están 
viendo aun á la Francia y la Inglaterra, las dos grandes potencias 
del Occidente, solicitar en vano del rey de las Dos-Sicilias, que 
con razón se burla de su impotente desvío, alguna templanza si
quiera en la tiranía, hubiesen de lanzarse al combale sin mas 
apoyo que el de un puñado de proscriptos desesperados! Pero no 
hay emigración que no padezca de análogas ilusiones, y la italiana 
parece mas sujeta á ellas que ninguna otra. Simultáneamente 
tema lugar en Liorna (Toscana) un alzamiento popular; y en Gé-
nova misma, esto es, en la constitucional Cerdaña, en el único 
asilo de la nacionalidad italiana , en uno de los dos solos Estados 
hberalmente gobernados del continente, también los conjurados 
intentaban. ¿Qué? Realmente no acertamos á decirlo porque no lo 
comprendemos tampoco. Que en Ñápeles donde los suizos y la 
policía renuevan una opresión comparable solamente á la de los 
peores tiempos de la edad media; que en la Toscana misma, hoy 
despóticamente gobernada, la desesperación lleve á los hombres 
á los estremos, y se conciban absurdos planes, y se acometan 
descabelladas empresas, ya nos lo esplicamos. Pero que haya ita
lianos patriotas, que haya un hombre de la alta capacidad que no 
puede negarse á Mazzini (á quien no sabemos con qué fundamen
to se atribuye el movimiento), que vaya á turbar la paz del Pia-

monte, donde se goza de nacional libertad y germina la futura 
independencia italiana ¡Eso ni lo entendemos, ni lo disculpa
mos! Como quiera que sea, el gobierno piamontés, previsor vigi
lante, pero constitucional v templado, acudió al remedio oportu
namente, haciendo inútiles las combinaciones de los conjurados, 
y entregando á estos (que no son piamonteses) á los tribunales 
ordinarios. 

En Toscana la represión ha sido de otra especie: después 
del combate el estado de sitio, la comisión milirar, las v i 
sitas domiciliarias, las prisiones ad libitum del consejo de guer
ra y de la policía. Se ha fusilado, se ha encarcelado, se ha pros
crito; y reina el órden en Liorna. 

No ha sido menos trágico el fin de la espediciou napolitana. Ca
pitaneábala un hombre jóven, de ardiente corazón, violentas pa
siones, y ánimo generoso, de esos que nacen predestinados á vivir 
mártires de sí propios aun mas que de las prosálcas realidades de 
la vida : el coronel Pizacane, duque de San Giovani, aristócrata 
por la cuna, pobre, sin embargo, y liberal por sentimiento, pa
triotismo y circunstancias. Casi niño, y con una figura femenil
mente bella , Pizacane comenzó su carrera al salir de la escuela 
militar de Nápoles como oficial de ingenieros. Enamorado á 
poco, y correspondido también por una mujer bella y apasio
nada, cuyo marido prefirió para vengar su agravio el puñal mer
cenario de los asesinos, á su propia espada, Pizacane estuvo 
de resullas á las puertas de la muerte: pero triunfarori la j u 
ventud y el amor de las puñaladas , y apenas restablecido huyo de 
la patria con el objeto de su cariño, refugiándose en Francia. Esta 
es sin duda un pais hospitalario, pero á condición de que el hués
ped pueda pagar el asilo que recibe, y como ni Pizacane ni su 
amada poseían mas que su mucho amor, hubo el primero, para 
que ambos no pereciesen de hambre, de alistarse en la legión es-
tranjera y militar en Argel por algún tiempo. Allí parece que su 
adamada figura y sentimental conducta , le hicieron blanco de las 
no ligeras bromas usuales en cuerpos de guardia y campamentos: 
pero el proscripto duque, diestro y valiente, se dió tan buena 
maña, que con dos ó tres duelos conquistó la libertad de ser lindo 
y melancólico, sin perjuicio de ganar contra los árabes dos char
reteras de capitán de infantería. Vino el año de 1848 y con él la 
volcánica llama que abrasó la Europa ; y entonces voló Pizacane 
primero á Lombardo-Véneto, después á Roma , á defender la l i 
bertad que el ejército francés republicano fue á sofocar en Italia. 
Parte de su última emigración la pasó en Lóndres, parte en Ge
nova, siempre con su amada que le ha seguido á todas partes; y 
ahora..... Ahora después de una resistencia heróica, pero inútil, 
abandonado por los calabreses, y muertos los mejores de sus 
compañeros acaba de caer gravemente herido en poder de las 
tropas del rey de Nápoles, cuyas órdenes se esperaban en Reggio 
para fusilarle á la fecha de las últimas noticias.—Por esta vez, 
pues, S. M. Siciliana sigue triunfando y reinando. ¿Porqué no 
mandan á felicitarle sus embajadores la Francia y la Inglaterra? 
Ese seria el digno complemento de su incalificable conducta; pues 
no puede ocultárseles ni á uno ni á otro gabinete, que al cortar 
las relaciones diplomáticas con Nápoles , hablan de dar lugar á es
peranzas que siempre enjendraii trágicos sucesos. 

PATRICIO DE LA ESCOSURA. 

Nuestro director fue preso en Sevilla el 7 del corrien
te: se instruyó el sumario por una comisiou militar, y no 
resultando ni sombra de cargo alguno se sobreseyó, po
niéndole á los pocos dias en libertad. El Sr. Asquerino, 
en vista de este suceso, desistió de su viaje á los puertos y 
se volvió á la corte. 

Por nuestra parte, atendida la índole do LA AMÉRICA, 
debemos limitarnos á dar cuenta del hecho sin comenta
rio alguno. lié aqui cómo le refiere ií¿ Criterio, órgano de 
la Union liberal: 

«Con tanta sorpresa como sentimiento hemos leido 
en La Discusión de ayer la siguiente noticia: 

«Según nos escriben de Sevilla, nuestro amigo el ser-
ñor don Eduardo Asquerino, que llevaba ocho dias en 
aquella ciudad, fue trasladado el 7, en virtud de órden 
de la autoridad, desde su habitación á las prisiones mi l i 
tares. Varias personas principales de Sevilla, y todas de 
opiniones distintas á las del Sr. Asquerino, se presenta
ron inmediatamente al capitán general á responder de 
su inocencia y a ofrecer todo género de garantías: acom
pañaron después al jóven escritor hasta su encierro y no 
le abandonaron un momento, porque se halla en comu
nicación. Cabalmente apenas llegó el Sr. Asquerino, lo 
primero que hizo fue presentarse al gobernador civil, de 
quien recibió toda clase de seguridades.» 

Nosotros creemos que la detención del Sr. Asquerino 
habrá sido dictada mas con el ánimo de prevenir á los 
hombres de ideas avanzadas contra todo género de espe
ranzas en el jóven escritor, que por antecedentes funda
dos sobre sus propias intenciones; pues sabemos que el 
Sr. Asquerino dedica hoy todo su tiempo y su atención 
esclusiva al gran periódico que, para honra de España y 
provecho intelectual de América, está publicando en Ma
drid. Esperamos, y deseamos sinceramente, que las au
toridades de Sevilla devuelvan la libertad al celoso y apre-
ciable director de la Crónica Hispano-Americana.* 

Casi todos los periódicos se han ocupado de este su
ceso, favoreciendo con sus simpatías á nuestro Director; 
en su nombre, y á nombre también de nuestros colabora
dores , debemos consignar aqui nuestro profundo agra
decimiento. 

La Discusión de ayer inserta el párrafo siguiente: 
«Nuestro querido amigo D. Eduardo Asquerino, nos 

dirige un comunicado sobre las causas de su injustifica
da prisión en Sevilla que, por razones que fácilmente al
canzarán nuestros lectores, tenemos el sentimiento de no 
poder publicar. 

Conste, á lo menos, que el Sr. Asquerino, en su co
municación, da las gracias á las muchas personas de Se
villa que le colmaron de distinciones durante su prisión, 
y á todos los periódicos de Madrid, que en esta ocasión 
se han ocupado con tanta benevolencia de su persona.» 

A la hora de entrar nuestro número en prensa , hemos oido 
asegurar, con referencia á personas bien informadas, que el 
Sr. Lafragua ha hecho nuevas gestiones á fin de reanudar sus 
conferencias con el señor ministro de Estado. Nuestra opinión 
sobre esto, ya la conocen nuestros lectores; la conducta del go
bierno de Méjico nos autoriza á pensar que este paso del Sr. La-
fragua , será resultado de instrucciones que haya recibido de 
Comonfort, encargándole gane algunos dias mas, con palabras 
y ofrecimientos que probablemente no llegarian á cumplirse. 

Mucho sentiremos que el gobierno español tenga la condes
cendencia de acceder á la solicitud del Sr. Lafragua. 

Por los sueltos, CRISTIKO jVLvr.TOS. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 
Tratado de límite» cutre España y Francia. 

I I . 
En nuestro anterior artículo hemos demostrado lo 

inoDortuno de la ocasión elegida por nuestro gobierno pa
ra concluir deünitivamente esa contienda que venimos sus
tentando con la Francia há mas de cinco siglos; hemos 
Limismo hecho observar la reserva con que ha procedido 

n la discusión del tratado y la resistencia, que por razo
nes aue no alcanzamos, ha opuesto á llevar á las Cáma
ras las piezas de ese vastísimo espediente, que con tan sin
gular tino y minuciosa escrupulosidad, merecía haber sido 
examinado; vamos ahora, pues, á desempeñar la parte 
mas difícil de nuestra tarea, á señalar los puntos vulne
rables del último convenio, los perjuicios que ha i r -
ro(rado á España á cambio de las ganancias que ha traído 
¿Francia, las desmembraciones de terrenos importantes 
que legaliza y la gran brecha que ha abierto en nuestras 
posiciones estratégicas de la frontera pirenáica. 

Notable contraste han ofrecido en la discusión las es
casas, estudiadas y ambiguas esplícaciones del ministro 
de Estado, comparadas con los luminosos discursos nutri
dos de razones, de argumentos, de datos y de cargos que 
han pronunciado en contra del tratado los oradores que 
le han combatido, siendo muy de advertir que de ninguno 
de ellos puede suponerse que ha hablado movido por el 
espíritu de oposición; antes bien lo habrán hecho ambos 
venciendo la natural repugnancia que siente el afiliado en 
un partido cuando se ve precisado á atacar con dureza á 
sus mismos amigos y correligionarios, pues tanto el señor 
E^aña como el Sr. Estevanez Calderón pertenecen á la 
comunión moderada. Las consecuencias que de ese con
traste y de las cualidades de las personas citadas se des
prenden, no pueden serle al gobierno mas desfavorables. 

Antes de entrar en el examen del tratado, enumerare
mos sus precedentes históricos mas principales. 

Son estos: 1.° La sentencia de 1400 por la cual se fi
jaron los respectivos derechos al Quinto Real ó montes 
Alduides de los valles colindantes; de los cuales el de 
Baigorri pasó á ser francés cuando la desmembración de 
la sexta merindad de Navarra de las demás del antiguo 
reino incorparado á la corona de Castilla por los reyes 
Católicos. %* Capitulaciones reales de 1614 que consti
tuyen el primer pacto internacional sobre la materia. 
3.° Tratado definitivo de límites firmado en 1785 por los 
plenipotenciarios Caro y Ornano y ratificado en 1786 por 
ambas coronas. 

Por la sentencia de 1400, pronunciada cuando el reino 
de Navarra se encontraba bajo un mismo cetro, se puso 
término á la larga y reñida contienda que el valle de Bai
gorri sostenía con el de Erro, sobre la propiedad y usu
fructo de los montes Alduides, y se adjudicó lo que á 
cada una de las partes litigantes correspondía, tirando 
para ello una línea de demarcación que, arrancando del 
collado de Izpegui, pasaba cerca de la iglesia parroquial 
de San Esteban de Baigorri; y declarándose que á esta 
villa pertenecía la banda septentrional, y la meridional 
de Alduides al valle de Erro. 

Las intrusiones y reyertas renacieron, sin embargo 
de lo dispuesto en la sentencia, y llegaron á tal grado de 
encono, que para dirimirlas segunda vez se hicieron las 
mencionadas capitulaciones reales de 1614, reinando en 
Francia Luis XIII y en España Felipe I I I , y en ellas se 
acordó tirar tres líneas dentro de los montes Alduides, 
formando cuatro distritos ó cuarteles, de los que, el mas 
cercano á San Esteban de Baigorri, se reservó para este 
valle, adjudicándose los tres restantes al de Erro. Estas 
capitulacionas vinieron á sancionar la propiedad en los 
mismos términos que lo había hecho la sentencia de 1400, 
sí bien España, por consideraciones de amistad, condes
cendió en ceder á los de Baigorri, con ciertas limitaciones, 
el derecho de pastos en los dos cuarteles del centro. 

No consiguieron tampoco las capitulaciones aquietar 
los ánimos y poner fin á las disputas de los fronterizos, y 
como los franceses continuaran con mayor escándalo en 
sus invasiones, entrando en nuestras tierras y asentándo
se en ellas, trascurridos largos años en continua lucha, lle
garon á tal estremo las cosas, que en el de 1785, las dos 
naciones representadas por sus respectivos plenipotencia
rios los generales Caro y Ornano , firmaron un convenio 
solemne que ratificaron después los dos monarcas, Cár-
los III de España y Luís XYI de Francia. En él se resol
vieron todas las dudas, zanjaron las dificultades , espli-
caron y deslindaron los derechos , satisficieron todos los 
intereses, y si bien á costa de nuevas concesiones por 
parte de España, se logró por fin restablecer la paz y 
contentar á todos. Considerando los plenipotenciarios 
que en el deslinde de la frontera se trataba, no ya solo 
de los derechos de las coronas de Francia y España, sino 
que también de los particulares, de las comunidades re
ligiosas y pueblos, no hubo uno solo que no fuese oído, 
como asimismo lo fueron el monasterio de San Salvador 
de Seyre, y la casa real de Roncesvalles, Examináronse 
las ejecutorias municipales, los privilegios, los títulos de 
fundación; consultáronse las tradiciones y costumbres, 
y hasta tal puntóse llevó la precisión, que^se hizo amo
jonar con asistencia de las partes interesadas, en forma 
judicial, todo el territorio á que alcanzaba el tratado, se
gún consta en el texto del convenio que se dió á la estam
pa y publicó algún tiempo después por cuenta del Esta
do. El tratado reunió todas las solemnidades cancilleres
cas de costumbre , y resolvió todas las cuestiones pen
dientes. No es posible encontrar un convenio mas equi
tativo, mas imparcial, mas completo, ni mas escrupu
losamente estudiado y concluido. 

Nada mas lógico ni natural parecía, dada su solem
nidad y el carácter de equidad que le distingue, que sos
tener, como digimos en nuestro anterior artículo, su va
lidez y vigor en vez de entrar en un nuevo convenio don
de los negociadores franceses, invocando la pomposa frase 
de ios hechos consumados, habían de buscar precisamente 
la legalización de todas las infracciones y estralimitacíones 
del tratado de Caro y Ornano. 

Y no se nos diga que los franceses negaban la subsis
tencia del tratado de 1785: deber nuestro era sostener que 

se hallaba vigente y negarnos á todo arreglo que no re
conociera por base declaración tan importante, puesto 
que ninguna razón de derecho les asistía para combatir la 
legitimidad de un tratado, hecho de común acuerdo en
tre las dos naciones, ratificado por sus respectivos mo
narcas y no derogado por ningún otro acto oficial de 
la misma solemnidad y carácter. ¡Guán preferible habría 
sido que las cosas permanecieran en el mismo estado, 
antes que consentir la abolición de uno de los convenios 
internacionales quemas elocuentemente revelan el acen
drado patriotismo y la invencible firmeza de los minis
tros de Cárlos I I I ! 

Pero dejando á un lado tristes lamentaciones que por 
lo tardías no pueden ya menos de ser estériles, vamos á 
enumerar brevemente las grandes pérdidas de territorio 
y los perjuicios que nos ocasiona el tratado de 2 de d i 
ciembre. 

Por él cede España á Francia: 1.° El pueblo de On-
darrola reconocido y agregado á nuestra Corona en el tra
tado de 178o. 2.° El territorio llamado de las Bezulas en 
representación del estinguído monasterio de San Salva
dor de Segre. 3.° Un pedazo de terreno llamado las A l 
gas junto á Irati. 4.° La dehesa de Ardanue. 5.° La hasa 
ó estanque y depósito salmonero que hoy existe entre 
Fuenterrabía y Behovia, el cual desaparecerá mediante 
una indemnización- 6.° España reconoce á los usurpado
res franceses como legítimos propietarios de las tierras 
que han roturado y casas que han levantado en territo
rio español, declarado como tal por los comisionados de 
ambos reinos (artículos 15, 16, 17 y 18 del tratado). 7.° y 
último. España cede ademas á Francia goce esclusivo y 
perpetuo por un cánon anual de ocho mil francos de los 
pastos de la porción del territorio de los Alduides, com
prendida desde Lindusmunua á Beorzubustan por Ister-
bequí hasta la cresta principal del Pirineo; ó lo que es 
igual, el dominio útil de la vertiente Norte de los montes 
Alduides reconocido también como de nuestra sola y es-
clusiva propiedad en el tratado de Caro y Ornano, con
forme á la sentencia arbitral de 1400. 

En la enumeración de estas pérdidas están conformes 
con nosotros los oradores que han combatido el conve
nio y el periódico La España que hace años que viene 
consagrando á tan interesante asunto concienzudos y es
crupulosos trabajos. 

Entre todas ellas la que mas sobresale por su impor
tancia y trascendencia, la que no puede ni defenderse ni 
siquiera esplicarse, por enorme y monstruosa, es esa ce
sión del vasto pedazo de terreno deiosAlduides que, según 
el novísimo tratado, damos únicamente en arrendamiento 
peiyétuo. Frase jurídica es esta y contrato no conocido 
hasta ahora en la legislación española, como tampoco ha 
sido registrado hasta el presente en la historia de nues
tros convenios internacionales otro tan oneroso como el 
que nos ocupa. Para que nuestros lectores comprendan 
bien la estension y alcance de ese arrendamiento perpétuo 
y no crean á nuestra pluma movida del enojo, mas que 
de la razón al examinarle, creemos oportuno copiar aquí 
los dos artículos del tratado en que se establece y define, 
y los cuales dicen asi: 

«Art. 13. Se ha convenido que los habitantes del valle de 
Baigorri tengan el goce esclusivo y perpétuo de los pastos de la 
porción del territorio de los Alduides comprendida entre la linea 
que en el art. 7.° se \n trazado desde Lindusmunua á Beorzubus
tan por Istervequí, como límite divisorio de ambas soberanías, y 
la cresta pri7icipal del Pirineo. La porción de territorio cuyos 
pastos se conceden en arrendamiento perpétuo d los baigorrianos, 
es la circunscrita por una línea que, partiendo de Beorzubustan, 
SEGUIRÁ LA CADE XA PRIXCIPAL DEL PIRIXEO, determinada por las cum
bres de Orisburu, Urquiaga, Adi, Odia, Iterumburu, Sorogai-
na, Arcoleta, Berascoinzar, Curuchespila, Buslacortemendia 
y Lindusmunua, para dirigirse por este punto á Beorzubustan, 
pasando por Isterbequi. 

«Los habitantes de Baigorri adquieren el derecho al goce ES
CLUSIVO y PERPETUO de dichos pastos, en virtud de un arrenda
miento anual de 8,000 francos, ó sean 30^400 rs. de vellón, mo
neda española, á razón de 19 rs. vn. por S francos. 

»Art. 16. A fin de evitar las dudas que sobre la ejecución de lo 
estipulado, en el articulo anterior pudieran suscitarse, se ha conveni
do que, para disfrutar el goce esclusivo y perpétuo de pastos concedi
do en el territorio mencionado á los habitantes de Baigorri, podrán 
estos libremente, y sin pagar derechos, traer susganadosá dicho 
territorio, estableciéndolos en él durante los meses del año que 
les convenga, y con la facultad de hacer, según el uso del pais, 
caballas de madera y ramaje para abrigo de los guardas , de 
los pastores y sus ganados. Para hacer dichas cabañas y para 
los usos ordinarios de la vida, tendrán los guardas juramentados 
y los pastores franceses el derecho de cortar en el territorio refe
rido la madera que les sea necesaria, no pudiendo enagenar, 
permutar ni estraer la madera cortada; y para que dichos guardas 
y pastores no carezcan nunca de las leñas destinadas á los usos 
indicados, los valles españoles, propietarios del territorio cuyos 
pastos se dan en arrendamiento, estarán obligados á dirigir la 
esplolacion de los bosques que alli tienen, conformándose con las 
leyes españolas, y de tal manera, que en todo tiempo ofrezcan 
estos lo necesario para los usos de la vida de los guardas y pasto
res y abrigo de los ganados contra el sol y la intemperie. 

«Hallándose sujetos dichos pastores á todas las obligaciones 
impuestas por las leyes españolas á los arrendatarios de pastos, no 
podrán, por consiguiente, alterar el terreno, roturándole ó hacien
do en él desmontes ó plantaciones; ni edificar en él, ni construir 
mas habitaciones que las indicadas chozas de madera y ramaje. 

«Los valles españoles, propietarios de estos terrenos, tendrán 
por su parte la obligación de no cambiar en nada el estado actual 
de los pastos arrendados, no roturando, n i labrando, n i edifi
cando en el territorio de pastos n i en los bosques. 

»Para la vigilancia de estos pastos y de los ganados franceses, 
tendrán los baigorrianos el derecho de nombrar los correspon
dientes guardas juramentados, que en unión de los guardas jura
mentados españoles, velarán juntos y colectivamente por el man
tenimiento del orden y ejecución délos reglamentos vigentes. En 
el desempeño de su cargo tendrán los guardas la obligación de 
presentar sus quejas y denuncias ante la autoridad del territorio.» 

No queremos insistir en poner de manifiesto la i m 
propiedad de la palabra arrendamiento aplicada á un 
contrato que ni remotamente se parece al que nuestras 
leyes designan con ese nombre: de sentir y lamentar es, 
sin embargo, que tratándose de un documento tan so
lemne no se haya buscado una denominación mas con
forme, pues no parece sino que con la usada, mas que de 
designar la onerosa obligación, trataron los negociadores 

de encubrir su gravedad y trascendencia. Sí una de las 
condiciones esenciales del contrato de arrendamiento es 
que solo dura por cierto y determinado tiempo, ¿cómo se 
ha de aplicar ese nombre á una obligación que trae con
sigo la perpetuidad que caracteriza las enagenacíones? 
Arrendamiento según la ley 1.a, título 8.°, Partida 5.a, es 
«un contrato vilateral en que se da ó recibe el uso de al
guna cosa ó ciertas obras por tiempo determinado y mer
ced cierta.» 

Sí para formar una idea de la importancia topográfica 
del terrdno, basta considerar que según dice el texto del 
convenio se trata déla cresta principal del Pirineo, déla 
cadena principal del límite divisorio de ambas naciones, 
¿qué de reflexiones gravísimas no ocurren al pensar que 
en esa parte central de la frontera y en ese gran pedazo 
de tierra española van á tener los franceses perpetuamen
te el derecho de ocupación y de usufructo? ¿Dónde hay 
términos hábiles para calificar de arrendamiento un con
trato en que el propietario cede para siempre el domi
nio útil y se prohibe á sí mismo roturar, labrar, edificar, 
ni cambiar en nada el estado de la finca mientras el ar
rendatario, como sí fuera el verdadero dueño, podrá edi
ficar cabanas], cortar leñas, y dirigir la esplolacion de los 
bosques? Es decir, que ese arrendamiento tendrá para Es
paña las mismas consecuencias que una venta verda
dera ? España no podrá ya levantar en ese terreno, 
cuando la necesidad de la defensa nacional lo exija, ni 
una fortaleza, ni una batería, ni establecer siquiera un 
puesto de guardia civil , ni un servicio administrativo, 
ni construir siquiera una choza. Conservará el título de 
propiedad, pero meramente como un recuerdo históri
co; y se han calculado bien los abusos que á la sombra 
de ese contrato tan irregular, tan anómalo pueden co
meterse? En primer lugar, como no se fija el número de 
cabezas de ganado que los franceses pueden introducir 
á pastar, acontecerá lo que el Sr. Egaña manifestó ha
ber ocurrido en otras ocasiones; que traerán á ciertos re
baños de poblaciones estrañas y se enriquecerán con lo 
que á estas saquen, sobrándoles largamente para pa
garnos con nuestro propio dinero el cánon anual de ocho 
mil francos. En cuanto á la facultad que se les concede 
de dirigir la esplotacíon de los bosques, abusarán con 
mayor facilidad de ella, porque como á los españoles no 
se les permite la corta de madera sino á condición de de
jar siempre los árboles necesarios para los usos de la vida 
de los pastores y guardas franceses, fabricación de sus bar
racas, y para que sus ganados tengan sombra en el vera
no, y defensa de las intemperies en todo tiempo; ocupados 
todos los terrenos con numerosos rebaños de lana y cer
da, vacadas y yeguadas, cada pastor dirá que necesita para 
sombra y defensa un bosque inmediato, y como al consu
mirse el pasto cambiará de paraje, exigirá también que 
no se toque á los bosques lejanos. Las barracas es posi
ble también que con el tiempo se conviertan en casas y 
estas en un pueblo francés dentro de España. 

Y si de aqui pasamos á las consideraciones estratégi
cas y de defensa de la frontera, no son menos las tristes 
consecuencias que hace entrever el novísimo tratado. 

Lo primero que choca grandemente es cómo no se 
ha creído necesario consultar á los cuerpos facultativos 
militares tratándose de una cuestión que tanto y tan pro
fundamente afecta á la defensa de unos parajes donde 
aun blanquean los huesos de los gloriosos mártires de 
nuestra independencia. A este propósito decía con gran 
oportunidad el Sr- Egaña; «¿Cómo no se ha oído á lajun-
ta de generales? ¿Cómo no al distinguido cuerpo de inge
nieros? Con que en 1838, en 1841, en 1842, y en varías 
otras épocas posteriores se ha creído un deber oír el pa
recer de esos ilustrados cuerpos, solamente porque se 
trataba de abrir una carretera ordinaria hasta la frontera 
del Pirineo por el Bastan ó por Canfranc, y ahora que 
traéis á los franceses hasta la cresta, hasta la diviso
ria misma de las aguas de los dos reinos, hasta la gran 
muralla que la Providencia plantó allí para guarda y de
fensa de la independencia de España, no preguntáis si 
esto puede perjudicar ó no á los intereses de la nación? 
¿Qué especie de consideración estrema, desusada en nues
tra historia, es esa que se tiene con Francia, que pare
ce hacernos temer la producción de argumentos y dictá
menes que defiendan nuestro derecho y apoyen nuestra 
negativa á sus pretensiones? 

En cambio íde las pérdidas enumeradas, Francia nos 
indemniza con: 

1. ° Una parte del bosque de Irat i . 
2. ° La llamada Piedra de San Martin. 
3. ° El Pico de Arlas. 
4. ° La propiedad hipotética de los terrenos que no 

sabemos que hayan usurpado, y de las casas que ignora
mos hayan levantado los españoles en territorio del veci
no imperio. 

5. ° Francia confirma ademas al valle español de Aez-
coael dominio jurisdiccional y privativo de la vertiente 
septentrional del Pirineo, que según llevamos dicho ya, 
le estaba solemnemente declarado y adjudicado por el 
referido convenio de 1785, con arreglo á la sentencia an
terior de 1400. 

Déla comparación de lo que una nación cede y la 
otra da en compensación, aparece que por un millón de 
toesas que tendrá el pedazo de tierra que, siendo espa
ñol en su origen, entrega ahora Francia, la cede España 
ocho millones de toesas en las vertientes francesas á la 
parte de allá de la gran cadena y un millón á la parte de 
acá en las Algas, y ademas le conserva en propiedad y 
esclusivo goce los siete millones de toesas que á esta mis
ma parte tienen inventariados en sus catastros. 

Francia, pues, consecuente con la conducta que viene 
observando hace muchos siglos, ha conseguido ver lega
lizadas sus nyevas invasiones y dar un paso mas para 
realizar, no en el órden moral, sino en el material y po
sitivo de los hechos, el célebre dicho: «Ya no hay P i 
rineos.» 

M. ORTIZ DE PINEDO. 



6 U AMERICA 
Observaciones ai tratado sobre propiedad literaria 

entre España y Francia, ( i ) 

IV. 
Hémonos ocupado hasta aqai esclusiva, y tal vez prolijamente, 

en lo que tiene relación coa los dos ramos de mayor importancia 
en la amena literatura; esto es, el teatro y la novela; porque 
siendo estos los mas cultivados y populares, debieron también ser 
los que hirieron mas poderosamente la imaginación de nuestros 
negociadores. Considerando hasta cierto punto la cuestión como 
mercantil, aunque sin desatender del todo su parte intelectual, 
dejamos probado que ni en uno ni en otro sentido se consiguió lo 
que se buscaba estjndiendo sin razón filosófica ni fundamento es-
perimental el derecho de propiedad literaria á la traducción; y 
estamos en consecuencia preparados para concluir el argumento 
en la forma qai nos pareoe lógica y justa : pero antes será preciso 
que examinemos la cuestión, siquiera sea de paso, relativamente á 
otros diferentes ramos del sabjr humano.—La amena literatura 
misma produce obras que no son ni dramas ni novelas; y 
por eso cuenta críticos, preceptistas, viajeros, comentado
res, etc., etc. Lo quede tales libros puede venderse en nuestro 
pais todo el mundo lo sabe; lo difieil que es para obras didácticas 
ó de crítica , por ejemplo, hallar un editor, conócenlo por triste 
esperiencia cuantos á tales asuntos consagraron sus vigilias. 
Obligar , pues, al traductor ó al editor á que aumenten su pre
supuesto, ó dis jiiimyan su beneficio, coa la suma que hayan de 
pagar al autor por su derecho, equivale lisa y llanamente h prohi
bir toda traducción de esa especie. 

Si el tratado se cumple, queda España cerrada hermética
mente á la influencia de todo progreso literario hecho en el es-
tranjero; reducida á sus propias fuerzas; sin términos de compa
ración posible, asimilada, en fin, á la China. Porque el traductor 
como (¡ temo, carece, generalmente hablando, de medios hasta 
para solicitar el consentimiento delauíor; mucho mas para entrar 
con él en ajuste ; y á mayor abundamiento no entiende de giros 
ni de cambios. Redúcesele en consecuencia á valerse do un agen
te intermedio, el cual, ya que no defraude á entrambas partes, por 
lo menos no ha de querer trabajar de balde ; ó bien á entregarse 
ciegamente en manos de un c^íoreoínosi fuese ya ligera ó suave 
la cadena que arrastra siempre el ingenio que de sí mismo vive. 
Dado que se traduzca algo, en ese género, dependiendo la lite
ratura de la especulación, claro está que no será ciertamente lo 
mas í/ísrar¿o, sino lo que inas probabilidades ofrezca de venta: 
esto es infilible. 

Y lo mismo que de la literatura. decimos con doble razón de 
las ciencias, sobre todo de las exactas, de las naturales; y lo de
cimos también mas aun , si cabe, de las morales, de las políticas 
y de las económicas. 

;.Có mo se quiere que el médico estudioso que encuentra un 
tratado de fisiológia en francés , digno de ser conocido en España, 
entable una negociación mercantil, no ya con el autor, sino las 
mas veces con el editor del original? ¿Qué editor aceptará el ma
nuscrito do la traducción de un libro sobre geometría práctica , ó 
sobre mecánica aplicada, ó relativo á la tel grafía eléctrica, ó al 
corte y preparación de maderas de construcción cuando sabe que 
ha de vender poco y lentamente, y tiene que empezar pagando al 
traductor y al autor á un tiempo , amén de los gastos que la edi
ción exija? ¿Se ha calculado por ventura la diferencia de valores 
de una misma obra en diferentes mercados? ¿ Se ha tomado en 
cuenta lo que vale el dinero en un pais y en otro?—El historiador 
de la Revolución de Francia que ha percibido por su trabajo cen
tenares de miles de francos. ¿ no se desdeñará , y con razón, de 
aceptar la mas modesta oferta que pueden hacerle los editores 
españoles por su derecho de traducción? Y sin embirgo, loque 
en Paris pasará por escaso.y en Londres por mezquino, sobrará 
para que en Madrid la especulación sea ruinosa. Parece, en ver
dad, imposible, que cousich-raciones tan obvias hayan podidoocul-
tarseá negociadores ilustrados, y mas todavía á todo ün gobier
no: pero asi fue, y puesto que lo pasado no tiene remedio, pon
gámoslo al menos al porvenir.—Si no se quiere lo imposible, 
que es obligarnos á ser originales prematuramente en ciencias y 
artes; si no se pretende eternizar el atraso en que estamos, y con
viene mas corregir que negar, álcese la barrera que el tratado 
pone á traducciones que nos son indispensables, y que no pode
mos pagar á sus autores. Que el natural derecho de estos no llega 
á tal punto, ya lo hemos demostrado; y que el privilegio que se 
les concedió de poco ó nada L-s ha servido, lo dirán ellos mismos. 
La Francia es un pais en que hay no solo afición, sino furor de 
estadísticas: pregúntese al tratar de la renovación del tratado, 
pregúntese á los negociadores franceses el guarismo de las ut i l i 
dades de los autores, en virtud del derecho de traducción durante 
cinco años, y se verá el resultado. Sin datos numéricos, pero con 
seguridad completa, nos atrevemos á vaticinarlo: en el teatro y 
las novelas, algo, aunque no mucho; en todo lo demás nada en 
resúmen. 

Si consecuencias ha prodneido el tratado de esa parte, no va
cilaremos en decir que han sido todas malas para España, y nin
guna realmente útil para la Francia. 

' Nuestros editores, sea poi-falta de original que les conviniera, 
sea por cálculo de economía tal vez forzosa, y quizá por ambos 
motivos á un tiempo, ó disminuyeron su producción, ó echando 
mano de las obras que ya son del dominio público, escusaron en 
la materia todo gasto. En uno y otro caso hallaremos por primer 
resultado la paralización del movimiento literario, lanzado asi en 
la via retrospectiva, en vez de seguir como conviniera la del 
progreso; y por adimento y consecuencia, empeorada notable
mente la condición de los literatos, quienes, privados de una gran 
parte de sus medios de subsistencia, y arrojados casi de la es
fera de la librería, tuvieron que entrar en la del periodismo, ó 
que renunciar á las. letras, para convertirse probablemente en 
infelices pretendientes, ó no muy buenos empleados. Buena ó 
mala la traducción, cuando libre, alimentaba bien ó mal muchos 
brazos; téngase presente también que mientras se traduce no se 
huelsa, y que algo se aprende traduciendo, aunque no sea ese 
precisamente el.camino de la inmortalidad.—Verdad es que se 
ha seguido traduciendo á pesar del tratado; pero ¿cómo?—Aqui 
es donde esta'lo peor de las consecuencias del régimen prohi
bitivo. 

El teatro ,y el folletín, para quienes es condición vital., esci
tar y satisfacer c;oiUinuameiite la voraz curiosidad y el ansia fe
bril de novedades que al público aqueja, no han podido, mal que 
le pese al tratado, prescindir de las traducciones. Los carteles y 
lasacoleceionesdi los periódicos están ahí por nosotros. Pero según 
el régimen vigente, editores y empresas tienen ahora que pagar, 
no al traductor solamente, sino al autor del drama ó de la no
vela que ponen en escena ó que publican. El original es ahora 
una mercancía de que hay que abastecerse, y en los merca
dos estranjeros, donde el metálico tiene mucho menos valor rela
tivo que en España. Asi ha sido inevitable que la literatura se 
someta á todas las condjeiones de la especulación, y las con
secuencias helas aqui ei^ compendio:—Que se compre (general
mente hablando) no lo mejor, sino lo mas barato.—Que aparez • 
ca la plaKa del corretajeen el mercado literario.—Que se coro
ne el edificio cô n todos los inconvenientes de un inevitable mono
polio.—Qwz por apéndice también tropecemos con el fraude en 
ese comercio. 

Y qué se ha de hacer?—Si los autores de primera línea piden 

ase miesíro numero anterior, 

por el derecho de traducir sus obras , lo que es absolutamente 
imposible pagar en España, no hay mas arbitrio que el de acu
dir á otros de menos valía, y por tanto menos exigentes. Quien 
no tiene dinero para pagar un par de botas de charol, compra 
zapatos de la Valentía; porque no ha de andar descalzo. La com
paración es mas que prosáica, sin duda ; pero ¿somos, ó nosotros 
ó el tratado, quien asi rebaja la literatura?—Prosigamos. 

Si tenemos que acudir al mercado eslranjero, forzoso nos es 
valemos de agentes intermedios; porque un viaje por traduc
ción, seria demasiado pedir. Lógico es, por tanto, el corretaje; y 
lógico también que sea lo que no puede menos de ser: oneroso 
cuando menos. 

\Monopoliol ¿Y cómo; y por quién?—Nada mas se^cillorde 
cien traductores no hay cinco á quienes su caudal y circunstan
cias permitan viajar, ni dado que lo hiciese, de esos cinco mis
mos habría apenas uno que de negocios encendiera. No creemos 
agraviar á nadie, se puede saber el francés y no ser rico, y sobre 
todo no tener instintos especuladores. En tal supuesto, no se ne
cesitan grandes esfuerzos de imaginación para concebir con qué 
facilidad puede cualquiera, mas especulador que literato, y con 
algún capital propio ó ageno disponible, monopolizar, por medio 
de contratos condicionales , el derecho de traducción en uno ó 
mas teatros, en uno ó mas folletines, por ejemplo. «¿Y qué impor
ta eso?» se nos dirá acaso: «en su derecho estará quien tal haga.» 
Ciertamente: poro sin el tratado no tendría nadie un derecho que 
perjudica á muchos en provecho de muy pocos, que origina el 
lucro del especulador á costa de las vigilias de los traductores, 
sin que por eso la literatura gane nada en la especulación. 

El fraude, por fin ; y sentimos llegar á ese punió: pero llaga 
que el operador no descubre nunca será bien curada. Los hom
bres no son todos santos, ni mucho menos : la necesidad aguza el 
ingénio; y las trabas injustas escitan el deseo de romperlas maño
samente, cuando la fuerza no alcanza para ello. No nos asom
braría , pues , que si un drama de gran éxito en Paris, costase, 
para ser traducido legítimamente, mas de lo que una empresa 
española puede pagar, se zanjase la cu-slioncon el sencillo espe
diente de un plagio liso y llano, disfrazado coa el nombre que se 
quiera darle. A eso llamamos fraude , y lo es sin duda alguna, 
por mas que la tiranía de la ley lo escuse hasta cierto punto. 

V. 
En presencia de tales y tan evidentes resultados, malos todos 

para nosotros, positiva ó negativamente , difícil nos fuera conce
bir que el tratado se renovase, en lo que á las traducciones res
pecta, si no supiéramos que pueden acudir todavia sus parciales 
para ¡defenderlo á un recurso, estremo en verdad y de escasa 
fuerza lógica, pero que al cabo es posible alegar bajo una forma 
especiosa y por via de argumento adterrorem. 

«Si nos negamos á mantener la cláusula que consagra la es-
»tensión del derecho de propiedad literaria, hasta el de tradne-
»c¡on—podrá decirse—es posible y aun probable que la Francia 
«se niegue á toda estipulación; y entonces, retrocediendo al esta
ndo de cosas anterior al tratado, volveremos á esperimentar los 
«daños mismos que en aquella época padecía nuestra industria l i -
»brera. Conviene, pues, sacrificar en parte la traducción, ramo 
«subalterno de la librería, á la prosperidad general de la produc-
ícion literaria, y de la original sobre todo. Entre dos males, es-
«cojer el menor: tal ha sido y será siempre la regla.» 

Negamos, en primer lugar y rotundamente, que la Francia, 
si nos halla de veras resueltos á sostener b libertad omnímoda 
del derecho de traducción, renuncie por ello al tratado; y entre 
otras razones lo negamos por dos fundamentales y evidentes, á 
saber: 1.a Que el interés de nuestros vecinos , si alguno logran 
con el derecho de traducción, es tan corto y reducido que no 
puede influir preponderantemente en sus resoluciones; 2.a Que 
sea cualquiera ese interés, lo tiene mucho mayor todavia la Fran
cia en estorbar la falsificación (conlrefacon) de sus obras ori
ginales. 

Demostrada hasta la evidencia la primera proposición en las 
observaciones que preceden, réstanos solo decir dos palabras en 
cuanto á la segunda . 

Si la Francia pretende el derecho de traducción, no puede 
ser por otra cosa mas que porque sabe que su producción origi
nal es importante, numerosa y vária; y por tanto no admite duda 
que hade tener capital interés en protejerla. ¿De dónde proceden, 
en suma, las ganancias de los autores?—De que las de los edito
res son tales, que les permiten recompensar ámpliamente « I tra
bajo literario; ó lo que es lo mismo, de la gran venta de libros, 
de que la demanda de ese género es cuantiosa en el mercado. 
Todo viene á reducirse, bien examinado, á que lo importante es 
vender mucho; de cuya verdad se desprende esta otra: que el mal 
mas grave que puede hacerse á la industria librera es el de la fal
sificación de las ediciones.—De ahí es de donJe procede la idea 
de los tratados internacionales sobre la propiedad literaria; porque 
la Holanda y la Bélgica son de tiempo inmemorial países en que 
la falsificación en esa materia, tiene su asiento; y asi que la 
Francia echó de ver los gravísimos perjuicios que de tal estado 
de cosas se la irrogaban , trató, con razón y justicia, de atajar el 
mal en su origen.—La traducción, como ya lo hemos dicho , no 
solo no defrauda al original ni de un solo lecior, sino que acaso 
contribuye á aumentar su número, aunque indirectamente; pero 
la edición falsificada, siempre mas barata que la legítima, priva 
necesariamente al editor y al autor de una parle muy considera
ble de sus beneficios. Si el que falsifica una edición no roba ma
terialmente el bolsillo de los dueños del libro, estorba que en sus 
arcas ingrese todo lo que debiera; tuerce la corriente de los bene
ficios, privando de ellos al trabajador y al productor en obse
quio del contrabandista. La inmoralidad de tales actos es patente; 
y sus perjuicios á la industria legitima, palmarlos. ¿Cómo, pues, 
se puede, ni sospechar siquiera, que la Francia abandonara lo ver
daderamente importante en el tratado, esponiéndose á las terri
bles consecuencias de la falsificación, solo por no ceder en un pun
to, para ella realmente de poca monta?—Y no se nos diga que no 
es de presumir en España la falsificación de las ediciones france
sas; porque seria un error inconcebible. Entre nosotros hay, como 
en todos los pueblos, gente muy poco escrupulosa en negocios; y 
la época en que vivimos, apenas conoce en punto á intereses ma
teriales, mas moralidad que la ganancia. S.bido es, y de pública 
notoriedad, que hay pueblo en España en el cual se falsifican de 
continuo, y casi sin rebozo, las ediciones madrileñas: bastando la 
diferencia de precios del papel y de la mano de obra entre las 
provincias y la capital, y la economía, por no decir hurto de los 
derechos de autor, para hacer lucrativa la especulación. Basca
ría, pues, una modificación en los aranceles con respecto al pa
pel, ó un progreso no difícil en la industria que lo produce , para 
que, reproduciéndose en España lo que durante largo tiempo ha 
estado sucediendo en Bélgica, se hallase la Francia invadida al 
Mediodía por el contrabando literario que tan á duras penas ha 
suprimido, no sabemos si completamente, en su frontera del 
Noroeste.—Consideramos, por tanto, ilusorio, quimérico, el temor 
que se alega, y el argumento ad terrorem mu hace poquísima 
fuerza: pero admitámosle hipotéticamente por un momento, y 
todavia, á pesar de él, tendremos razones inconcusas para insistir 
en nuestro parecer. 

Sea pues: la.Francia hace condición sinc qua non del dere
cho de traducción, y nuestra insistencia en negarlo rompe las ne
gociaciones: no hay tratado; las cosas vuelven á su ser primero. 
¿Cuáles son, dónde están esas terribles consecuencias que nos 
amenazani y ante las cuales tenemos, mal de nuestro grado, que 

doblar la frente?—¿La falsificación? El peligro es recíproco y ma
yor para quien mas original produce y mayor ganancia de él se 
promete, que no somos por desdicha nosotros. Los derechos de 
autor son en Francia enormes y en España mínimos: el día que 
nuestro gobierno lo quiera pueden ser las ediciones mas baratas 
en Madrid que en Paris, porque todo estriba en el pape! , no nog 
cansaremos de repetirlo; finalmente, entre el mercado literario 
español y el francés no cabe comparación que no nos reduzca á 
cero. La falsificación, pues, que de España á Francia seria te
mible, de Francia á España seria ruinosa para el que la acome
tiera.—Mas la librería española debiera tener un inmenso mer
cado en las Repúblicas hispano-americanas, que es decir en casi 
todo el continente del Nuevo-Mundo, donde á pesar de la eman
cipación definitiva, siempre 

«El argonáuta osado 
»Al arrojar el áncora pesada 
»En las playas antipodas distantes 
íVerá la cruz del Gólgota plantada. 
«Yescuchará la lengua de Cervantesl» 

como bellísimamente dijo el difunto duque de Frías de poética 
gloriosa memoria. Eso es cierto y también que merced á nuestra 
incuria, al atraso de nuestra industria, y á nuestras leyes fiscales, 
aquel mercado inmenso se esploló durante largos años, y se es
pióla aun hoy acaso, por editores no españoles.—Demuéstresenos 
que no hay otros medios mas óbvios, mas sencillos y directos, de 
atajar ese mal de raíz, y convendremos en que el argumenio es 
de gran peso, aunque todavia no decisivo en favor del tratado: 
pero la demostración que exigimos es simplemente imposible.— 
Entre dos ediciones de un mismo libro en castellano , española la 
una y francesa ó belga la otra, á igualdad de condiciones, es ló
gicamente indudable, y es un hecho demostrado por la esperien
cia ademas, que la primera será siempre la preferida en Améri
ca; porque las presunciones de fidelidad y corrección le son favo
rables. Si nos vemos suplantados en aquellos países en el comer
cio de libros consiste esclusivamenle: l . 0 E n que producimos á 
condiciones mas onerosas que los estranjeros: 2.° En que somos 
menos activos que estos como traficantes, y llegamos casi siempre 
tarde al mercado. 

Lo uno y lo otro, está en nuestra mano corregirlo, sin esfuerzos 
colosales, ni mucho menos. Algo tiene que hacer en la materia el 
gobierno; algo y no poco también la librería; cumpla cada cual con 
su deber, que no será en resúmen mas que servir sus propios i n 
tereses, y seguro es que, con tratado ó sin tratado, mientras las 
Repúblicas hispano-americanas no se surtan á sí propias, nuestras 
ediciones serán las preferidas en sus mercados. Lo importante es 
asegurar allí nuestra propiedad literaria: á eso conviene atender 
con prontitud y celo; porque, sobre ser de grande interés para 
todos, es ademas justo en todos conceptos.—Parécenos , pues, 
que sin incurrir en la nota de temerarios , podemos afirmar que, 
considerada la cuestión bajo el aspecto que de estudiar acabamos, 
no ofrece el menor inconveniente resolverla en nuestro sentido; 
estoes, con la negativa rotunda del derecho de traducción; ya 
porque no seria racional suponer que la Francia renunciase á lo 
que le es útil, solo porque no queremos otorgarle lo que en rea
lidad le importa poco á ella, y á nosotros nos perjudica mucho; ya 
porque, dado que asi fuese , perderíamos menos en renunciar al 
pacto que en aceptarlo con la mas que onerosa condición que re
chazamos. 

V I . 

Lectores habrá que juzguen que hemos sido prolijos en el exá-
mendel tratado, y que en muchas menos palabras hubiéramos po
dido espresar nuestro pensamiento. Asi es en rigor la verdad; pero 
teniendo á nuestrqs ojos el asunto una importancia de primer ór-
den; habiéndose hasta ahora mirado con indiferencia, acaso por
que la política, siempre en España palpitante y enconada, no dió 
lugar á otra cosa, y anunciándosenos que va á renovarse el tra
tado, precisamenleen una época en que la imprenta política está 
inminentemente amenazada de un régimen tan severamente res
trictivo, que ha de hacer de la imj)renta puramente literaria el 
refugio Je mas de un publicista, mal su grado cesante, hemos 
creído que debíamos tratar el asunto con toda estension, tanto 
bajo el aspecto mercantil, como en lo literario, y también que era 
necesario, no solo esforzar nuestros propios argumentos, sino 
ademas poner en relieve los capitales de nuestros adversarios, 
para reducirlos á la nulidad, hasta donde nuestras fuerzas lo al
canzasen. Si de algo nos remuerde un poco la conciencia es, y 
queremos confesarlo, de habernos dejado ir, con delectación mo
rosa á las digresiones literarias: séanos perdonada esta flaqueza, 
considerando que mas es culpa del natural instinto, que de la vo
luntad deliberada. La literatura se confunde en nuestra mente y 
en nuestro corazón con los felices años de la juventud, que volaron, 
¡ay! para nunca volver; por eso cuando la ocasión nos ofrece un 
pretesto plausible para abandonar por un momento siquiera la es
cabrosa senda política en que tantos abrojos hemos hallado, fran
camente lo confesamos, resistimos mal ó no resistimos á la tenta
ción de estraviarnos en el oasis de nuestros recuerdos.—Por lo 
demás, solo un temor nos asalta: el de no haber dicho.lodo lo que 
debiéramos, ó el de no haberlo dicho como conviniera al triunfo 
de una causa que creemos justa. 

Asi, pues, resígnese el lector, que todavía antes de dejar la 
pluma, liemos de importunarle con algunas consideraciones ge
nerales que nos parecen en la materia oportunas. 

Las personas que consideran el grave asunlo que nos ocupa 
en las regiones elevadas de lo abstracto, prescindiendo por com
pleto de lodo lo que llene de industrial y mercantil: los hombres 
que se curan lauto ó mas del porvenir que de lo presente; aque
llos, en fin, que todo lo examinan ála clara combinada luz del pa
triotismo y de la filosofía, merecen también ser oidos en el de-
bale, mal que les pese á los prácticos, enemigos de toda racio
nal teoría. Procuremos, pues, levantarnos un instante á tanta al
tura, y considerando las consecuencias del tratado, en la región 
abstracta de los principios, veamos si es ó no social y filosófica
mente admisible el derecho de traducción. 

La inmensa superioridad del hombre sobre todos los demás 
animales, estriba principal, y aun esclusivamenle, pudiéramos de
cir , en que el género humano tiene, ademas de las existencias i n 
dividuales que lo componen, una existencia propia colectiva. Que 
esa procede de lo intelectual, no hay para que decirlo; y que W 
intelectual fuera inútil sin el lenguaje articulado, es evidente. 
La trasmisión de las ideas, en suma, es áun tiempo la maniies-
tacion y resultado de la existencia colectiva de la humanidaíJ, y ei 
grande agente y poderoso vehículo del progreso ó de la civiliza
ción, si se quiere ; como progreso y civilización, en L'slc sen 
sinónimos, no significan mas que r l desarrollo v mejora de toaas 
las instituciones sociales. Aíslese al hombre , dificúltese la trabmi-
sion de las ideas , y la superioridad humana desaparece o se ms-
minuve; porque todo progreso social, nótese bien, no es nunca 
mas que un triunfo de la inteligencia sobre la mater.a ^ i a . 
zon sobre el instinlo.-Estado primitivo: .diomas ^ e t ó f o n c o s ^ » 
esclusivamenle, lenguas ricas en 'nterjeccio.u-s, pobres en todo 
lo demás, porque las pasiones que son el .nsl.nto, P ^ f ™ ™ 
sobre la razón tal es la regla. Poco a poco, ^ . ^ ^ ¿ f 0 
del progreso, las lenguas van primero enr.quecnMuose deanes 
forniándose; lle^aun tiempo en que la ^ m o r u t coke^a ^ 

^ 5 " H - l ^ l o s » P - u ^ e s de 
ñcos.l qúe en último lugar ceden el puesto a los alfaoetQS. ^ , 
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CRONICA HISPANO-AMERICAM 

! ¡ Qué revolacioH tan honda la origi-
mmenso no lúe el FW™? J « . k!fl|Ai4a n5 ^ ^ ¡ ^ ni iiteralu. mmenso nu ' ^ .Z-Sw él, ni hisloria , ni ciencias, ni 1 
^ ^ - ^ I I L X a s seconcibe el vinculo que uno á la Rei 

la'que va á ser, por medio de la existente. ¡Y, sin em-
•ne ración 

har^^VuTdiíerencia entre el mundo antes v después de la inven-
• H imprenta! —Lo que va del caos al orden magmücode la 

cion de M y ^o^ramos por cierto.—Vése, pues, toda'la impor-
cfeacion; v .lo tr.yi;, .. i ... . • • ' i . - - i : 

. tiene la laci. J 
ello un ejemplo práctico, á mano tenemos uno de todos 

uncia que 
tiene lal'ácil y espedita trasmisión de las ideas; y si se 

B ello un ejemplo práctico, á mano tenemos uno de lodos 
qUier-ílol- la China. Mas estenso que la Europa entera, con una 
C 0 ? S n que escede de 503.090,000 de almas, contando su anti-
P"odad por millones de siglos, iniciado mucho antes que todos los 
íTmis pueblos de la tierra en la mavor parte de los misterios de 
l « artes y en muchos de los de las ciencias, artificiosamente 

¿anizado, rico, en fin, v poderoso , el edesíe imperio parece 
haber hecho alto en su caVrera, cuando todos caminamos; y a 
nesar da sus anteriores precoces adelantos yace hoy en un estado 
de relativa barbarie que (arde ó temprano ha de originar su ruina. 
. Cuál es la causa de tan sorprendente fenómeno ?—Una sola y 
esclusiva, pero incontrastable : e\ aislamiento absoluto. Los chi
nos se niegan obstinadamente á frecuentar el trato de los estran-
ieros, v oponen cuantos ohstácotós pueden imaginar á la í ras -
mision de las ideas. Por e^oh China, que fue de las primeras 
naciones en la senda de la civilización, v i sucesivamente reza-
tóadbsós v concluirá , si mal su grado no la obligan los ingleses 
á variar de sistema, por dejar de ser como Estado, ó por colo
carse el último de todos. 

Muchas son las barreras que en el trascurso de los siglos salvó 
elprooreso, mas tol u i i entre otras detiénele en su marcha 
iriunfinte una de no peque&a altura, que se opone a la fácil tras
misión de las ideas entre los diferentes pueblos de la tierra. Las 
distancias, puede d-cirse que los ferro-carriles y la telegralia 
eléctrica las han suprimido; el precio de los libros cada día dismi
nuye; v la educación se difunde rápidamente, aunque acaso esté 
todavía infinitamente mas atrasada esa parte de la pública adminis
tración , de lo que fuera conveniente y seria posible. El grave 
obstáculo, la alta barrera á que aludimos, consiste en la diversidad 
dé los idiomas , que sin el auxilio de las traducciones baria inú
tiles las it.vestigaciones del filósofo alemán, para el industrial es
pañol. Durante la edad media , antes do la invención de la im
prenta y aun algún tiempo después, como el número de lectores 
era por necesidad reducido, y apenas salia de la esfera de los 
eclesiásticos y de los filósofos ó estudiantes de profesión; como 
ademas las lenguas modernas eran aun tan rudas que apenas se 
prestaban á las exigencias del vulgar diálogo, escribíase general
mente en el idioma sábio , en el que solo los iniciados conocían, 
que era el latino. Degenerado y corrompido este, á medida que 
se perfeccionaban las lenguas, sus derivadas, cada nación quiso 
muy justa y racionalmente poner el tesoro de sus conocimientos 
al fácil alcance de todos sus hijos, y cesó en consecuencia de ha
ber una literatura, mas bien única qne ttmt'tfrsaí, para dar lugar 
á la multiplicada variedad dé las literaturas nacionales. Rssul-
lado inevitable de tal estado de cosas debia ser, y hasta cierto 
punto lo fue en efecto, el aislamiento de las diferentes íiactona-
iidades, exageración lógica de la reacción contra el sistema, no 
menos exagerada qu? tiránicamente unitario de la antigua Ro
ma. Naciones no solo independientes, sino ademas pugnando por 
aislarse en vez del imperio universal; estados feudales en vez de 
provincias, en cada nación; razas y categorías distintas, heterogé
neas, antipáticas entre sí, en vez de compactos municipios, en 
cada pueblo; la lucha y la fermentación, en fin, en vez del enca
denamiento y de la inmovilidad , fueron los caractéres sociales de 
la edad media, de los cuales no era ciertamente de esperar que 
favoreciesen la fácil trasmisión de las ideas. 

Durante siglos, en consecuencia , estuvo poco menos que ab
solutamente paralizada en Europa la vida común literaria; cada 
nación hubo de alimentarse de sí propia , y sin la mancomunidad 
de los monges que todos escribían en latin , y sin la afinación de 
los alquimistas que formaban una especie de supersticiosa reli
gión científica , no se comprende qué hubiera sido de la literatura 
y de las ciencias. Con el renacimiento, debido en gran parte á la 
Italia , reapareció por un momento el vinculo antiguo , el vehículo 
abandonado. Comenzóse, en efecto, á escribir otra vez en latin; 
pero era ya tarde en todos conceptos para que tal resurrección 
fuese de provecho. Los idiomas modernos habian progresado har
to para que ya los pueblos mirasen como cosa propia el latin bár
baro del bajo imperio, ni los literatos mismos creyesen necesario 
consagrar largas vigilias al estudio de los clásicos, cuando tan á 
mano yá su voluntad tenia cada cual un instrumento ya dócil y 
sonoro en su propia lengua. Renunciando, pues, á hreproduccion 
del latin y sus obras maestras , entróle entonces en la via de la 
asimilación, que es la buena, por medio de la traducción literal 
ó libre , y de la imitación mas ó menos distante de la copia. De 
esa manera, que todas las naciones europeas se apropiaron en 
mayor ó menor escala , el gran fondo del saber antiguo entró en 
la circulación de! saber moderno; y el renacimiento produjo asi 
ópimos frutos en general, que en cada pais se modificaron según 
su índole, condiciones y circunstancias especiales. ¡Gran progreso 
sin duda alguna ! El clasicismo vino á establecer un vinculo entre 
la civilización literaria de pueblos que hasta entonces no habian 
tenido ninguno común: pero la influencia de aquel lazo esperi-
mentáronla todavía mucho tiempo, como la atmosférica, sin dar
se cuenta cada cual d3 que á otros afectaba ; y mucho menos de 
que si bien la misma causa , en diferentes puntos, producía tam
bién efectos diversos , conspiraban todos ellos á un fin único : la 
perfección del estado social. Y no vaya á creerse que la incoma-
nicacion era únicamente de vulgo á vulgo, no: cstendíase en gran 
parte á lossábios, y en totalidad á los literatos mismos, á los mas 
elevados entre ellos como á los Meaos ilustres Cervantes y Sha
kespeare que fueron contemporáneos , que en uu mismo dia (el 
23 de abril de 1616) fueron llamados á mejor vida , se ignoraron 
profundamente , no tuvieron siquiera noticia el uno de las inmor
tales obras i A otro. Calderón, cuya vida comenzó diez y seis 
años antes de que so terminase la del mismo Shakespeai •e, escri
bió sus Bandos de Ravema, ignorando completamente la obra 
inmortal del gran trájico inglés, sobre el mismo asunto Romeo 
y Julieta; y Shakespeare no supo nunca tampoco del Fénix de 
los poetas, del mónstruo de naturaleza, del gran Lope de Ve^a; 
quien á su vez ignoró al autor de Ilamlet, y'á Ben Fouson, sus 
contemporáneos ambos en el orbe dramático. Milton y Camoens 
tampoco se conocieron recíprocamente. ¿Necesitamos decir mas 
para demostrar hasta la evidencia el aislamiento literario? 

Y no se crea que en la época que de intento hemos escogido, 
las circunstancias favoreciesen lo que se puede creer nuestro pro
pósito : sino muy al contrario, pues precisamente desde mediados 
del siglo X V I , hasta fines del XVII la literatura española, v por 
consiguiente el idioma castellano, estuvieron mas difundidos que 
nunca en Europa, siendo, como hoy la francesa en gran parte del 
continente, norma del gusto y estandarte de la moda. 

Asi, por ejemplo, al regularizarse el teatro francés, sirvióle 
en gran parte de modelo el nuestro, y aun cuando en los tiempos 

nt S V lleSaba ya á su aP0oeo' ni el gpai1 Corneille, ni el 
gran J/o/iercse desdeñaban de imitarnos á veces, v de traducirnos 
otras. Mas por una parte el ser ó tenernos por superiores á los 
demás, no nos escitaba á nosotros á estudiarlos á ellos, como hov 
les acontece a los franceses, que en general saben poco de lo que 
pasa fuera de su pais y apenas cultivan las lenguas vivas; v por 
o r̂as, al paso que con la decadencia política de la monarquía', íba
mos quedando reducidos á nuestros naturales geográficos límites 

y aun esos cercenados, la inquisición y el despotismo hacían su 
oficio privándonos de todo contacto intelectual con los estranjeros. 

Acabamos do ver históricamente Insta qué punto h diversi
dad de idiomas produce el aislamiento literario ; y como se nos 
permitirá dudar, por lo menos , de que sea fácil establecer un 
idioma universal como el de la música, sin que trascurran algu
nos siglos, habremos de atenernos á las traducciones, como me
dio único de que se cumpla la ley providencial que estableció y 
mantiane la mancomunidad del entendimiento humano, ó en otros 
términos: la existencia colectiva de nuestra especie. Sí, el hom
bre tiene necesidad de trasmitir sus propias ideas y de asimilarse 
las agenas.—¿Y eso quién se atreverá á negarlo?—Claro está que 
há menester ante todo entenderse y ser entendido. Si no hay, ni 
parece problableque haya prontamente un idioma universal, ¿qué 
recurso queda mas que el de la traducción para llenar tan altos, 
providenciales fines? 

Todo loque sea poner trabas á la universalización de los co
nocimientos humanos, es, no solo absurdo en sí mismo, sino con
tra liclorio con el espíritu y tendencia del siglo en que vivimos. 
¡Cómo! ¿cuando nos sangramos de las cuatro venas, y sin escrúpu
lo empeñamos gran parte déla riqueza del porvenir, para cons
truir vias férreas, en que el vapor, sujeto á la geométrica presión 
del émbolo que lo tiraniza, nos conduzca en instantes adonde 
antes apenas podíamos ir en horas, en horas donde se necesitaban 
dias y en dias donde meses; cuando con desprecio de las iras del 
Atlántico tendemos osados el cable mágico que en minutos nos 
diga lo que en remotas soledades de la América del Norte pasa, 
será precisamente la ocasión escogida para decirles á las ideas: 
«Los cuerpos vuelan como las aves, las noticias cruzan el espacio 
»con rapidez mas grande que la déla luz misma ; pero vosotras, 
«incorpóreos destellos de la inteligencia, no atravesareis una fron-
»tera, sin que á un mal entendido particular interés, paguéis an
otes tributo; vosotras, cuando no llevéis en vuestio seno el gér-
»men de una ganancia pecuniaria positiva é inmediata, moriréis 
»alli donde hayáis nacido?» 

Semejante absurdo no se concibe, si á tanto llegara (que no 
llega como lo hemos demostrado) el derecho de propiedad litera
ria, deberla en esa parte sacrificársele al interés común, al de la 
humanidad entera, que debe anteponerse al de los particulares, 
al de las familias y al de los pueblos mismos. 

Desaparezcan , pues , las novísimas barreras ; vuelvan las co
sas al ser y estado antiguos, J tradúzcase sin mas carga que la no 
pequeña de hacerlo bien para que útilmente sea. 

Preténdese que las traducciones desnaturalizan, viciándolo 
con exóticos modismos, nuestro grandilocuente idioma. Es un er
ror y muy grande; pero dado que no lo fuera, tal argumento no 
seria aplicable en todo caso mas que á las malas traducciones; 
nunca á las buenas. 

Si es verdad, como tenemos el hondo disgusto de saberlo y la 
dolorosa franqueza de confesarlo, que do algunos años á esta par
te se escribe menos castizamente que en otros tiempos; si es cier
to que abundan los galicismos en nuestros artículos de periódico y 
en nuestros libros modernos; si no podemos negar que se echado 
verá la legua que los escritores del dia no han cumplido ni cum
plen, con respecto á los buenos hablistas españoles, con aquel 
precepto de Horacio que dice: «Nocturna vérsate manu, vérsate 
diurna,» refiriéndose á los clásicos de su tiempo: todo eso, lejos 
de proceder de la abundancia de traducciones, procede acaso de 
lo contrario: de su escasez misma ; y sobre todo, de la escasez de 
las buenas. Sentiríamos que se creyera que sentamos á sabiendas 
una paradoja; y por eso vamos á esplicar breve, pero claramente, 
esa proposición.—Mientras nosotros hacíamos alto, otros camina
ban; mientras los viandantes velaban, nosotras yacíamos aletar
gados. 

Llegó el momento de sacudir el sueño, quisimos ponernos en 
camino, y lo que naturalmente hubimos de hacer primero, fue 
tender la vista al camino por los que nos precedían recorrido. En 
ciencias como en artes, en política como en administración, to lo 
estudio hemos tenido que hacerlo, so pena de renunciar á salir 
del antiguo carril, en libros estranjeros. ¿Es culpa nuestra que el 
absolutismo y la teocracia nos retardaran de tres siglos al menos? 
Careciendo en casa de capital intelectual hemos ido á buscarlo 
donde lo habia: en francés ó en inglés, casi siempre en francés, 
hemos adquirido casi todos nuestros conocimientos, cuantos en 
España hemos querido ocuparnos en algo mas que poesía román
tica y puramente lírica. Hasta que Hermosilla escribió, Batleux 
Blair y La Harpe han sido nuestros únicos maestros de humani
dades; en Benjamín Constant nos han enseñado el derecho públi
co constitucional; Anquetil nos guiaba en la historia univer
sal, etc., etc. 

Luego cada cual ha procurado perfeccionar sus esludios y 
mantenerse á la altura del progreso corriente , ¿cómo?—Inevita -
blemente leyendo las nuevas publicaciones francesas en todo gé 
nero, leyéndolas con ansia asi que aparecían, leyéndolas antes de 
que se tradujesen, y en el original muchas veces, aunque tradu
cidas, por no perder ninguna de sus bellezas , y también porque 
solia la traducción valer poco. 

En resúmen: si eslranjeras son las ideas, y en estraño idioma 
las hemos adquirido, ¿cómo no se han de resistir nuestro lenguaje 
y estilo al escribir,-del casi inevitable mal que todas deploramos? 
¿Cómo se quiere exigir del periodista, que llena la fantasía de 
¡deas francesas, y en la memoria grabadas las frases parisienses, 
escriba tan castiza y elegantemente como Mariana ó Mendoza? 
¿Háse olvidado ya que Garcilaso y Boscan, y aun el mismo Cer
vantes, que no eran periodistas y tenían espacio para rever y l i 
mar sus escritos , están plagados de italianismosl—Y sobre todo, 
¿qué culpa tienen las pobres traducciones de esos percances de 
nuestra lengua?—Si hubiera sido posible en tiempo oportuno y á 
medi l i que se iban en el orbe literario esparciendo, traducir al 
castellano los buenos libros estranjeros, si la libertad diera lugar á 
la competencia, y por consiguiente áque la buena traducción ma
tara la mala: en primer lugar no nos hubiéramos rezagado, y en 
segundo, y cuando menos, hubiéramos adquirido en castellano las 
ideas estranjeras, faltando asi el principal agente dalacorruocion 
del idioma. 

El mismo gobierno, que contratando con los estranjeros, dif i
culta las traducciones literarias, haciendo poco menos que impo
sible las científicas; reglamentando la instruccion pública en Es
paña, impone á la juventud , y con justicia á nuestro parecer, el 
estudio de las lenguas vivas, y señaladamente el de la francesa! 

¿Quién podrá negarnos que, por mala que una traducción sea 
tendrá algo mas, siquiera, de español que el original estranjero? 
No se diga, pues, ñique las traducciones nos pervierten el ulio-
ma, ni que en interés de este se dificultan y entorpecen aquellas. 

Enséñese bien el español en las aulas; cuídese de que se escri
ban castizamente las leves y documentos oficiales; foméntese el 
saber; favorézcase el desarrollo de la civilización; renuévense 
con mano firme los obstáculos que al progreso esponen, y se verá 
como asi que alcancemos el nivel común del siglo, somos origi
nales, cesa la necesidad de las traducciones, y escribimos bien el 
castellano. Mientras las causas del mal no se destruyan, inútil se
rá intentar la supresión de sus efectos; y entorpecer la traduc
ción, en tanto que no produzcamos original con que suplirla, es 
no mas que luchar y luchar en vano contra la corriente. 

Conclusión. 

Creemos haber demostrado: 
i.0 Que el Derecho de propiciad literaria no se estiende na

turalmente al esclusico de traducción; y que. por tanto, conceder 

el último á los autores es otorgar graciosamente un privilegio al 
primero. 

2.° Q îe la supuesta reciprocidad entre España y Francia es 
quimérica, puesto que nosotros producimos muy poco original, y 
los franceses mucho. 

5.° Que ni aun en la amena literatura, y señaladamente 
en los géneros dramático y hovelesco, ha producido buenos efec
tos el tratado, pues no ha aumentado ni mejorado la produc
ción original. 

4. ° Q ic en todo lo científico y literario el derecho de traduC' 
cion equivale casi á la prohibición. 

5. ° Que del tratado se originan la traducción de malos origi
nales con preferencia á los buenos, el agio, y el monopolio y el 
fraude en materias literarias. 

6. ° Que la Francia no tiene interés bastante en sostener el 
derecho de traducción, para que, si con firmeza se le niega, de
je por eso de aceptar el resto del tratado. 

7. ° Que en todo caso mas perdería Francia que España en 
que el tratado no se hiciese, lo que equivaldría á la contingen
cia de las falsificaciones; supuesto que en nuestro propio merca
do son poco temibles, y en el americano fácilmente pudiéramos 
competir, y con ventaja^ con las ediciones estranjeras. 

8. ° Que en el órden abstracto, en la región de los principios, 
dificultar las traducciones equivale á entorpecer la libre ycontinua 
trasmisión de ideas, indispensable para que la ley providencial 
del propreso humanóse cumpla. 

9. ° Y finalmente, que no son las traducciones , sino los estu
dios en lengua estranjera, los que vician y adulteran nuestro be^ 
llísimo idioma. 

En vista de tales premisas creémonos con derecho para con
cluir sentando: 

1. ° Que el tratado debe limitarse á reconocer y garantizar el 
derecho de propiedad literaria, con respecto al libro original tal 
como el autor lo produzca, sin que sea licito atentar en ninguna 
forma directa ni indirecta contra ese mismo derecho. 

2. ° Que no solo con la Francia, sino con todas las demás na
ciones, y muy especialmente con las Repúblicas hispano-america-
nas, conviene yes urgente hacer tales tratados. 

5.° Que la traducción debe quedar absolutamente libre de to-
'da traba ; y que si para ello fuese necesario renunciar al tratado 
sobre propiedad literaria, debe hacerse, y sin vacilar un instante. 

Tal es nuestro parecer, que sometemos á la consideración del 
público, y sobre el cual nos lomamos también la libertad de lla
mar la atención del gobierno español. No tratándose de asuntos 
políticos, tampoco hay fundamento para que con desconfianza se 
lea lo que firma 

PATRICIO DE LA ESCOSURA. 

D e l a l i b e r t a d d e E m j w e a í a e n B a g l a í c r r a . 

I I . 

La regular publicación de periódicos no tuvo de ma
nera alguna las consecuencias que algunos hombres de 
Estado, por demás tímidos, habianrecelado, y la libertad 
de la imprenta, por la cual Milton habia luchado tan no
blemente, á poco de haberse verilicado su concesión, 
vino á confirmar los vaticinios de aquel célebre escritor. 
Hé aqui lo que sobre el particular dice Macaulay: 

«Es un heoho bien notable que ios periódicos en su 
niñez fueron todos partidarios del rey y déla revolución, 
lo que consistió en la circunstancia de que los editores 
anduvieron en un principio con mucho cuidado. La i m 
presión de periódicos no estaba prohibida por una ley; 
pero á fines del reinado de Carlos II los jueces competen
tes declararon la publicación de noticias políticas, sin 
anuencia del rey, como una folta contra el derecho co
mún; pero estos mismos juaces que habian pronuncia
do este axioma, estaban todos supeditados á la arbitra
riedad régia, y por consiguiente muy dispuestos á ñivore-

. cer y ensanchar la prerogativa del rey. La cuestión entró 
en un estado de incertidumbre: de aqui que los ministros 
de la corona observaron en esta parte una conducta i n 
dulgente, y previsora los periodistas. No hubo entonces 
un deseo manifiesto, ni por ufia ni por otra parte, de 
conducirla cuestión de derecho á una decisión definiti
va. Consintió, pues, el gobierno tácitamente la publica
ción de periódicos, y los empresarios de est ¡s se condu
jeron con mucha circunspección respecto ala publicación 
de cosas que habrían podido provocar ó alarmar al go
bierno. Refiérese, sin embargo, el caso de que en uno de 
los primeros números de uno de los nuevos periódicos, 
apareció un artículo que al parecer tenia el designio de 
hacer sospechosa á la princesa Ana, como si ella no hu
biera debidamente celebrado la toma de Namur; mas el 
director de dicho diario se apresuró á corregir su falta 
por medio de una apología en estremo rendida. Durante 
mucho tiempo, los periódicos ño oficiales, si bien mas 
habladores é interesantes que los dol gobierno, eran casi 
tan propicios á la corte como los últimos. Quien quiera 
que los examine, encontrará que el rey es siempre cita
do con acatamiento. En cuanto se refiere á los debates y 
disensiones de ambas Cámaras, observaron siempre un 
silencio respetuoso, y si alguna vez esgrimieron el arma 
de la mofa y del escarnio, asestaban los golpes céntralos 
jacobitas y franceses. Lo cierto es que el gobierno del 
rey Guillermo ganó mucho con la publicación de estos 
periódicos, escritos bajo la impresión del temor ante el 
fiscal general, y que al fin vinieron á sustituir á los anti
guos news lettres, concebidos en términos mas libres. Los 
libelistas á su vez escribian con mayor libertad que no 
los periodistas; sin embargo, cuantos hayan ssguidocon 
alguna atención las disensiones políticas de aquella épo
ca, habrán podido hacer una observación: que los libelos 
lanzados contra la persona de Guillermo y su gobierno 
fueron decididamente menos vulgares y malignos en la 
última mitad de su reinado que no en la primera; efecto 
que estriba, á no dudarlo, en la circunstancia de que la 
prensa estuvo en la primera mitad de su gobierno enca
denada, mientras que en la última disfrutaba de la liber
tad. Todo el tiempo que existió la censura fue imposible 
imprimir cosa alguna sin el asentimiento del censor, 
siempre que envolviese algún ataque contra la adminis
tración de cualquier dependencia del gobierno, y aunque 
estuviera concebido en términos muy comedidos y con
vincentes. 

»El imprimir cosa alguna de esta clase sin la previa 
aprobación era considerado como un acto ilegal. Abstu
viéronse en general los antagonistas moderados déla 
corte de emitir su opinión, toda vez que no les era posi-
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ble hacerlo, sujetándose á las prescripciones vigentes, 
dejando, pues, la enojosa tarea á hombres menos discre
tos: asi es que no hubo casi individuo alguno de juicio, 
carácter y honradez que tomara su pluma para escribir 
contra el gobierno; pues quien tenia la costumbre de ha
cerlo sin tregua, la tenia también en conculcar la ley, y 
la infracción repetida de una ley, aunque sea injusta, es 
causa de que el hombre se entregue absolutamente á la 
licencia, ün escritor, que estaba resuelto á hacer i m 
primir algo, que no merecía la aprobación del censor, 
tenia que valerse de algunos entes desesperados, que, 
perseguidos por la policía, se veían precisados á buscar 
cada ocho días otro domicilio, ocultando su papel y sus 
tipos en aquellas guaridas del vicio, que son el oprobio y 
la calamidad de las grandes poblaciones. A esta clase de 
individuos, pues, tenía que bajarse, y halagarlos para que 
callasen su secreto. La libertad de la prensa produjo un 
cambio grande y saludable. Algunos hombres débiles ha
bían creído que la religión y la moralidad necesitaban 
indispensablemente el escudo del censor; la esperíen-
cía puso de manifiesto que se equivocaban. La censu
ra puso apenas coto á la licencia ó impiedad. El Pa
raíso perdido escapó á duras penas de la mutilación que 
debió inferirle el censor, porque era obra de un hombre 
cuyos principios políticos eran objeto de odio del partido 
dominante. Masía obra de Etherege titulada:Ella lo ha
ría sí pudiese. La campesina, por Wycherley; las Versio
nes sacadas del libro cuarto de Lucrecio, por Dryden, ob
tuvieron sin dificultad alguna el Imprímatur , porque 
Dryden, Wycherley y Etherege eran afectos á la corte. 
Desde el día en que ya definitivamente pasó la emanci
pación de nuestra literatura á la esfera de los hechos con
sumados, comenzó también la purificación de la misma; 
obrada, empero, no á favor déla intervención de senado
res y magistrados, sino mas bien por la opinión pública 
de la Inglaterra ilustrada, á cuyo arbitrio quedaba el ele
gir entre lo bueno y lo malo. Én el trascurso de ciento 
sesenta años se ha ido mas y mas completando y robus
teciendo esta libertad de imprenta y durante el propio 
período hánse también á la vez siempre mas y mas au
mentado las exigencias que el gusto del lector ha i m 
puesto á los escritores. Finalmente, aun aquella especie 
de obras, destinadas á servir preferentemente de pasto 
á l a fantasía exuberante, se revistieron de un tipo mas 
decoroso y conveniente que en el siglo XVII. Inesplícable 
es para ¡os estranjeros, que no se atreven á imprimir una 
sola palabra contra su gobierno, cómo sucede que la 
prensa mas libre de Europa, sea al propio tiempo tam
bién la mas comedida y circunspecta.» 

MR. SERVERT. 

ISatudlos histórico-politicos sobre el gobierno antiguo 
de Aragón. 

I I . 
Con reiterado esfuerzo se ha intentado sostener, en loque 

llevamos de gobierno representativo, la conveniencia, si no nece
sidad, de que el elemento aristocrático se eleve á poder público 
en nuestro régimen constitucional. Agenos nosotros al debate de 
las doctrinas que en pro y en contra de esta reforma política 
se han sustentado, nos atreveremos á hacer alguna incursión so
bre este punto en el campo de la historia campo á que se han 
acogido unos y otros contendientes, y donde cada cual se ha pro
metido sacar ventaja sobre su adversario. Verdad es que sus in 
cursiones históricas se han verificado mas bien sobre las institu
ciones castellanas que sobre las aragonesas; y que el espíritu 
aristocrático predominó mas en Aragón que en Castilla ; y que 
bajo este concepto es mas difícil el empeño por nosotros contraí
do ; pero nuestras convicciones nos alientan á no abandonar esta 
demanda. 

Con la abolición de los señoríos jurisdiccionales perdieron todo 
carácter político en ambas monarquías los señores de vasallos; 
y reducidos á la condición de meros propietarios de los terrenos, 
que con pleno dominio poseían, sus derechos civiles no pueden 
granjearles supremacía alguna política. ¿Tiene su dominio algún 
signo característico que lo diferencie esencialmente del de los 
demás terratenientes? ¿Son acaso de mejor índole los fundos de 
los unos que los de los otros, ya que se tome la riqueza como me
dida de capacidad, como garantía de órden? 

Pero necesita rodearse el trono de mayor prestigio: necesita 
robustecerse, vigorizarse con el brillo y esplendor de nombres 
ilustres; y este patrimonio de gloria se halla vinculado en las fa
milias de la alta nobleza, y los mismos que consideran la institu
ción de la monarquía encarnada en el corazón de lodos los espa
ñoles, hácenla mendigar el ayopo subsidiario de otra institución, 
que ya no existe, porque ha muerto de caducidad. Olvidan las
timosamente el único firmísimo asiento, sobre que se levantan 
robustas é incontrastables las instituciones políticas, el firmissi-
mum illud imperium est quo obedientes gaudent, para susti
tuirlo sin duda con bases siempre deleznables y perecederas. 

Porque solo en las repúblicas nacienteSi en las sociedades de 
origen ecuestre ó militar, ha sido elemento sólido de poder la 
aristocracia, y esto con progresiva decadencia de su verdadera 
fuerza, que tiende desde un principio, y conforme el tiempo va 
asimilando los intereses del nuevo Estado, hácia la preponderan
cia del interés general sobre todos los intereses especiales de 
clase y de categoría. 

Empero desesperanzados sin duda los regeneradores de este 
sistema de razas, en la discusión doctrinal, hubieron de acojerse 
al baluarte de la historia, parapetándose en él para hacer rostro 
á los tiros que les asesta la moderna civilización, la nueva mane
ra de ser y de existir de nuestra organización actual. 

JNO tratamos de invadir la historia castellana en este punto: 
allá se las haya con sus concilios toledanos, donde tan poca ó 
ninguna representación tenia la clase de legos: con sus condes 
palatinos, después séquito oficial de la régia magestad: allá con 
sus Córtes tan desmedradas en su poder legislativo, y donde la 
asistencia de las clases privilegiadas vino en último resultado á 
convertirse en merced, que seconcediaó denegaba á voluntad del 
soberano. Nuestro propósito fue probar que en la monarquía ara
gonesa, la decadencia política de sus ricos-hombres no significó 
la ruina de su libertad, y probado quedó este estremo en nuestro 
anterior artículo. Nuestro designio es hoy consignar que la inter
vención de nuestros barones en las Córtes , tuvo una razón espe
cial de aquellas instituciones, que de todo punto ha desaparecido 
entre nosotros. 

A sus rieos-hombres debió su establecimiento la corona ara
gonesa: ^acnonarfa desde un principio esta institución, reservóse 
el reino el derecho de ayuntarse contra los desafueros de los mo
narcas, y este derecho, consignado en favor del común de los ciu
dadanos, siempre se ejercitó por los magnates y casi siempre en 
provecho propio. Nadie puede poner en duda la prepotencia de 

estas gentes hasta la abolición de tan arduo privilegio. ¿Pero 
quién con buena fortuna puede sostenerla, desde Pedro el Cere
monioso en adelante ? ¿Quién ponerla frente á frente del Justi
ciazgo, desde el perfeccionamiento de esta magistratura? 

Sometidos los ricos-hombres á su tribunal en sus actos j u 
risdiccionales, gozaron aun de grandes inmunidades, pero sin 
prerogativa ninguna especial en los negocios generales del r e i 
no. Constituyeron uno de los brazos ó Estamentos de sus Córtes, 
no tanto por su dignidad gerárquica, cuanto por la concesión de 
los servicios, que para las exigencias públicas reclamaban los re» 
yes; servicios que tenían que soportar ellos, en su mayor parte, 
por los honores que poseían, ó por su dominio absoluto en los po
cos pueblos de que pudieran considerarse como señores feudales. 

Pero aun en esta representación en que tanto les iba, ni como 
dispensadores de los tributos públicos , ni como legisladores del 
reino, tenían ventaja alguna, por su aristocrática condición, so
bre los demás Estamentos. Aunque amagasen unirse al del clero, 
y al de los caballeros é hidalgos, la unanimidad de brazos y de 
los votos de cada uno de ellos para hacer las leyes, ponía al de las 
universidades en el caso de impedir todo género de prepotencia, 
todo perjuicio ó tuerto contra los intereses populares. 

Es verdad que los ricos-hombres aragoneses, á diferencia de 
los castellanos, tenían por derecho propio, asiento en las Córtes de 
Aragón: es verdad que sus reyes no podían despojarles de su re
presentación, como mas de una vez aconteció en Castilla: es ver
dad que con estos precedentes no se puede negar que los ricos-
hombres de naturaleza eran un verdadero elemento político en 
aquel reino. Contra cualquier despojo que lastimase esta preroga
tiva, hubiéranse ayudado de los fueros de la Union antes de Pe
dro IV; y del remedio foral de la Firma ante el Justicia hasta 
Felipe V, y en ambos casos, y mas particularmente en el segundo, 
hubiera el monarca sucumbido en su demanda. 

Y justa, por lo bien merecida, era esta prerogativa, este de
recho propio de tener parte en la representación del país, en el 
poder legislativo. Ellos habían sido los verdaderos fundadores de 
la monarquía: ellos continuaron por mucho tiempo siendo los con
sejeros áulicos del monarca: ellos los asesores del Justicia mismo, 
antes de la completa organización del Justiciazgo. Y algo conser
varon siempre estas ilustres razas, de los tiempos primitivos de 
la reconquista, en que siendo el monarca unus de se ipsis p a r í -
bus nunca pasó de ser primas inter oequales. Elemento político 
fue la rica-hombría en la Constitución aragonesa; y si es cierto 
que su preponderancia en el Estado fue decayendo , conforme á 
poder de los siglos, se iban alejando de los primeros orígenes del 
reino; y conforme el clero fue constituyéndose en brazo aparte 
de los otros Estamentos; y á medida que las universidades se ele
vaban á poder independiente y casi soberano; también lo es, 
que si bien pocas en número, fueron aquellas familias privile
giadas, de grande prestigio y autoridad por su noble origen, y 
fuertes y poderosas como muy heredadas que eran en todos y ca
da uno de los importantes estados de aquel reino. Porque hay que 
responder aquí á ciertas indicaciones que se nos hacen de con
tinuo, sóbrela menguada importancia que á la corona aragonesa 
se concede, recordando á los que tan en poco nos tienen, que 
nuestros mayores terminaron la conquista del territorio peninsu
lar á ellos designado, tres siglos antes que la poderosa Castilla , á 
quien como muestra de buena vecindad, regalaron la del reino de 
Murcia; y que , mal contenido su esfuerzo dentro de sus linderos, 
saliéronse allende los mares para esmaltar su corona con impor
tantes y numerosas conquistas, llegando hasta adquirir por fuer
za de armas derechos muy legítimos é incontestables al trono de 
Constantinopla. Sus ricos-hombres, que tanta parte tuvieron en 
la gloria y botin de estas adquisiciones , acrecentaron su impor
tancia con sus riquezas y sus pingües acostamientos en su patria 
originaria, y en Mallorca, y en Valencia, y en Nápoles, y en S i 
cilia, y en Córcega, y en Rosellon, y en Cerdeña, los pusieron á 
la cabeza de todas las aristocracias de su época. Súbditos arago
neses hubo que igualaron, sino escedieron, por su colosal fortuna 
á los mas poderosos monarcas de su tiempo; y almirantes tuvo su 
armada que al llenar los mares con la gloria de su nombre, allegó 
en el suelo de sus conquistas mayores estados que ningún poten
tado de aquellos tiempos. 

Nosotros, pues, que hemos tomado á empeño sostener la ín
dole popular de las instituciones aragonesas, no negaremos hoy 
la significación política de nuestra aristocracia, puesto que no 
puedan defender la suya en su reino los grandes de Castilla, 
con igual ventaja: pero aun asi, y concediendo á nuestros ricos-
hombres lo que tan de suyo les pertenece, y lo que nuestra ve
neración á tan ilustres casas les concedió siempre, por sus gran
des hechos, por sus eminentes servicios, por sus altísimos mere
cimientos, no podemos menos de sentar hoy, que su carácter po
lítico cesó de todo punto con su señorío jurisdiccional; y que resu
citar en nuestros días su antigua significación seria un mal en
gendro, destituido de condiciones de vida , un anacronismo bello 
acaso, pero imposible. 

Sin mas derechos hoy en las tierras de su dominiaque los de 
meros propietarios; despojados en su personalidad de la repre
sentación de los pueblos, de sus honores; privados de su inmuni
dad contra ciertas sanciones penales, ¿qué punto de apoyo tiene 
esa investidura política que para ellos se reclama? ¿No fueron sus 
derechos señoriales la base sobre que descansaba y de donde traia 
su origen? 

Mas esto aparte, y tornando á nuestro propósito, diremos que 
hay designio en estremar el espíritu nobiliario que se atribuye 
á las instituciones de nuestro reino; y que este empeño, en 
vez de perder fuerzas con los estudios históricos, en vez de 
descaecer conforme la buena crítica va penetrando en los arca
nos de lo pasado, crece y se desarrolla con pujanza en estos 
tiempos de escepticismo político, menos para dar cuerpo á los er
rores , á las consejas que puedan robustecer esa reacción vio
lenta que tan desapoderadamente hoy entre nosotros predomina. 

Y si este linaje de estravíos históricos corriera con buena for
tuna, solo entre gentes vulgares, de las que en vez de escudri
ña r los antiguos libros historiales, páranse siempre en la corte
za sobre la haz de los acontecimientos , seria muy de tolerar el 
daño: pero cuando de ellas hay, y no pocas, que en el peso de su 
autoridad llevan la convicción que su legítimo magisterio les da; 
cuando se ve que el error nace de la equivocada significación 
política de una voz, que en el diccionario aragonés lleva muy d i 
verso sentido que en el de Castilla; cuando en sitio y ocasión, los 
mas autorizados paralas lecciones históricas, se toma agrave 
daño un mal resabio de épocas pasadas, que ha llegado por su 
pié hasta la nuestra, pero muerto ya por su propio desprestigio, 
¿será posible guardar silencio contra tal abuso? 

De estremada afición á los privilegios se acusa al pueblo ara
gonés y de resentirse en sus instituciones de un espíritu escesiva-
mente nobiliario; y como ambas apreciaciones, nazcan y se der i 
van, en nuestro concepto de muy paladinos errores, lícito nos ha
brá de ser el que digamos sobre ellas dos palabras. 

Pero téngase en cuenta que al esplicarlas, nada mas lejos de 
nosotros que rebajar la importancia que tan legítimamente ad
quirieron en nuestro reino los ricos-hombres. 

Fundadores, primero, de la monarquía: compañeros después y 
siempre del monarca, mas bien que súbditos, parecieron en un 
principio sus socios, sus compartícipes en el ejercicio del poder. 
Al consignar las prerogativas de la corona, al discernirle sus a t r i 
buciones , reserváronse de ellas las que mas al caso les pareció 
para sostener y afianzar su influencia, poderosa, inmediata, en el 
gobierno del pais. Pocas, muy pocas cosas podían hacer los reyes 

sin su consejo: ninguna absolutamente contra él. Procuraron que
darse con gran parte áe\poder , y esto era natural en quienes, á 
su libre albedrío, iban á distribuirlo: creáronse una categoría 
muy próxima, muy parecida á la del trono, y esto era harto lícito 
á los que habian con sus esfuerzos conquistado el territorio sobre 
que se levantaba, y muy propio de los que creaban esta nueva 
dignidad! 

En Asturias un godo, de sangre real, fue el primero que le
vantó el estandarte de la insurrección para proclamar la indepen
dencia del pais: como caudillo y jefe, allegó y capitaneó la hueste: 
como heredero de la dinastía sumergida en las aguas del Guada-
lete, se presentó improvisamente sentado en el trono de sus ma
yores. 

En Sobrarbe se levanta un trono nuevo, y como tal , vacante: 
el establecimiento de la monarquía se discutió antes de deliberar 
sobre él; y los que el acuerdo de adoptarla tomaron, dieron la nue
va dignidad al que eligieron por mejor, pero se la condicionaron 
en la forma que les plugo y tuvieron por mas conveniente. 

De aqui la diferencia de ambas aristocracias, castellana y ara
gonesa; de aqui la mayor importancia política de la una sobre 
la otra. 

Pero aparte de las inmunidades personales , que en su favor 
dejaron consignadas en el nuevo Estado, los fueros del reino y las 
garantías políticas en ellos contenidas fueron generales para todas 
las clases que lo constituían , y las universidades formaron desde 
ua principio uno de los brazos de sus Córtes , y en estas se hicie
ron todas las leyes del reino ; porque nunca en su Código existió 
fuero alguno promulgado por la corona sin su acuerdo, ó como en 
ellos se dice, de voluntat de la cort. 

Mas la importancia política de los ricos-hombres fue, desde 
un principio puesto que poco á poco, perdiendo su vigor y fuerzas 
conforme caminaba la Constitución del Estado á su completo des
arrollo; y los escándalos y frecuentes disturbios que lo traían en 
continuo desasosiego , creando la necesidad de su represión, has
ta que el buen seso de Pedro I V , y su amor al reino, pusieron 
coto á estos desórdenes, en favor del fuero común, de las institu
ciones mismas del pais; por mas que su carácter se prestase tan
to á los violentos desahogos de la tiranía áque era tan inclinado, 
y por mas que tuviese levantada en su mano la espada de la vic
toria, cuando concibió y llevó á cabo la verdadera organización 
política del reino aragonés. 

Después de estas indicaciones , cúmplenos manifestar el orí-
gen de donde , en nuestro concepto, trae su corriente esa escesiva 
afición á las clases privilegiadas que malamente se atribuye á los 
aragoneses de aquel antiguo régimen. Los privilegios en el reino 
de Aragón nunca se tomaron, como en los demás puntos déla Pe
nínsula, á leyes escepcionales en favor de señaladas clases ni per
sonas: nunca envolvieron gracia ni prerogativa alguna para liber
tar á uno ó á muchos de los gravámenes generales, ni conferir de
rechos de que no gozasen los demás. Denominábanse asi los fueros 
que tenían el carácter de leyes generales donde se coasignaba al
guna garantía, algún presidio político que afianzaba mas y masía 
indemnidad de la ciudadanía aragonesa; y de aqui el llamarse 
privilegio general la nueva tabla de derechos otorgada en tiem
po de Pedro I , tabla que se ha querido comparar con la Carta 
Magna de Inglaterra: por eso se apellidaron privilegios los fueros 
de la Union concedidos por Alonso I I I ; y por eso, en fin, eran p r i 
vilegios también, el de la Manifestación y el de la Firma, que tan 
sobre seguro se alzaban contra toda clase de desafueros. No 
eran dadas, pues, estas leyes por pro ó por honra de algunos 
homes ó lugares é non de todos comunalmente, y de aqui el 
error de considerar estos fueros como leyes de escepcion ; y de 
aqui también el atribuir álos aragoneses escesiva afición á las cla
ses privilegiadas por los estraordinarios esfuerzos con que en muy 
señaladas ocasiones defendieron sus privilegios comunales, esde
cir, sus garantías ó presidios políticos. 

Y aunque de diferente índole, no es menos infundada la apre
ciación de haberse resentido demasiadamente nuestro antiguo go
bierno del espíritu nobiliario, apoyándose en que los oficiales de 
artes mecánicas, y otros á este tenor, no fuesen admitidos al bra
zo de caballeros c hidalgos, por costumbre, primero, y después 
por fuero espreso de las Córtes de 'Io83 y 1592, porque esta es-
clusion ni constó espresamente, como se ve , sino en la decaden
cia política de nuestro reino, ni se estendió nunca al brazo de las 
universidades. 

¿Y qué mucho que este mal resabio de otros tiempos se autori
zase en los de Felipe I I , y estoen uno de los Estamentos de la no
bleza? ¿Se vedó por ventura la entrada de estas clases en el Esta
mento popular? ¿Y no era este igual en facultades á los otros tres 
de que se componiala representación nacional? ¿Y era de menos 
ley su voto, ni menos poderoso tampoco para i -pedir la confec
ción de un fuero desfavorable á los derechos é intereses popu
lares? 

Lástima grande es que asi se aprecien y avaloren hechos de 
tan escasa importancia, para calificar desventajosamente nues
tras antiguas institucionis, y que asi se deduzcan consecuencias 
del diferente escaño que cada uno de los brazos ocupaba cuando 
todos eran iguales y todos tenían igual investidura legislativa. 

Y aunque asi no hubiera acontecido, aun que la esclusion de 
que nos ocupamos, hubiera sido absoluta para todos los Estamen
tos, ¿puede tomarse á escesivamente nobiliario el espíritu que la 
dictó en aquella época, cuando en esta nuestra, y después del vue
lo que han tomado las artes industriales, y la consideración justa 
y legítima que se les ha concedido desde el reinado de Cárlos I I I 
en adelante, todavia se ha conservado entre nosotros tan ridicula 
esclusion , no en uno sino en muchos cuerpos colegiados de este 
siglo? Regístrense sus Estatutos; examínense los espedientes de 
admisión de sus individuos, y en ellos se echará de ver la ten
dencia de sus informaciones, y cómo algunas, sino todas las clases 
marcadas en los fueros de 1585 y 1592, se hallan anatematizadas 
en el primer tercio de este siglo que corremos. 

Con gran ligereza se han solido calificar casi siempre las mal 
estudiadas instituciones de la coronilla: pero esta es la suerte, 
que en este, como en otros puntos, corren todos los pueblos que 
pierden su propia nacionalidad , aceptando por amor al pais co
mún, la de otros reinos que presumen sobrepujarlos en impor
tancia. Mírese; ¡mal pecado! la cuestión bajo este punto de vista 
desde Felipe V acá: harto rubor nos cuesta confesarlo: ¿pero por 
qué se nos consideró de igual manera hasta Cárlos II? 

¿Tan poco contribuyó en vida el rey católico al engrandeci
miento de la herencia de su esposa Doña Isabel? ¿Tan poco ganó 
en Estados con su muerte la corona de Castilla? ¿Hánse de lodo en 
todo olvidado los servicios de nuestro reino, en tantas memora
bles ocasiones, en que tan bizarramente procuró antes de su 
anexión el acrecentamiento de su gloria y su poder? 

¿Tanto les va á los empequeñecedores de nuestro antiguo re i 
no en olvidar la célebre batalla de Roncesvalles en el siglo VIH. 
las de Ubeda y las Navas de Tolosa, tiempos andando, la de la to
ma de Toledo bajo Alonso V I , y las tantas y tantas empresas en 
que los aragoneses tomaron parte, en Africa, en Asia, en Europa? 

Pero dejando á un lado todo esto, que en olor de ranciedad po
drá calificarse acaso de antigualla inatendible, léanse los testa
mentos de Doña Isabel y de D. Fernando, y por ambas cédulas se 
verá la parte de herencia que á cada cual de sus abuelos debió el 
hijo de Doña Juana la loca. 

Prolijo ademas seria reseñar ahora los estados y títulos con 
que se enriqueció entonces la corona de Castilla, é importuno 
también indicar cuán mal se ha sabido conservar tan opulenta he
rencia. Los reyes de Aragón fueron tan solícitos y ganosos de acre-
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ceutar sus estados, como desafortunados algunos de su. herede
ros e i la fácil empresa de conservarlos. Mas lo que aun les queda 
bien merece la pena de tomarlos en cuenta, para apetecer su con-
íirvacion para dar algo á sus intereses, a sus leyes, a sus hábitos, 
f i l s costumbres, en el progreso orgánico de esta nación tan va
ria y tan compleja por las diferentes y tan diversas partes que su 

^Emrero^a'ra ello se necesita estudiar á fondo su historia y 
las condiciones sociales que les son características, y sus leyes ci-

•j v sus establecimientos políticos; y tarea es esta de mera re-
l í Jcion ó pasatiempo para los pocos que de vez en cuando sueleu 
n arse ¿e ella en la metrópoli de las provincias españolas , y 
sus estudios se han mirado siempre con desden por los repú
blicos que en este centro nacional bullen y se agrupan para en
tender en constituirlas y gobernarras. 

•Plegué al cielo que en el curso de los acontecimientos no se 
resientan demasiado nuestras reformas legislativas del desden 
conque se tratan los hábitos, costumbres, legislación de par
tes muy importantes de esta monarquía! Las consecuencias de 
tal olvido, de tan marcado desprecio pudieran ser lamentables 
en mas de un concepto. (1) 

No para remediar el mal, ni aun para prevenir el daño (lle
nando el vacío que en esta clase de estudios se advierte), porque 
tal empeño escede á nuestras fuerzas , sino para llamar la aten
ción de otros hácia este trabajo, nos hemos propuesto dar algu
nos artículos histórico-políticos sobre una de esas partes de que 
se compone nuestra nacionalidad ; sobre la del reino de Aragón. 
Desembarazados de las dos cuestiones preliminares, ó mejor, i n 
cidentales, que han dado margen á los dos primeros, entraremos 
de lleno en los diferentes puntos de su antigua organización que 
consideremos mas importantes. Si á bien se toma nuestro buen 
deseo, otros mas afortunados le darán cima , que no faltan en la 
antigua coronilla buenos ingénios, bastantes para llevar á cabo 
tan laudable empresa: porque para satisfacer nuestro entusiasmo 
por la obra de nuestros mayores, basta y sobra con haber indica
do el camino. 

MANUEL LASALA. 

L o s ferro-carriles y s u aclmiuistraeion, consfdcradoet 
bajo el punto de vista económico y social. 

ARTICULO IV T ULTIMO. 

Cuasi no se puede creer que los grandes capitalistas 
y los personajes influyentes que administran los nego
cios de las compañías, sean capaces de enriquecerse á 
espensas de sus constituyentes: no queremos por esto 
llevarlas á la barra, ni tratamos de acusarlas como res
ponsables de su iniquidad original, en razón á que ellas 
son el producto de la ignorancia general en materia de 
economía política, y todo el mundo es culpable de su 
constitución irregular; pero como estamos interesados 
en su desarrollo y hacemos votos fervientes para que sub
sistan , no podemos resistir á indicar aquí los fraudes g i 
gantescos que han hecho tanto ruido hace diez años en el 
mundo mercantil estranjero para que se eviten y comba
tan en el nuestro. 

La masa del público, que tiene poco ó ningún interés 
en los altos hechos de los agiotistas, de los bolsistas y de 
los directores que se fugaban con la caja de las compa
ñías, recuerda perfectamente haber visto numerosos co
mités de administración compuestos de unos mismos i n 
dividuos (uno de ellos íiguraba como director en 23 com
pañías) ; muñecos de paja en Inglaterra representando 
hasta 500,000 y 1.000,000 de duros de acciones; suscri-
ciones llenas de firmas compradas á 40 rs. y á 16 cada 
pieza; factores y mozos de cordel suscribiendo obligacio
nes por 150 y 200,000 duros; robos y saqueos por los di
rectores , cajeros y gerentes de las cajas de varias com
pañías desde medio millón de reales hasta 30 millones en 
acciones. La masa del público imparcial podrá recordar, 
cómo en Alemania y Francia, ciertos comités de admi
nistración , absteniéndose con cuidado de consignar so
bre un libro cualquiera el resultado de sus deliberaciones 
como hoy se hace, empleaban algunas notas con cifras y 
hacían pasar artículos falsos sobre sus registros; cómo en 
una compañía inglesa medio millón de libras esterlinas 
de capital estaba abonado en cuenta en los libros á indi
viduos con nombres ficticios; cómo en otra los directo
res compraban á cuenta mas acciones que ellos hablan 
emitido, haciendo subir asi el precio de ellas; cómo en 
otras muchas compraban para la compañía sus propias 
acciones, pagándose ellos mismos con el dinero de los 
accionistas; cómo hace pocos años, los administradores 
de una línea se repartieron entre ellos 15,000 acciones 
nuevas que se vendían entonces con prima, porque se 
sirvieron de los fondos de la compañía para pagar las deu
das originadas sobre estas acciones; y cómo uno de ellos 
sacó asi de la Caja social mas de 80,000 libras esterlinas 
(8 millones de reales). También se recordará con asom
bro que otros administradores, cuando el interés del d i 
nero estaba á un precio subido, contrataron á uno mas 
bajo empréstitos por su propia cuenta sobre los balances 
flotantes que la compañía tenia en casa de sus banqueros; 
que otros se pagaban salarios superiores á los que habiaii 
sido fijados por el Consejo de administración con anuen
cia del director facultativo, disimulando la diferencia 
con la denominación de (/asios diversos, en un rincón os
curo del gran libro. Se encontrarían documentos en la 
historia de las administraciones de los ferro-carriles que 
prueban que en ciertos casos las: procuraciones por me
dio de las cuales se han podido hacer desaparecer medi
das capaces de un litigio, hablan sido obtenidas emplean
do narraciones inexactas, y también que se han emplea
do procuraciones especiales para otros negocios que 
aquellos para los cuales se habían dado. Se verla por ellos 
que una compañía ha encarecido un proyecto de línea 
auxiliar, para el cual ha obtenido suscritores ofreciéndo
les un dividendo garantizado, que el público debía supo
ner independiente de toda condición, mientras que en 
realidad estaba subordinado áuna , cuya realización no 

(1) Ingoramos cuáles y cuántos sean los jurisconsultos catalanes 
valencianos y aragoneses que haya en la comisión encargada de redaS 
e proyecto del Codlgo civil de España. Acaso no merezcan toma s e" 
cuenta los usos, fueros y costumbres de cada uno de estos antiguos rei, os 
n os interesescreadosá susombra, nila manera especial de ser y deex í 
ir en el orden «vi que tantos siglos lleva de existencia, ni el universal 
aT ^qUe,habra,de Pr0í,UCÍr e" laS familias el S S o súb t y S -cal que haya de recibir en la nueva codificación, puesto que en este punto 
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era probable. Podría convencerse fácilmente á los admi
nistradores de otra compañía de haber hecho pasar cier
tas resolueiones por medio de acciones privilegiadas á 
nombre de los jefes de estaciones, y de haber contado 
como válidas procuraciones emanadas de los hijos del ge
rente, demasiado jóvenes para poder firmar. 

Independientemente de las malas acciones de los ad
ministradores ó directores, y que tienen un objeto direc
tamente personal, existen otros abusos de este género, y 
partí ;ularmente la comunidad, cada vez mas íntima, que 
se establece entre los Consejos de administración de los 
ferro-carriles y las Cámaras de los representantes de al
gunos países. Solo en el Parlamento inglés existían á fi
nes del año 1855 ochenta y un directores, que algunos 
eran miembros muy activos de sus comités de administra
ción. La política que las compañías inglesas y otras han 
adoptado por unanimidad de hacerse representar en la 
legislatura, á fin de asegurar la defensa de sus intereses 
encaso de competencia, está hoy tan bien comprendida, 
que algunas veces se ven personas elegidas para directo
res ó administradores por la sola razón de ser diputados. 

Los miembros de los Consejos, por consideración 
de interés personal directo, de favor individual ó de r i 
validad, obligan constantemente á sus comitentes á lan
zarse á empresas temerarias, recurriendo aquellos fre
cuentemente para eludir ó vencer la oposición de estos á 
medios poco leales, á maniobras y estratagemas que se 
emplean á menudo para influir, no solo en las asambleas 
y juntas de accionistas, sino en las reuniones del comité 
de administración. En primer lugar , se aseguran en ca
so de necesidad de la presencia de los miembros favora
bles á un proyecto que se desea que pase: el partido que 
desea la ostensión de las líneas existentes y la formación 
de nuevas empresas, convoca todas sus fuerzas, y ponien
do en la órden del día una moción concebida en términos 
vagos y elásticos, arregla su conducta según el carácter 
de la reunión. Si los rebeldes adversarios son en mayor 
número , la moción elástica sirve simplemente para pre
sentar algunas consideraciones generales nuevas sobre el 
proyecto en cuestión y se pasa pronto á otra cosa. Si hay 
equilibrio entre los dos partidos y han tomado bien sus 
medidas los directores, la moción sufre una metamorfo
sis , trasformándose en una proposición formal que obli
ga al comité á hacer alguna operación importante; la 
proposición es adoptada, los ausentes que la hubiesen 
combatido no tienen mas remedio que ceder, y el tiránico 
y poco escrupuloso partido vencedor reduce al silencio é 
impone á la minoría del comité una resolución concebi
da en términos que los disidentes no puedan tomar la 
palabra en presencia de los accionistas. Cuesta trabajo 
creer cómo los accionistas en las juntas generales se de
jan guiar tan fácilmente por los directores por mas que 
sepan la poca confianza que estos les inspiran: fácil es 
esplicar la causa: los accionistas no presentes á la junta 
tienen la debilidad de firmar cualquier papel que se les 
envía por medio de procuraciones recogidas de antema
no por los directores, las que dan por resultado adoptar 
ciertas medidas que son contrarias á la opinión general 
de la asamblea, á la cual están sometidas. De los presentes 
á la junta no creemos equivocarnos al decir que no hay 
muchos que se arriesguen á hacer un discurso de oposi
ción enérgica, pocos los que tienen ideas bastante claras 
para abrazar todo el pensamiento y todas las consecuen
cias de la medida que se va á votar. Es necesario obser
var ademas que los accionistas que hacen la oposición al 
comité son muy contados y frecuentemente mal mirados 
por la masa, que los llama facciosos, gente pagada para 
hacer ruido y otras lindezas de este tamaño; por lo cual 
necesitan mucho valor, firmeza y bastante sagacidad para 
pararla tempestad levantada contra ellos. Veamos ahora 
las razones positivas de la ineficacia general de la resis
tencia de los accionistas. La mayoría no tienen datos so
bre las materias que se han de discutir, é importándole 
poco tener su opinión particular, se refiere en todo y para 
todo á los administradores. Otros, mejor informados, pero 
mas tímidos, temen, haciendo oposición á la reunión, 
ocasionar una depreciación en el valor de sus acciones 
sobre la plaza y se preocupan mas de la idea de esta de
preciación temporal que de la pérdida permanente que 
resultará para la compañía del uso inútil y por lo tanto 
improductivo de un capital adicional. Otros, no haciéndo
se ilusión sobre esta pérdida y mirándola como inminen
te, se deciden inmediatamente á vender, y para sostener 
el precio de sus acciones dan también su apoyo á los ad
ministradores- Asi es cpie por falta de organización y de 
armonía entre los que espresan su opinión y por la timi
dez y engaño de los que no la espresan, se votan proyectos 
desastrosos con grandes mayorías, en todas las sociedades, 
en todas las compañías. Todavía hay mas: la táctica de 
los administradores es tan sagaz como la de sus adversa
rios es torpe. Desde luego depende del presidente del 
comité, que es casi siempre el promotor del proyecto que 
se ha de poner á discusión, el favorecer á sus partidarios 
y suscitar obstáculos á sus adversarios, lo cual entiende 
á las rail maravillas prácticamente, imponiendo silencio á 
este, intimidándole ó amenazándole con cualquier pro
testo de órden y rehusando la palabra al otro. Sucede 
también, por cálculo ó por casualidad, que algunas de 
las mociones mas importantes se guardan para el fin de la 
sesión, cuando ya una porción de accionistas se han mar
chado: las autorizaciones ilimitadas dadas álos adminis
tradores ó directores de tomar en ciertos negocios las 
medidas que crean convenientes, los poderes latos, los 
votos necesarios para suministrar fondos y otra porción 
de cuestiones importantes, se reservan para votarse de 
prisa y corriendo durante la última hora de la reunión: 
el resto de la asamblea, fatigado é impaciente, es sordo á 
todas las objeciones, y los que han tenido motivos per
sonales para permanecer hasta el fin de la sesión, hacen 
pasar entonces todo lo que desean. 

Obsérvese que en la mayor parte de las sociedades, 
las grandes iniquidades que se cometen no son producto 
de la deslealtad de un solo individuo ó de un grupo de 
individuos, sino que existe una clase numerosa y de va
limiento , cuyos intereses les impelen á la estension de las 

vías de hierro, una agregación de individuos que no se 
paran á reflexionar en las consecuencias por lo que res
pecta álos propietarios de las líneas. Si se tienen en cuenta 
la relajación que se observa frecuentemente en la con
ciencia de las corporaciones, la difusión de males que 
deben ser la consecuencia de todas esas maniobras ilíci
tas cuyo origen es tan complexo, y cuya historia es larga 
para referida en un artículo, se comprenderá cómo en 
las administraciones de ferro-carriles y de otras obras 
públicas, pueden cometerse fraudes tan colosales, bajo 
la influencia de individuos que con respecto á moralidad 
y honradez no llegan á la que tiene la clase trabajadora y 
pobre. Asi se ve que con un poco de exajoración de los 
beneficios en espectativa, con un poco que se atenúen 
los gastos probables, con un poco que abuse de su i n 
fluencia el ¡propietario de bienes raices, un poco de fa
voritismo de parte de los diputados, un poco de intriga 
y de malas mañas de parte del abogado, del ingeniero y 
del concesionario, se engaña á los accionistas sin que se 
sepa de qué persona viene directamente el fraude. 

Los propietarios de los terrenos por donde pasan las.li-
neas, eran antes los mayores obstáculos al establecimiento 
de los ferro-carriles; pero hoy día son sus mayores par
tidarios, cuando se comprendió que para desembarazarse 
de toda oposición hecha de parte de aquellos, las compa
ñías distribuían primas considerables, bajo formas de ac
ciones privilegiadas y otras; cuando se supo que las com
pañías pagaban de 100,000 á 200,000 francos por milla 
inglesa, por «terreno é indemnizaciones;» que estas 
indemnizaciones por daños y perjuicios, frecuentemente 
imaginarios, eran tan exageradas que se han visto here
deros restituir para tranquilidad de su conciencia, la 
mayor parte del dinero recibido por sus autores; que en 
muchos casos se ha duplicado y cuadruplicado el valor 
de las propiedades vendidas, y en uno se han dado 12 
millones de reales por una propiedad que no valia mas 
que medio millón; cuando quedó demostrado, por últi
mo, que la proximidad délos ferro-carriles aumentaba 
singularmente el valor de las propiedades; desde entonces, 
decimos, se ve figurar á los propietarios en primera línea 
en todos los comités, reuniones y juntas donde su influen
cia les permite obtener un buen precio de los terrenos 
que ceden, pidiendo por algunos 40,000 duros para aban
donarlo por 400 al fin; solicitando entrevistas con el i n 
geniero de un ferro-carril proyectado, obligándole á d i 
rigir el trazado por sus propiedades, prometiéndole su 
apoyo si accede, y amenazándole con su oposición en el 
caso contrario, indicando ellos mismos al agente faculta
tivo de la empresa el trazado que debe seguirse por sus 
tierras, y dándole á entender que esperan ser remunera
dos largamente; otros, usando de su influencia como pre
sidentes de un comité de administración, para proyectar 
una línea que atraviese sus propiedades sobre una esten
sion de muchas leguas, y esponiendo á su compañía á to
dos los gastos de ûna lucha parlamentaria para obtener 
la concesión de esta línea. 

En los Parlamentos se reproducen bajo formas modi
ficadas y complicados con una porción de influencias, los 
mismos intereses privados, los cuales dan lugar á espe
culaciones de mal género, en los que se ven interesados 
á los mismos legisladores, conservando siempre alguna 
parcialidad personal para con esas empresas. Las comi
siones encargadas del exámen y análisis preparatorio de 
los proyectos de ley relativos á esta clase de comunicacio
nes, emplean todo su favor y poder en que pasen esos 
proyectos, mostrándose poco exigentes en cuanto á la 
justificación de los productos probables de la esplotacion 
de la línea que se ha de votar, para la cual cuentan ge
neralmente con una porción de Diputados y Senadores, 
á quienes se dirigen los habitantes de los pueblos ó de los 
partidos y distritos electorales privados de esas vías de 
comunicación para que se las obtengan, pues de lo con
trario esos representantes no ignoran que su suerte en 
la próximá elección puede depender de la maña que se 
hayan dado para cumplir esa exigencia natural de los 
representados: ademas tienen que sufrir la presión de 
sus principales apoyos políticos; de los grandes propie
tarios que hay que contentar; de la magistratura local 
con la cual conviene mantenerse en buenas relaciones; 
de los abogados que hacen un papel importante en las 
elecciones, y á quienes la creación de un ferro-carril pro
cura siempre algunos negocios lucrativos, en la forma
ción y aprobación legislativa de algunas líneas nuevas y 
ramales. Aquí no se ve todavía lo que llevamos indicado 
en grande escala, pero en otros países, si se considera la 
marcha que hay que seguir para obtener un acto de con
cesión y de autorización de un ferro-carril, el número de 
transacciones legales que van unidas á su ejecución , ó si 
se observan las grandes sumas que figuran en las cuentas 
de los semestres, con la denominación de gastos judicia
les, se reconocerá, sin trabajosas poderosas tentaciones 
que ofrece un nuevo proyecto á los abogados de todas 
clases, gente hábil en general, que emplea todos sus es
fuerzos, y pone en obra todos los recursos de su imagi
nación , para sostener los proyectos mas absurdos, y dar 
un impulso notable al sistema de desarrollo de las vias 
íérreas. 

En todos los países donde se ha iniciado ese feliz inven
to, hubo siempre mas estusiasmo que cordura, y sospe
chamos que las gentes de la justicia no se limitaron tan 
soloá promover activamente esas empresas, sino que fre
cuentemente fueron ellos los autores, por lo menos asi ha 
sucedido en Inglaterra por el año 1845: en aquella épo
ca de entusiasmo febril los magistrados de provincia 
planteaban cada dia los proyectos anunciados, se enten
dían con los ingenieros para los estudios preparatorios 
consultaban la carta de su pais para ver en qué direccio
nes se podían trazar líneas posibles y plausibles, oblio-a-
ban á los propietarios de bienes raices á dejarse inscri
bir en sus listas de comités provisiociales, formaban pron
to compañías que arreglaban el negocio con el Parla
mento: ligados desde la proposición y demanda de una 
línea hasta su conclusión con el ingeniero , trabajan de 
consuno, y del principio al fin sus intereses son idénti
cos, entendiéndose cuasi siempre sobre los medios de 
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separar la oposición y asegurarse el apoyo de los intere
ses locales, asi como sobre la marcha qué hay que seguir 
en los Paramentos. Si el uno cobra 32 djS duros diarios 
por derecho de presencia delante de la comisión, para 
eso seis abogados y veinte procuradores de provincia ab
sorbieron por entero la suma de 5.700,000 rs., y siendo 
los gastos judiciales y parlamentarios de otra compañía 
durante nueve años 48-000,000 de reales y variando es
tos de Go,000 reales á 300,000 por milla inglesa. Duran
te la ejecución de las obras el ingeniero y el abogado es
tán en estrecha correspondencia y aprovechan de toda 
estension que se dé á la empresa; ayudándose el uno al 
otro, cooperan, pues, aumentando escandalosamente sus 
fortunas, y ejerciendo una influencia perniciosa para la 
buena gestión de la comunidad de intereses. 

En otros paises los ingenieros directores de las em
presas, que saben lo que valen, abusan frecuentemente 
de su posición, saliéndose é inmiscuándose no pocas ve
ces del círculo de sus atribuciones, obrando como bien 
les parece, sin tener para nada en cuenta los Consejos de 
administración: campean por su respeto, como se suele 
decir, y nada de estraño tiene que, ocupándose de todo 
menos de limitarse á ser ingenieros, establezcan una i n 
compatibilidad entre sí y los otros funcionarios de mas 
gerarquía que ellos, y crezcan las diferencias cada dia 
entre miembros de una misma corporación. 

Los empresarios y destajistas de ferro-carriles son 
otra clase que ha crecido, no solamente en número, sino 
bajo el punto de vista de las inmensas fortunas que algu
nos de ellos han realizado: al principio les bastaban 10 ó 
12 kilómetros de terraplenes, pero hoy se obliga un solo 
individuo á construir una línea entera de 300 ó 400, l i 
brándola á la ¿ompañía en estado de servicio; para lo 
cual, como se deja entender, se necesitan grandes capita
les para la compra do enormes depósitos de materiales, 
de centenas de wagones y caballos, de traviesas y rails 
provisionales, de muchas locomotoras y máquinas fijas, 
de útiles sin número; capital que no pueden dejar inac
tivo, ni támpoco un numeroso estado mayor de emplea
dos que tienen que ocupar incesantemente para no verse 
espuestos á una pérdida negativa y en parte positiva; 
resultando de aqui que para utilizar este inmenso mate
rial, esos hombres insaciables, como todos los millonarios, 
no escasearian cuantos sacrificios se les exigiesen, con tal 
de emprender nuevas líneas, empujando á todos los inte
reses que les son favorables á la estension de los ferro
carriles. 

Hay empresarios y destajistas en el estranjero que se 
han dado tal maña en recojer los pingües beneficios de 
su particular industria, que él, por sí solo, está en estado 
de construir un ferro-carril, y no pequeño, con los ahor
ros de su gabela: antiguamente era muy común el ver 
las empresas y los ingenieros emplear y dar trabajo á los 
destajistasy empresarios, pero hoy en día se han cambiado 
los papeles y el empresario y el destajista emplean á los 
ingenieros y forman compañías; manera de proceder co
mo cualquiera otra que en ciertos casos tiene ventajas, 
pero que las mas de las veces da resultados deplorables 
y contrarios á los que prornetian sus autores. 

Dedúcese, pues, de todo lo que llevamos dicho en es
te artículo, que existe una tendencia marcadísima, á pe
sar de la bajado los dividendos, á la ostensión de las 
vias férreas, sistema fatal cuyo origen no tiene otra es-
plicacion hoy dia que la que se deduce de los hechos es-
cepcionales y de las consecuencias naturales que se des
prenden forzosamente del vicio radical existente en la 
administración de los ferro-carriles en general. Con efec
to, el espíritu de competencia y el antagonismo que 
existió desde el principio entre las compañías poderosas, 
la necesidad de fortificar su posesión ó de perjudicar á 
una empresa rival, obligaron á esas compañías á arren
dar ó comprar ciertas líneas auxiliares, cuyos propieta-
tarios hosiigados para su venta por las de los rivales, ob-
tenian sin gran trabajo, de una de ellas, un precio bien 
superior á su valor real, estableciendo después con los 
beneficios nuevas líneas colocadas en condiciones análo
gas á la anterior. Los accionistas, seducidos por la ganan
cia que tan poco trabajo les habia costado, se prestaron 
de muy buena gana á esas operaciones: los directores y 
administradores de las compañías rivales comprendie
ron que, tomando en la nueva empresa un interés mayor 
que el que ellos tenían en la compañía que debía quedar
se con ella, y valiéndose de la influencia que poseían en 
esta última para aumentar el valor de la otra, encontra
rían una grande ventaja; y este móvil de interés personal 
no abandonó nunca en los negocios de ferro-carriles á 
los interesados. En el estravío del espíritu de especula
ción oue es hoy la atmósfera social que circunda al si
glo XIX todos los medios son buenos para alcanzar el ob
jeto que hoy nos proponemos, que es el de ser ricos. 

En la época á que nos referimos se imaginaron y su
pusieron dividendos sacados del montante del capital, y 
repartiéndose á los accionistas, los gastos que debían 
cargarse en cuenta de la esplotacion fueron cargados á 
ia del capital: la conservación de las vias y del material 
fue descuidada; contratos con plazo largo concluidos con 
los empresarios permitieron, gracias á una contabilidad 
elástica con esreso, disimular diversos gastos realmente 
hechos, y hacer creer al público que realmente existían 
semejantes beneficios, cuando positivamente era preciso 
creer lo contrario; resultando de aqui que las nuevas em
presas lanzadas al mercado por las compañías, cuyos di
videndos habian sido aumentados engañosamente, fueron 
recibidas con un favor marcado: las acciones se coloca
ron con fuertes primas, y dieron grandes beneficios álos 
autores del proyecto. De aqui provino y nació una indus
tria nueva, organizando bajo los auspicios de una pros
peridad real ó ficticia estas líneas auxiliares para librarse 
a! tráfico de primas sobre las acciones. Al mismo tiempo 
ias diversas influencias de abogados, ingenieros, empre
sarios y otros, directa ó indirectamente interesados en la 
construcción de los ferro-carriles, contribuían poderosa
mente á multiplicar semejantes empresas. Desde el año 
1850 en que los dividendos de las principales líneas i n 
glesas y francesas eran de 8 á 12 por 100, han bajado á 

pesar del aumento sobrevenido en el número de los via
jeros, y en la cantidad de las mercancías, de 12 á 6, o, i , 
y 3 y 5f4 por 100, y sin embargo so insiste todavía en el 
sistema de estension, de arriendos, y de garantías que 
creemos es la causa de la depreciación progresiva del va
lor de las acciones. . 

Dejando á un lado las iniquidades que hemos indica
do en otro lugar, que no quisiéramos ver reproducidas 
en nuestro pais donde tanto malo se importa de otros, 
nos limitaremos á volver á repetir que la baja de los di 
videndos de las líneas eslranjeras, la persistencia de los 
directores, administradores, y otros agentes, en el siste
ma que ha producido esta depreciación, y la falsedad 
probada hasta la evidencia de las narraciones y esposi-
ciones sometidasá los accionistas, bastarían para probar 
que la administración de los ferro-carriles en general es 
escesivamente viciosa. Asi es como se originaron lases-
travagantes especulaciones de 1845 en Inglaterra; desas
tres que aunque han hecho mas cauto al público, se nota 
todavía que los mismos intereses privados continúan en 
su obra, disimulando sus intrigas bajo formas mas suti
les y mas complicadas, y tratando aun de obligar á que 
los desgraciados accionistas se lancen en operaciones que 
no pueden resolverse mas que en puras pérdidas para 
ellos. Hará 15 ó 20 años que los socialistas franceses, tra
tados entonces de anárquicos y demagogos, predijeron 
que el sistema de la libre competencia ó la anarquía i n 
dustrial, producirla al cabo de algún tiempo la Feudali-
dad industrial, y acabaría con el honor, la probidad y la 
buena fé. Hoy que estas ideas exageradas de especulación 
están en todo su auje en la sociedad moderna, han ma
leado mucho ia honradez de todas las clases, haciendo 
juego de toda especulación, o/wdímrfo que el trabajo es 
el único camino para la riqueza, campeando la improbi
dad en las transacciones, el indiferentismo del publico, la 
piratería en los negocios, el fraude, la hipocresía, la cor
rupción, el charlatanismo, la infidelidad, el escepticismo, 
la coacción, la estafo, la concusión y el Robo en la ma
yor parte de las negociaciones, concesiones y combina
ciones y transacciones. 

P. G. CALVO Y MARTIN. 

APETENCIA, APETITO, GANA, HAMBRE, NECESIDAD. 

Apetencia y apetito son sinónimos en cuanto á significar, no 
sólo el deseo de comer , sino una muy pronunciada aptitud para 
ello, y hasta cierta fruición expectativa, que de antemano lison
jea al paladar; pero aun en este concepto es más usual el segundo 
vocablo que el primero, y la apetencia, además, se excluye de 
otras acepciones, bien conocidas, á que el apetito se extiende. 

Gana es buena y simplemente estar en disposición y con vo
luntad de tomar alimento. 

Hambre es la misma gana en grado superlativo. 
Necesidad es pedir con afanosa urgencia algún refuerzo el es

tómago desfallecido, aunque no esté de acuerdo con el paladar; 
es el resultado de una exigencia mecánica (digámoslo asi) de aque
lla viscera , á la cual nos suele hacer más obedientes el dolor que 
el gusto. 

Lagaña es normal y sin circunstancia agravante; la necesidad 
es aguda y morbosa, aunque pronto y fácilmente se aquieta; el 
apetito , accidental ó permanente , es propio del que trabaja (en 
cosas mecánicas se entiende) ó que de suyo es de buen diente y 
en los aparatos gástricos privilegiadamente constituido. 

Qué diremos del hambre'?... Que es todo lo dicho, y algo más; 
que con ella padecen de consuno el cuerpo y él alma, que hay 
hambres orgánicas, nunca aplacadas por mucho que se coma, 
hambres parásiias, /iamires atrasadas, caninas, hereditarias, in
dividuales y colectivas, secretas y solemnes, profesionales y cala-
gurritanas. 

AQUIESCENCIA, ASENSO, ASENTIMIENTO, CONDESCENDENCIA, 
CONSENTIMIENTO. 

Aquiescencia y asentimiento pueden usarse como voces sinó
nimas: DO obstante, en la aquiescencia parece que se significa más 
de lleno que en el asejitimtento IA conformidad con el parecer ó 
las mii'as de otro: obra puede ser de la simple convicción , y aun 
de merai condescendencia el asentimiento, y en la aquiescencia 
toma mas parte la voluntad. 

El asenso, unas veces significa simplemente crédito á la opi
nión ajena; otras, que al ciédito acompaña la aprobación ; pero 
nunca es tan eficaz la expresión co;!;0 las otras dos; no se contrae 
con él la responsabilidad que en mayor ó menor grado imponen 
aquellas : el asenso es un asentimiento pasivo. 

En el consentimiento ya intei viene más la voluntad , y nece
sariamente supone en quien lo concede alguna superioridad sobre 
el que lo obtiene , ya sea ésta permanente ó eventual, ya de fuer
za, ó de autoridad ó de posesión. 

Con la anuencia (que se parece mucho al consentimiento) se 
accede, con más ó ménos persuasión y de buena ó mala gana, á lo 
que se pide : con la condescendencia se complace ó se perdona al 
que es objeto de ella: la primera indica autoridad; cabe la seguu-
aa entre iguales: la anuencia precede generalmente al hecho ; la 
condescendencia le acompaña ó le sigue: ia anuencia no puede 
las más veces negarse sin nota de extremada ligidez ó de solem
ne grosería ; pero, dada y todo, no se mira como una gracia, y la 
condescendencia lo es siempre. 

AUDUO, DIFÍCIL, DIFICULTOSO. 

Difícil es meramente lo contrario de fácil; esto es, lo que no 
se hace ó logra sino á fuerza de tiempo , de paciencia, de instan
cias propias ó de i'avor ajeno. 

Lo arduo indica ser mayores los obstáculos que se oponen al 
logro de nuestros deseos, y si alguna vez se llama arduo a lo que 
no pasa de los límites de lo difícil, es hiperbólicamente. Lo d i f í 
cil ofrece más probabilidad de buen éxito que lo arduo, cuya idea 
raya con la de lo lemetarío y áun de lo imposible. Es dificií poner 
órden en una administración embrollada, corregir vicios invete
rados, desarraigar ciertas preocupaciones; es ardua empresa el 
regenerar á un pueblo envilecido y exhausto de recursos, el poner 
de acuerdo en Cataluña para su recíproca conveniencia, y sin las-
limar otros intereses, á capitalistas y obreros. Donde hay malos 
caminos, y esos inléslados de ladrones y facciosos, son difíciles 
las comunicaciones; ardua fué la memorable navegación del des
cubridor del nuevo mundo y ardua la conquista de Méjico por 
Hernán Cortés con un puñado de aventureros. Lo arduo es, en 
suma, lo difícil en grado superlativo; pero hay cosas á que, por 
muy dificües que sean, no permite el uso aplicar el otro adjetivo: 
tales son todas las que se refieren á operaciones intelectuales. No 
se dirá, por ejemplo, que es arduo, sino que es difícil, el estu
dio del idioma chino. También se califica así, y no del otro modo, 
loque de suyo es critico, embarazoso, ocasionado á conflictos, 
como situación difícil, circunstancias difíciles, y es porque lo 

difícil se loma muchas veces en concepto pasivo, y á lo arduo 
acompaña siempre la idea de superar los obstáculos y contrarie
dades con que es preciso luchar. 

Dificultoso, aunque la formación de esta voz parece indicar 
que encarece la significación de difícil, según el uso más general 
creemos que la disminuye. Por dificultoso entendemos lo que, sin 
ser difícil en su conjunto , presenta en sus pormenores ó acceso
rios algunos óbices, algunas dificultades. Se dice, v. g.: «el ne^ 
gocio tiene sus dificultades, pero es hacedero.» 

También de ciertas caras que nos chocan, no tanto por la feal. 
dad de sus facciones como por lo mal que casan unas con otras 
decimos en lenguaje familiar que son dificultosas, no qa¿ son d i 
fíciles. 

Esle último vocablo admite construcciones con la preposición 
de; arduo y dificultoso la excluyen. No se dice que una cuesta es 
ardua de subir , una expedición arduo de llevar á cabo, etc., ni 
un empleo dificultoso de obtener, ó un manjar dificultoso de di
gerir. 

ARCANO, MISTERIO, RESERVA , SECRETO , SIGILO, SILENCIO. 

Todas estas voces tienen grande ó pequeña analogía en su re
cíproca significación, y la que hemos puesto en cuarto lugar, por 
seguir el riguroso órden alfabético, va siempre entendida explícita 
ó implicitamenle en las restantes, ménos silencio. 

No hay arcano, ni misterio, ni reserva ni sigilo que no com
prenda como un hecho, como un precepto, ó como una recomen
dación el secreto , ya sea absoluto, ya parcial. 

En efecto, el arcano no es otra cosa que un secreto muy guar-i 
dado, muy profundo, impenetrable acaso, y propiamente no seda 
tal nombre de arcano sino á lo que, por su mucha gravedad y 
trascendencia cuidadosamente se calla por quien lo sabe, y tam
bién á lo que la limitada inteligencia del hombre no alcanza á 
penetrar ni áun imperfectamente, como los inescrutables desig
nios de la Providencia y los naturales agentes de ciertos fenóme
nos físicos. 

En el misterio hay una parte secreta y otra sabida , siquiera 
sea esta la ménos importante. De los pertenecientes á nuestra 
santa religión sabemos lo que la autoridad de la Iglesia, la histo
ria y la tradición nos enseñan, y la fe católica suple lo que no nos 
es dado explicar ni licito inquirir. Descendiendo á cosas ménos 
metafísicas y elevadas, vemos que se dicta una providencia ines
perada; vemos que una persona, ayer casi reducida á la miseria, 
iiOJ ostenta un fausto que sorprende y deslumhra , sin que haya 
tenido ninguna herencia considerable ni sepamos de dónde le ha 
venido la flota; nos dice la cotización de la Bolsa que han subido 
extraordinariamente, sin ostensible causa para el'o, los fondos 
públicos. Al presentarse á nuestra vista ó á nuestra consideración 
cualquiera de estas ó semejantes peripecias, lo primero que nos 
ocurre es exclamar: «aquí hay misterio! » lo hay ciertamente, 
aunque no para lodos; entra luégo el comparar, preguntar, in
vestigar la parle secreta del asunto; cada uno forma la conjetura 
que le parece más probable; que al improvisado Creso le ha caido 
por tres veces consecutivas el premio grande de la lotería, que se 
ha vendido al poder , que ha descubierto un tesoro enterrado en 
su único y miserable majuelo, ó que le mantiene una vieja millo-
naria; que las medidas extraordinarias que ha tomado el gobierno 
nacen de que la corte tal ó cual ha inferido una ofensa á nuestro 
pabellón, de que ha estallado en la provincia A ó B el ceiilésimo 
pronunciamiento, de que se prepara un golpe de estado, y cosas 
por esle estilo ; que el alza de los fondos es debida á que los ingle
ses han tomado por asalto á Pekin , óá quo está para salir un nue
vo arreglo de ía deuda, etc. Con tales presunciones se da ó no se 
da en el hito; pero imprudentes ó maliciosas revelaciones, la mar
cha de los sucesos, la acción del tiempo ó la precisión de decir la 
verdad hacen que temprano ó tarde se aclare el misterio. Otra 
acepción tiene este término; el modo sentencioso, anfibológico, si-
bilíiico con que ciertas personas se explican, ya con estudio en 
ciertas ocasiones, ya en todas sin poderlo remediar, porque ese 
es su carácter. 

La reserva es el propósito ó el encargo de guardar un secreto 
de que pocos relativamente son sabedores; es igualmente la con
dición de saber obrar con cautela , con circunspección y no decir 
lo que conviene callar. 

El sigilo es una consecuencia de la reserva cuando ésta lo hace 
necesario, porque suele la reserva no requerir forzosamente que 
se calle la verdad, que se le ponga un sello (sigillum) , sino que 
se diga á medias, ó se disfrace ó disimule. El sigilo es insepara
ble del secreto, pero aunque algunas veces lo sea también del si
lencio, no siempre lo exige de rigor. Ocurre hablar y hacer mu
cho , pero sin que lo sienta la tierra. Un hombre muy locuaz 
pueae, si le conviene, proceder en tales ó cuales circunstancias 
con sumó sigilo, y un mudo no ser de provecho para desempeñar 
sigilosamente una comisión delicada. 

El Si7cftcio es, según lo consideramos, ó consiguiente poco ó 
mucho, desde luégo ó más tarde, á todo lo que dejamos expuesto, 
ó simplemente el acto, más ó ménos voluntario de no decir: «esta 
boca es mia.» El que calla por miedo, por obediencia , ó por no 
soltar una majadería, ó porque Dios le hizo taciturno, no esconde 
en su pecho ningún arcano, aunque permita se diga de él que se 
calla buenas cosas, no pretende pasar por iniciado en misterio 
alguno, no cumple ningún encargo de conducirse con reserva, no 
se ha propuesto guardar ningún secreto propio ni ajeno, ni presu
me de cauto y sigiloso; calla, y punto redondo. Y acontece decir 
mucho el silencio, por aquello de «quien ca//a otorga.» Así los 
cartujos llaman al suyo silencio misteriosameníe habl idor; así á 
otros silencios se les llama, y con razón, elocuentes: díganlo algu
nos oradores, que prometiéndose alabanzas y aplausos y vítores, 
sólo obtienen con sus peroratas significativos bostezos, cuando 
no desapacibles ronquidos. 

El silencio no se limita á la no emisión de la voz humana, ó 
á que d ejen de ladrar los peños, bramar los toros, rebuznar los 
asnos, etc.; se extiende á la cesación de lodo ruido sensible, sea 
vocal ó no, sea articulado ó no lo sea: decimos el silencio de la 
noche, del campo, del sepulcro , y ca//a también la pluma mu
chas verdades que escribirla si quisiera ó si pudiera: nos queja
mos del silencio de un amigo ó pariente, que, miéntras nada nos 
escribe, /?a6/a por los codos en el café, en la tertulia ó en la 
asamblea. 

ARRESTARSE, ARRIESGARSE, ARROJARSE, AVENTURARSE. 

Arriesgarse y aventurarse están muy cerca de ser sinónimos, 
si ya no lo son; en arrestarse y arrojarse hay también bastante 
sinonimia; pero es poca la que tienen entre sí estas dos parejas 
de verbos. Todavía entre arriesgarse y aventurarse veo yola di 
ferencia de que la empresa indicada por aquel ofrece más con
tingencias desfavorables que la denotada por este; pues, aunque 
la palabra ventura, de que se deriva, incluye la mala como la 
buena suerte, siempre da, por lo mismo, mayor esperanza de éxi
to feliz, y el nes^o, que es el sustantivo de que el olro verbo se 
forma, presenta en primer término el temor de una desgracia, 
aunque no la anuncie como inevitable. 

Járrojarse supone cierta irreflexión ó cierta temeridad que 
arrestarse no denota; pero, por lo mismo, hay mayor mérito y se 
acredita más fortaleza en lo segundo que en lo primero. Un rapto 
de demencia, de ira, de miedo tal vez, hace al hombre tomar 
una resolución ami/ac/a,de que acaso se arrepienta luégo; arres
tarse es conocer el peligro, y tener, sin embargo, bastante ener
gía y serenidad de ánimo para arrostrarlo. 

MANUEL BRETÓN DE LOS HERREROS. 
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V A R I E D A D E S , 

E" t á e i d o . 

ARTICI-'LO SEGUNDO T ULTIJIO. 

Z,o íoca de/a caso llamaba Montaigne á !a imaginación , que 
con efecto suele conducir á los hombres de talento á precipicios en 
que no caerian si el cnlerio solo los guiara; y este axioma del mas 
profundo de los pensadores franceses recibe una completa sanción 
de los poetas americanos. Domina en ellos la loca de la casa con 
tal omnipotencia, que es la fuente de todas sus aberraciones, de 
todos sus estravios. El clima y la sangre de consuno ponen á esa 
raza nueva, de Dios ydií la naturaleza tan favorecida, enlos estre
ñios limites las ficullades humanas donde camina detrás de todos 
el buen juicio. Ni podia suceder otra cosa en verdad á un pueblo 
arrojado al azar como las piedras de Deucalion por los locos aven
tureros de Castilla, que acababan de recojer la herencia intelec-^ 
tual de los zahoris de Córdoba y Granada; a un pueblo engendra
do en un Edén por la exuberante y riquísima potencia de los que 
salian embriagados de otro Edén' Asi de la espuma del mar se 
formó Venus, que es la espuma da los sentidos y de las aspira
ciones sensuales. 

Pero entre los estravios á que el esceso de imaginación condu
ce á los poetas, hay uno que es el que distingue á los americanos, 
con ligeras escepciones honrosísimas;uno tan difícil de esplicar en 
psicológia, como fácil de comprender prácticamente, pues no pa
rece posible que un dón tan alto como la imaginación , el quid 
divinum de las inteligencius poéticas, produzca tau bajo y tan co
mún defecto como la vulgaridad ; y sin embargo , es lo cierto, es 
lo lógico, aunque parezca lo mas absurdo , que lo prueba á cada 
pasó la historia del arle. Cuando se ve acometida del vértigo la 
loca de la casa, todos los hombres se hacen semejantes entre si, 
todos se remedan unos á otros, lodos los hijos por lo entecos y 
abigarrados recuerdan á su padre. ¿Qué es Góngora sino el don 
Quijote de la poesía? ¿Qué es Churriguera sino el D. Quijote de la 
arquitectura? 

No creemos que hasta ahora haya hecho ningún crítico esta 
observaMOII acerca de la literatura americana. Acúsanla á porfía 
de desarreglo, de exuberancia , de un lirismo que tal vez supera 
en mal gusto al de los cultistas, sin reunir ninguna de sus belle
zas, y nadie se ha fijado en su verdadera ocasión que acabamos 
de apuntar. Reflejo fiel de su vida íntima, y hoy de su estado so
cial, sirve de invencible rémora á la imitación, que, bien encami
nada en los primeros años de un poeta acaba por hacerle origi
nal sm que lo comprenda él mismo, y darle las dotes de sus mo
delos que mas se asimilen á su propio carácter, pues la imitación 
es una traba que pronto, muy pronto rompen las imaginaciones 
febriles. Solamente el romanticismo en su período álgido, por su 
identidad deforma y de fondo con la poesía americana, pudo crear 
una especie de escuela; pero esa misma no produjo nada que sea 
digno de citarse como modelo. Mas adelante se verá probada esta 
aserción prácticamente con los esfuerzos que hizo Plácido para 
imitar á Martínez de la Rosa y á algún otro de nuestros poetas. 

Esta vulgaridad, por otra parle, ha creado lan malas costum
bres, por decirlo asi, en el gremio literario trasatlántico, que debe 
ser muy difícil á los escritores resistir su contagio. Alli ha de can
tarse todo en la lengua de los Dioses, aun lo que es de la humana 
indigno, que los periódicos políticos reservan por regla general 
diariamente una tercera,ó cuando menos, una cuarta parle desús 
columnas para inserción de las también diarias fídicitaciones de 
cumpleaños, de dias, de sucesos prósperos, de bodas, de natali
cios; para las décimas improvisadas, paralas fúnebres elegías, 
para los sonetos con piés forzados, ele , etc. De aqui que presida 
la vulgaridad á todas las horas, á todas las inspiraciones de los 
poetas, y de aqui, lo que es mucho peor, la vulgaridad en la elec
ción de los asuntos , en las formas , en los giros poéticos y hasta 
en los puntos de vista. Comprendemos que solo un grandísimo 
talento, unido áun criterio sin par, logre huir en América de estos 
escollos. 

Andrés Bello á menudo, Ileredia muchas veces y Plácido al
gunas, se hacen dignos de este lauro. 

Por su condición humilde, y por su carácter al parecer lijero 
y maleable, debió serle á Plácido mas difícil que áotro alguno al
canzar lan alta victoria. A través del inmenso fárrago de sus poe
sías se descubre una naturaleza rica, un alma poética y tierna, un 
espíritu levantado y otras dot.-s envidiabb.s; pero su falta de edu
cación social y política-—teniendo en cuenia sus tendencias revo-
lucionaiias—junta con lodos los caractéres distintivos del genio 
americano en su mas alto punto de desarrollo, le cerrará, con tris
teza lo decimos, porque es un poeta amable y simpático por sus 
desgracias, le cerrará las puertas de la posteridad. Venírnosle dan
do hace años nm'imporlañcia de la que tiene, porque los estravios 
de la loca de la casa son contagiosos,, y en América se le mira co
mo un gran modelo. Importa desvanecer cuanto antes esta i lu 
sión, porque no halleft sus innumerables defectos imiladoresallen-
de el Atlántico, donde lodo lo aparatoso y fútil halla imitadores; 
importa probar que solo como un jóven que prometía puede ser 
Plácido tenido en cuenta por los literatos graves. Luego, para ma
yor desdicha suya, ha venido á presidir á la colección de sus poe
sías la misma, absolutamente la misma falla de criterio que pre
side á la juventud de los poetas de América, Como indicamos en 
el articulo primero, no puede dudarse que esta publicación se ha 
hecho en Paris con un propósito exageradamente revolucionario, 
anti-español, yankée, en una palabra, sacrificando la reputación 
lileíaj ia v hasta la moral del pobre poeta al deseo de lastimar á 
España. No podemos suponer que esta culpa recaiga sobre el edi
tor francés, ni debemos suponerlo por una razón poderosísima, 
porque ese editor es una mujer dedicada al comercio de libros(1) 
que por añadidura no escribe, vademas porgue los editores fran
ceses, aun los vulgares y oscuros, dificHinente sacrifican á la sa
tisfacción de malas pasiones políticas las conveniencias literarias 
y su propio interés mercantil. Ahora bien : este libro ha nacido 
muerto, mientras que hecho deotro mo lo, dirigido por un escri
tor de conciencia y de buen gusto, seguramenle alcanzara la vo-
gaque merece un poeta delicado, sencillo é inocente en diasen 
que las Musas visten desdeñados girones de la filosofía v délas 
ciencias. 

A no cegarle su ódio á nuestro pais, hubiera empezado el co
lector de Plácido por comprender que se las habia con un ver
dadero principiante, falto de educación, de estilo y de erudición 
poética, y hasta de soltura en vi pensar y el versificar; hubiera 
comprendido que de los versos de un principiante solo debe sal
varse de las llamas uno por mil,- y hubiera comprendido, fipal-
menle, que no son los libros grandes los que hacen las grandes 
reputaciones, sino los libros buenos. Todo esto, que es puro sen
tido común, lo ha desconocido el colector de Plácido. Su principal 
mira fue sin duda imprimir un lomazó en que no faltase ningún 
genero de insulto á España, y ha acabado por hacérselo á su pro
pio país y á la literatura americana. 

Mucho nos hierve en las venas la sangre española, pero es ge
nerosa esta sangre, y nosotros vamos á proceder de una manera 
enteramente cuntraria. Podríamos entregará perdurable olvido 

editor y al poeta, seguros de que nunca romnerian su pesada 
losa, que no bastan cien versos buenos y tal cual rasgo escelen le 

ÁÍiK M1atlama C- ^ " ^ SchmUz' cuya casa Zo™ envidiable reputación eu el comercio de librería. . .. 

á salvar un libro que tiene quince ó veinte mil detestables; pero 
pecaríamos contra la justicia y la verdad; nos igualaríamos con los 
Caines americanos, fulminando en lengua española una sentencia 
de muerte contra un poeta español que no la merece de todo 
en todo. 

Si alguna prueba necesitáramos del empeño puesto en recojer 
hasta el mas lijero autógrafo de Plácido, la cantidad verdadera
mente fabulosa de sonetos que en la colección se incluyep, y su 
calidad verdaderamente lamentable, nos demostrarla que ni los 
primeros balbuceos de su musa fallan aqui lan siquiera. Sabido 
es que la pesadilla de los sonetos aqueja á los principiantes á toda 
hora, lastimando quizá su amor propio, que es en los principiantes 
como lodos sabemos , por los desconlentadizos preceplistas, que 
apenas hallan uno bueno entre los miles de millones que se han 
escrito. Treinta y ocho compuso Plácido, no se asombren nuestros 
lectores de este número; pero no le alcanza aquello que dicen las 
críticos de la desesperación de los poetas , pues poco , muy poco 
habrán podido desesperarle sus treinta y ocho sonetos: algo mas le 
desesperarla el verlos impresos si viviese. 

Dos, sin embargo, merecen absolución general, que descue
llan como gigantes entre pigmeos, revelando lo que el poeta de 
Matanzas hubiera sido si alcanzase mas vida y mas esmerada 
educación. En la muerte de Jesucristo titúlase el primero, que 
no es lan perfecto como el segundo, titulado la muerte de Gesler, 
donde solo merece censura el verbo prosáico y antigramalical 
que subrayamos en sus magníficos tercetos. 

Sobre un monte de nieve trasparente , 
En el arco la diestra reclinada , 
Por un disco de fuego coronada 
Muestra Guillermo Tell la heróica frente. 

Yace en la playa el déspota insólenle 
Con férrea vira al corazón clavada, ^ 
Despidiendo al infierno acelerada 
El alma negra en forma de serpiente. 

El calor le abandona ; sus sangrientos 
Miembros lanza la tierra al Oceáno; 
Tórnanle á echar las olas y los vientos; 

No encuentra humanidad el inhumano, 
Y hasta los insensibles elementos 
Lanzan de sí los restos del tirano. 

Es un cuadro completo. Hay en él pinceladas que recuerdan 
el colorido del Renacimiento. El alma negra en forma de serpien
te , parece inspirada por el juicio final que Miguel Angel bebió en 
el Dante. 

Ademas de eslos dos sonetos compuso Plácido alguno en que 
brillan dotes escelenles, como el titulado La sombra de Mina de
lante de Bilbao , da que hablamos en el artículo anterior. Los 
amatorios, por regla general, nos parecen los menos malos, pues 
ya hemos dicho que su alma era tierna y sensible. El segundo de 
ía colección empieza con estos melancólicos versos: 

Mira, mi bien, cuan mústia y deshojada 
Está con el calor aquella rosa 
Que ayer brillante, fresca y olorosa 
Puse en ta blanca mano perfumada. 

El rasgo final es tiernísimo, y en el lenguaje poélico del au
tor revela estudio y progreso: 

Que habiendo en lodo el mundo tal mudanza , 
¿Solo en tu corazón habrá firmeza? 

¡Lástima es que deslustren el segundo cuarteto y primer ter
ceto espresiones impropias y prosáicas, y hasta versos cojos, qui 
zás por culpa del ilustradisimo colector! 

También merecen citarse por lo tiernos y galanos los tercetos 
del que titula El Canario.—En los dias de Selmora: 

Cubre aquel seno con lus alas de oro 
Donde oculto el amor placer respira ; 
Abre tu pico de coral sonoro; 

Cuéntala el gozo que su edad me inspira; 
Y entrega para siempre á la que adoro 
Mi corazón , mis versos y mi lira. 

Pero no pasará este artículo adelante, aunque lo motejen de 
tenacidad los lectores , sin que insertemos otro soneto que prueba 
todo loque hemos dicho, absolutamente todo, asi acerca del mal 
gusto y detestables costumbres literarias de América, como de la 
crasísima ignorancia del colector de Plácido, que no contento con 
incluir treinta y ocho sonetos , que de semejante poeta, inculto y 
principiante, por fuerza habian de ser malos, pone en la cuenta 
el siguiente , improvisado por mas señas, y con acróstico y final 
forzado, que de seguro deshonra mas al hombre que ha sido bas
tante necio para no romperlo, que al casero improvisador, que 
acaso por bondad ó por mas tristes y mas poderosas razones, se vió 
obligado á escribirlo. 

Dice asi esta rabadanada: 
A i seño»' tiott XMarlin At's'cdlondo. 

Sarcial, feliz, benéfico y human 
Apareces sublime y géneros 
fdipido como el rayo estrépitos j 
Holerante en juzgar como Trajan 1 
•-iluslre, fuerte, ardiente, american I 
Zjacisle á inmediación del yaque undos ! 
¡E-rnigo dulce , militar glories v 
Sdasgastes las enseñas del tiran 
Pin calma sin igual goza adormid i 
Oel lauro inmarcesible que has ganad \ 
Orgulloso de haberle merecid 
¿Jcinca el dolor te aqueje y eslasiad 
Oijo (I) querub del cielo descendid 
Orne tu .frente de arrayan sagrad ' 

Mentira parece que en pleno siglo XIX , cuando hasta la edu
cación gratuita de las escuelas de párvulos desarrolla en los n i 
ños el sentido común lo menos , pueda imprimirse este soneto en 
las obras de un poeta á quien se quiere honrar. ¡Y semejante co
leccionador se lia atrevido á ofender á los españoles, y á España 
en la bellaca nota que reprodujimos en el articulo primero ! 

Apartemos ya los ojos de tan repugnante cuadro, que todavía 
por desgracia nos tocará dar en él alguna pincelada cuando pase
mos revista al inmenso número de composiciones que ha debido 
eliminarse de esta colección. 

Con ella en la mano, y leyendo el exactísimo epígrafe que el 
autor le puso : ^ 

Flores son de un ingénio sin cultura , 
Cual las que dan los campos de mi patria, 
Ricas de olor, de tintes y hermosura, 

se ve levantarse del sepulcro á Plácido tal como fue , como un i n 
culto guajiro de imaginación mas fecunda que otros, de mas ins
tinto de forma y de mas delicado gusto. Puede asegurarse que 
loda su erudición se reducía á las obras de Maninez de la Rosa, y 
á tal cual frase poética en ellas aprendida, como el mármol de 
de Páros, Homero en Ibón, y los últimos destellos de la poesía 
mitológica que lanza algunas veces el autor de La conjuración de 
Vcnecia. ¿Qaé mas? acaso, acaso lo único que del vate gra
nadino agradaba cumplidamente al de "Matanzas sea la magnifica 

(1) Sin (UuK Plácido quiso decir divo querub; pero no es hombre su 
I editor que entienda de erratas, ni mucho menos de correjirlas. 

elegía á La muerte de la ditquesa de Frias, pues á ella pertenece 
uno de los dos epígrafes que pone en sus infinitas composiciones, 
y ella le sirve de modelo en la epístola titulada En la muerte de 
Felá, donde después de imitar servilmente el famoso 

Desde las tristes márgenes del Sena 
diciendo 

Desde los bordes del sepulcro helado, 
rómpelas trabas de la imitación, y cae en sus acostumbradas 
aberraciones. El cementerio de Momo, que no es en verdad el 
hermano mas digno de Edipo, le inspiró también un Cementerio 
ideal detestable, donde es la imitación no menos servil, como i n 
dica su mismo título. Estos rasgos dan la medida del carácter 
poético de Plácido. Le arrastra la elegía por lo que su corazón 
tiene de tierno, y le embelesa el epigrama por lo que tiene su na
turaleza de inculta. Asi hubiera estudiado El arte poética, del 
cual solo debió quedarle alguna reminiscencia de La Vaquera d* 
la Finojosa para su letrilla la Flor de la caña. 

No creemos que se necesiten mas pruebas para demostrar su 
estado de infancia por decirlo asi. En los primeros años no halla 
modo la imaginación de volar sino es sostenida por los espíritus 
fantásticos á quien se apresura á dar forma y papel en todos sus 
fantaseos. De aqui los ángeles y querubines, trasgos y giganto
nes, genios y síltidas que en las obras primerizas dicen lo que el 
poeta no sabe decir. En las de Plácido abundan estremadamente. 
¿Cómo no? casi todo lo que le pasa es sueño, casi lodo es visión 
y delirio de la menle. 

Oirá prueba de su cándida ignorancia es la maña que se da 
para formar los adjetivos que le hacen falta, como un niño que no 
comprende las irregularidades de los verbos, y dice andó por an
duvo. Necesita mentar con una palabra las deidades ó cualidades 
del Empíreo y Ies endosa el adjetivo empíricas, convirtiéndolas 
ipso /ocio en saca-muelas ó hacendistas que contraían empréstitos 
á mil por uno, tenién.iose porsábios. El mismo proceder aplicado 
á los tiempos feudales la da feudálicos, y aplicado á los muros 
heróicos , como los de Bilbao , le da numánticos. Otras veces sale 
del paso con casar á un adverbio y un adjetivo, como en la pobre 
España á quien llama antigloriosa. Para que comprendan nues
tros lectores algunos versos que hemos insertado en este artículo 
y el anterior, añadiremos que emplea también algunos sustanti
vos del lenguaje vulgar americano, defecto mas disculpable en 
un poeta casero, improvisador y humilde. El oriente de Cristina 
de Felá, de Selmora, etc., vale para Plácido como decir el na
talicio, y otros á este tenor. 

A veces el instinto poético y el verdadero talento se sobrepo
nen á la ignorancia , y concibe en un mismo punto el mejor y mas 
oportuno pensamiento y la mejor y mas correcta forma. ¿Qué 
elocuente no es cuando en su poesía á la reina Cristina, con ocasioa 
del convenio de Vergara, dice á Carlos V: 

Noves, mónstruo', no ves con qué pujanza 
De la tumba á romper ta atroz cadena. 
Sale la régia sombra de Pelayo 
Y vuelve á tí como á la palma el rayo? 

¿Y cuando dice á su amada en una poesía bebida en el Artt 
poética de Martinez de la Rosa 

Mi sangre es un torrente 
De lavas encendidas? 

¿Y cuando, para espresar las ilusiones de su edad primera en
cuentra esta felicísima frase: 

el alma mia 
Empapada en placer manaba amores?" 

Para concluir citaremos algunas frases de las poesías que , se
gún se cuenta, compuso en el momento de su muerte. E l Adiós á 
mi lira termina con estas tiernas frases: 

Dios y mi último adiós quedan contigo. 
Que entre Dios y la tumba no se miente. 
¡Adiós! voy á morir ¡Soy inocente ! 

¡ Lástima es que no diga : ¡ muero inocentel 
En la despedida á su madre desde la capilla, exhala estos ar

moniosos acentos: * 
El ánimo afligido 

Recobre su quietud , moro en la gloria, 
Y mi plácida lira á tu memoria 
Lanza en la tumba su postrer sonido. 

ya el cuello inclino; 
Ya de la religión me cubre el manto 

' ¡Adiós, mi madre, adiós! 

De. la plegaria que iba recitando al marchar al cadalso, y que 
es sin disputa la mas perfecta y sentida de sus poesías, ya hemos 
copiado lo mejoren nuestro primer artículo. 

Los asuntos lijeros, como no sean eróticos, apenas se prestan 
á la musa de Plácido. Las fábulas todas, que son muchas, aqui todo 
es mucho,-han debido eliminarse de h colección, inclusa El cán
taro de Juana, que aun siendo la mas peifecta en la forma, es en 
el fondo vulgarísima , como su título revela ; y pretendiendo apar
tarse de lodos los que anteriormente han tratado este asunto, sin 
duda para darle mas novedad , cayó en una licencia indecorosa y 
hasta soez. En el mismo caso se hallan los epigramas del Cemen
terio ideal, que ni merecen por lo común semejante nombre, ni 
reúnen condición alguna buena. Véase el único chistoso, por lo 
desvergonzado, que entre cincuenta ó sesenta tiene, para com
prender cómo serán los demás: 

Aquí yace Juan , querido 
De la mas bella casada. 
Fue muerto de una cornada. 
—¿Y quién le mató? 

—El marido. 
Las letrillas, exhalaciones por lo general de los sentimientos 

tiernos, encuenlran en el vate de Matanzas mas aprovechado dis
cípulo; pero son por fatal casualidad , las que menos abundan. 

¡Lástima que no haya cultivado con predilección este género. 
La flor de la caña tiene loques delicados y la movilidad del objeto 
que se propone describir. 

La copiaremos también, porque juzguen nuestros lectores 
cómo se presta el suelo americano á la poesía pintoresca: 

Yo vi una veguera, 
Trigueña tostada. 
Que el sol envidioso 
De sus lindas gracias, , 
O quizás bajando 
De su esfera sacra. 
Prendado de ella 
Le quemó la cara. 
Y es tiertiá y modesta 
Como cuando saca 
Sus primeros tilos 
La flor de la caña. 

La ocasión primera 
Que la vide, estaba 
De blanco vestida 
Con cintas rosadas. 
Llevaba una gorra 
De brillante paja, 
Que tejió ella misma 



n LA AMÉRICA 
Con sus manos castas, 
Y una hermosa pluma 
Tendida canaria, 
Que el viento mecia 
Como flor de caña. 

Su acento divino, 
Sus labios de grana, 
Su cuerpo gracioso, 
Ligera su planta, 
Y las rubias hebras 
Que á la merced vagan 
Del céfiro, brillan 
De perlas ornadas, 
Como con las gotas 
Que destila el alba 
Candorosa rie 
La flor de la caña. 

El domingo antes 
De Semana Santa, 
AI salir de misa 
Le entregué una carta, 
Y en ella unos versos 
Donde la juraba, 
Mientras existiera 
Sin doblez amarla. 
Temblando tomóla 
De pudor velada 
Como con la niebla 
La flor de la caña. 

Hallóla en el baile 
La noche de Pascua 
Púsose encendida, 
Descogió su manta , 
Y sacó del seno 
Confusa y turbada 
Una petaquilla 
De colores varias. 
Diómela al descuido 
Y al examinarla 
He visto que es hecha 
Con flores de caña. 

En ella hay un rizo 
Que no lo trocara 
Por todos los tronos 
Que en el mundo haya; 
Un tabaco puro 
De MANICARAGUA , 
Con una sortija 
Que ajusta la CAPA, 
Y en lugar de TRIPA 
Le encontré una carta 
Para mí mas bella 
Que la flor de caña. 

No hay ficción en ella 
Sino estas palabras: 
— «Yo te quiero tanto 
Como tú me amas.» 
En una reliquia 
De rásete blanca 
Al cuello conmigo 
La traigo colgada, 
Y su tacto quema 
Como el sol que abrasa 
En julio y agosto 
La flor de la caña. 

Ya no me es posible 
Dormir sin besarla, 
Y mientras que viva 
No pienso dejarla. 
Veguera preciosa 
De la tez tostada. 
Ten piedad del triste 
Que tanto te ama; 
Mira que no puedo 
Vivir de esperanzas, 
Sufriendo vaivenes 
Como flor de caña. 

Juro que en mi pecho 
Con toda eficacia 
Guardaré el secreto 
De nuestras dos almas; 
No diré á ninguno 
Que es tu nombre Idalia , 
Y si me preguntan 
Los que saber ansian 
Quién es mi veguera 
Diré que te llamas 
Por dulce y honesta 
La flor de la caña. 

No puede negarse á esta composición dulzura, fluidez y calor; 
ese calor que es la vida de la poesía amatoria. Los versos que he
mos subrayado están oscurecidos por algunos lunares, ripios, 
espresiones impropias y conceptos bajos; pero señalaremos asi
mismo como escelentes estos ocho : 

Veguera preciosa 
De la tez tostada , 
Ten piedad del triste 
Que tanto te ama; 
Mira que no puedo 
Vivir de esperanzas, 
Sufriendo vaivenes 
Como flor de caña, 

que tienen toda la cadencia de la famosísima escena de Lope de 
Vega en Lo cierto por lo dudoso. 

Vamos á concluir. 
Hasta ahora se ha considerado á Plácido, en nuestro entender 

muy erradamente, como un poeta en la alta acepción de la pala
bra ; como un sacerdote que lleva las ideas de Dios á los oidos de 
los hombres; como un instrumento de que se ayuda la suprema 
sabiduría para dilatarse y estenderse por los espacios; como el 
buril que graba con caractéres de fuego el paso de las civilizacio
nes en las pirámides que levantan ellas mismas. No en verdad. 
Todas las exageraciones de la imaginación americana, ni mucho 
menos los delirios políticos de algunos hijos espúreos de la patria, 
lograrán que su poeta pase el Rubiconde la posteridad. Plácido es 
solamente un trovador de los bosques vírgenes de América; alli 
nace y aüi muere: un guajiro de mas talento que otros, como 
hemos indicado ya. El hombre que en seis años (pues publicó sus 
primeras composiciones en 1838, y fue fusilado en 29 de junio 
da 1844) no llegó á formarse un estilo poético suyo propio, ni á 
adquirir una instrucción mediana, ni tan siquiera aprendió el arte 
de refrenar su fantasía , pese á su talento, que nunca lo negare

mos nosotros, tenia en su naturaleza poética alguna remora in
vencible. ¿Cuál pudo sor esa rémora? Sus pasiones políticas indu
dablemente. Los poetas americanos, para llegar al punto de per
fección en que ponen todos los hombres su mira , han de empe
zar por castellanizarse; y no diremos en este punto mas, sino 
probarlo con los ejemplos prácticos de Ruiz deAlarcon en los tiem
pos antiguos, y Ventura de la Vega y la Avellaneda en los pre
sentes. 

Las desmedidas alabanzas que el colector de sus poesías t r i 
buta á Plácido en el prólogo son pura música celestial, como 
decimos en Castilla, gritos y fantaseos de la loca de la casa , como 
decia Montaigne; que aunque desaparecieran de la haz de la tier
ra cuatro quintas partes de estos versos, aunque se perdiese 
hasta la memoria de estas fábulas, de estos epigramas, de estos 
himnos lastimosos, siempre serian y parecerían los restantes/üo-
res de un ingenio sin cultura, como los estimaba su autor con 
mas criterio que sus críticos, y admirándolos mas que sus mismos 
admiradores. 

V. BARRANTES. 

Ppst scriptum. 

Después de impreso este articulo el Sr. D. F. A. de Varnha-
gen, representante del Brasil en esta corte, ha tenido la bondad 
de remitirnos un precioso librito publicado en 1830 en Lisboa con 
el título de Florilegio da poesía brasileira. El prólogo y la i n 
troducción, obras de la docta y elegante pluma del Sr. Varnha-
gen, abundan de tal modo en nuestras ideas acerca del carácter, 
tendencias y defectos de la poesía americana, que nos ha propor
cionado un placer vivísimo hallarnos enteramente de acuerdo 
con persona tan especial y competente en la materia como el 
Sr. Varnhagen. 

Véase cómo lamenta este caballero el filibusterismo intelec
tual, que se pretende introducir en la poesía americana: 

«Masque por este americanismo nao se entenda, como se 
»tem querido pregar nos Estados-Unidos, urna revoluzao nos prin-
«cipios, urna completa insubordinazao a lodosos preceitos dosclás-
»sicos gregos e romanos, e dos clásicos da antigua mái patria. 
»—Nao A América, nos seus diferentes Estados, deve ter urna 
«poesía, principalmente no destriptivo so filhada contemplazao de 
«urna naturaleza nova e virgem; másenganar-se-ia o que julgas-
»se, que para ser poeta original havia que retroceder ao abe da 
«arte, em vez de adoptar, e possuirse bem dos preceitos do be-
»llo, que dos antigos receben a Europa. Dennos Deus a inspira-
«zao poética para o lonvarmos, para o magniticarmos pela reli-
«giáo, para promover a civilisazao, e exaltar o ánimo a aecóes 
«generosas; e serao amaldizoados, como diz o rosso poeta reli
gioso, 

» os vates em metro perigosos 
«que abusaram da musa 

»infeliz do que della se serve para injuriar sua raza, seus cor-
y)religionarios, epor ventura a memoria de seus proprios avósl» 

Hemos subrayado esos dos párrafos para que nuestros lecto
res puedan apreciar la identidad de pensamiento y hasta de for
ma que tienen nuestros artículos con los del elocuente escritor y 
diplomático brasileño ; identidad que, repetimos; nos place tanto 
como nos honra. 

Hé aqui, por último, el consejo que da el Sr. Varnhagen á los 
poetas de su pais: 

«Longe de nóso consignar a idéa de que no Brazilnáo se de-
»ve e muito estudaros clássicos portuguezes e a gramática.—Pa-
«lo contrario reputamos essa necessidade urgentissima, ao ver-
«mos que os nossos melhores scriptores,—os que mais agradann 
«no Brazil, foram os que mais os folhearam e lembramos 
«que Byron, com seu grande génio, e Irving e Cooper, com se-
«rem poetas táo originaes e americanos, só conseguiram táo 
abrillante nome, depois de haveren estudado muito, e muito, os 
»livros antigos e modernos da litteratura ingleza.» 

¿No parece que hemos traducido de este notable párrafo nues
tras lamentaciones sobre la pérdida de la nacionalidad española 
en la literatura americana (pérdida que nunca nos cansaremos de 
repetir que es la que la pierde á ella), y sobre todo recuerdo de 
Alarcon, de Ventura de la Vega y de la'Avellaneda, que echamos 
en cara, por decirlo asi, á los poetas americanos? Otra vez damos 
infinitas gracias al Sr. Varnhagen , y sentimos que en ocasión tan 
tardía haya llegado á nuestras manos su precioso Florilegio. 

V. B. 

C A X T O nEff, P O E T A . (1) 

A Guillermo Blest Gana. 

Salve aliento inmortal, pura armonía. 
Del cielo digno emblema; 
Creadora, sublime poesía, 
De los mundos magnifica diadema; 
Salve, puro destello 
De la eterna verdad y de lo bello! 

Salve verbo de Dios! Tú eres la roca 
Que vida y salud mana. 
Tú eres el ángel que el martirio invoca. 
Tú eres la inteligencia soberana: 
Formas pueblos y reyes 
Y como la justicia, dictas leyes. 

Ora en himno grandioso arrebatando 
La mente , te sublimas 
Y á la tierra los cielos trasportando 
Arden los astros en tus blancas cimas; 
Y en órden armonioso 
Les señalas su curso y su reposo. 

Fúljida como el núcleo de un cometa , 
Lúgubre como el llanto 
Iluminas el rostro del profeta , 
Deslumbradora y fúnebre en su canto. 
Mandas iras, castigas; 
Y soltando huracanes los mitigas. 

Dios habla en el desierto , en la montaña 
Dios las nubes condensa; # 
Habita en el palacio, en la cabana 
Y del pueblo de Dios lucha en defensa. 
Dios es grande, su nombre 
Murmura el universo, y canta el hombre! 

Después, con el rocío de la aurora 
Tu palabra fecunda! 
Efluvio de la luz reveladora 
Adonde mora el bien su trono fanda; 

(1) Este bellísimo canto es debido á la elegante pluma de uno de los 
poetas mas distinguidos de la república de Chile. En cuanto los grandes 
trabajos que tenemos ya preparados , nos dejen algún espacio, daremos 
á conocer en una serie de artículos el carácter del gran movimiento li
terario de Chile y las obras de sus principales escritores. El sujeto á 
quien está dedicado el canto es también otro notabilísimo poeta chileno. 

Y siempre noble y bella 
Se espresa con la luz, suena con ella. 

Tu armonía es amor, divino anhelo! 
Y tu espresion, grandeza. 
Tu pupila de fuego abrasa al cielo 
Y chispea en el arte y la belleia ! 
Cuanto tocas transformas 
Y esparces tu unidad en varias formas! 

Salmo del orbe! cántico infinito! 
Verbo eterno que inflamas 
El alma! y como fúlgido areolito 
Rasgas tinieblas y esplendor derramas! 
Verbo eterno! aparece! 
El bien redime; el bien rejuvenece ! 

El presente al pasado se eslabona; 
Surge una nueva idea; 
El porvenir su escelsitud corona 
Y otras ideas con la nueva crea: 
Asi todo se enlaza 
Y borrada una línea otra se traza. 

Alza la frente , escucha, atiende, mira! 
No oyes bajo la tierra 
La voz de un canto que se ensalza y gira, 
Ya voz de bendición, ya voz que aterra? 
Y no ves agitarse 
Vagas sombras del ser, y transformarse? 

Un hálito de vida do quier flota 
Y á todo un alma presta. 
Desde el ave á la estrella mas remota 
Do quier la animación se manifiesta ; 
Do quiera el pensamiento , 
La armonía , la luz, el movimiento! 

Alza la frente ! De la imágen bella 
La forma alli circula: 
Perfumes pisa su graciosa huella 
Y creación de luz, en luz ondula. 
Poeta, alza la frente, 
La eterna idea es hija de tu mente! 

No la ves? no la ves? Esa luz pura 
Indica su mirada. 
Ese aliento de mágica frescura 
Es aire de su boca perfumada. 
El valle se ilumina, 
Todo se mueve y en la luz germina. 

Es Elena, el amor de la belleza 
Creándose á sí mismo; 
Es Beatriz, la fé de la pureza 
La irradiación del puro idealismo; 
Esperanza y deseo 
Del poema de amor que en mi alma leo! 

Dulces estrofas de ternura inmensa; 
De inmenso sentimiento, 
Las negras nubes que el dolor condensa 
En el cielo del alto pensamiento, 
Vuestro tacto disipe 
Y esos goces del cielo me anticipe. 

Difúndense las santas melodías 
De estáticos amores! 
Abrense las graciosas poesías 
Vertiendo sones, exhalando flores! 
Se inunda el universo 
Y un perfume de amor es cada verso. 

Amor! dice la nube pintoresca 
^ue el sol en luz embebe; 
Amor! esa montaña gigantesca ; 
Amor! la roca á la apretada nieve; 
Y el poeta que canta 
Himno de amor á la creación levanta ! 

La nota entrelazada, con diversa 
Nota , á aquella responde , 
Y el sonido en manojos se dispersa 
O en el aire perdiéndose se esconde; 
Y vuelve, y conmovida 
Repite solo amor, la nota herida! 

El poeta es el único! El poeta 
Solamente armoniza 
Con palabras , la música secreta; 
El solo el sentimiento vocaliza; 
Y con su idea interna 
Cambia el ideal de la belleza eterna! 

Salve Verbo inmortal, luz increada 
De Dios , fúljido idioma! 
Salve imágen de Dios transfigurada, 
Astro del cielo, de la tierra aroma! 
Salve puro destello 
De la eterna verdad y de lo bello. 

Eres astro, eres flor , indefinible 
Ser de triple belleza. 
Suspiro, para el alma que es sensible; 
Consuelo , para el llanto y la tristeza 
Y espresion animada. 
Letra voraz del alma apasionada. 

Corazón que suspiras y que amas. 
Que pasas largas horas 
Triste , y un nombre misterioso llamas, 
Nombre que lleva la mujer que adoras; 
Canta! y su nombre sea 
Digna aureola de tu grande idea. 

Cuando á tu puerta el desgraciado venga. 
Contento siempre salga. 
Nunca el vicio en sus mallas te detenga, 
Valga el poeta lo que el hombre valga. 
Y siendo hijo del arte, 
Hijo de la virtud puedan llamarte! 

Ama y canta poeta! La existencia 
Es amor y esperanza. 
Es un sol inmortal la inteligencia. 
Cuanto el hombre desea al fin alcanza! 
Amigo! al amor puro! 
A nuestra alma inmortal! al Dios futuro! 

GUILLERMO MATTA, 
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Estado de la cuestión de Méjico. 

Las noticias que tenemos que comunicar a nuestros lec
tores acerca de la añeja y grave cuestión pendiente entre 
Fsoañav Méjico, confirman, por desgracia, todos nuestros 
an eriores pronósticos: según los periódicos que por sus 
conocidas relaciones con el gobierno deben estar bien i n 
formados, y según nuestros propios informes, no hay ya 
esperanza ninguna de llegar á un arreglo satisfactorio y 
honroso, y mucho menos de obtener de la república me-
iicana las justas reparaciones á que tiene derecho España, 
asi por el ultraje inferido á nuestro pabellón, como pol
los daños causados á nuestros compatriotas: lejos de haber 
tal esperanza, se han roto las conferencias estraoficiales 
que habian tenido lugar hasta ahora entre el Sr. Lafragua 
y el señor ministro de Estado, y tanto en España como 
en Méjico, se hacen aprestos militares que anuncian co
mo próximo el rompimiento de las hostilidades, que al 
decir de algún periódico mejicano, son mas bien desea
das que no temidas por el gobierno de la República. 

Pero no es lo estraño que se haya puesto íin á las 
conferencias sin obtener un resultado próspero ó adverso; 
desde que llegó á Paris el Sr. Lafragua y se anunció por 
la prensa estranjera que eY objeto de su viaje á Europa 
era el ser admitido como negociador cerca de nuestro 
gobierno, nuestra opinión fue que no debia recibírsele, 
porque comprendimos, conociendo, como conocemos, 
el carácter de la política mejicana, que las instrucciones 
de su gobierno impedirían al Sr. Lafragua hacer conce
siones de ningún género, y contribuir, dado que tal fue
se su deseo, a la terminación pacífica de las desavenen
cias que se suponía encargado de arreglar: el recibir á 
este negociador no. podia, pues, conducir á otro resulta
do, que al de perder en inútiles conferencias un tiempo 
precioso para España, y que ciertamente no habrá des
perdiciado Méjico: lo que debia suceder ha sucedido, y 
no hay razón de que nos estrañemos por ello. 

Lo* que mas llama la atención en este acontecimiento, 
es la causa que le motiva. La misión del Sr. Lafragua ha 
concluido, no porque este se haya negado á satisfacer al
guna justa exijencia de nuestro gobierno; no porque se 
haya conocido al cabo la completa esterilidad de estas ne
gociaciones, ni porque se haya sospechado en las regiones 
oficiales loque, fuera de ellas, era sabido de todo el 
mundo; es decir, que el Sr. Lafragua no traia deseos 
formales, ni instrucciones, ni poderes para establecer, á 
lo menos, los preliminares de un arreglo; sino porque el 
mismo Sr. Lafragua, considerando, sin duda, que su 
permanencia en Madrid ha dado todos los frutos que po
dia desear su gobierno, y que sus conferencias con el 
marqués de Pidal han durado cuanto era necesario para 
que Méjico se pusiera en defensa, ha declarado, con una 
sinceridad un poco tardía, que no está autorizado para 
negociar. 

Esta respuesta singular, que aun después de sabida, 
nos parece increíble ; esta declaración de un negociador 
que al cabo de dos meses de conferencias, confiesa que 
carece de poderes para negociar, revela y justifica dos 
cosas: la descarada mala fé de quien le envia, y la inve-
rosimil, la fabulosa credulidad de quien le recibe. 

El gobierno de Méjico. después de dejar impunes los 
horribles asesinatos de S. Vicente y Cuernavaca, después 
de conservar en el mando al instigador de aquellos crí
menes, después de hacerse cómplice, con esta conducta, 
de aquellas repugnantes escenas, después de fingir deseo 
de castigar á los culpables—'farsa indigna de un gobierno 
que se respeta—después de aparentar hallarse dispuesto á 
dar satisfacción á España, siguiendo entonces las inspi
raciones de su miedo, después de haber hecho ante el 
mundo un falso alarde de sus intenciones pacíficas, ha 
puesto digno fin á tan honrosa conducta, engañando pri
mero á Francia cuya intercesión solicitó para que se per
mitiera venir á Madrid al señor Lafragua, y después á Es
paña á quien envió un negociador sin poderes y con el 
solo encargo de ganar tiempo. 

Un gobierno que no halla reparo en proceder de tal 
suerte, está juzgado para hoy y para mañana: actos de 
ese jaez son motivo de indignación para los contemporá
neos, y asunto de menosprecio para la historia. 

Pero al condenar con energía la falacia del gobierno 
de la República, sentimos mucho que no haya sido otra 
la conducta de nuestro gobierno. 

¡Cómo! el gobierno español ha estado dos meses largos 
tratando con el señor Lafragua sin saber que carecía de 
poderes para negociar hasta que él mismo se lo ha dicho! 
en verdad que se nos hace trabajoso dar crédito á una 
obcecación tan poco conveniente á los intereses de Es
paña: el gobierno, en interés de la paz, debió oir las 
proposiciones deque se decía portador el señor Lafragua, 
pero no de él directamente, sino por conducto de alguna 
nación amiga, de Francia, por ejemplo, ya que estaba 
en Paris el enviado de Méjico: si eran aceptables estas 
proposiciones ellas hubieran podido servir de base á un 
arreglo definitivo; y á buen seguro que fuera Méjico á re
tirarlas, después de haberlas hecho por tan autorizado 
conducto! 

Y si el señor Lafragua, por órden del gobierno de 
Comonfort, deseaba absolutamente entenderse de cerca 
con nuestro gobierno, y este no hubiera podido resistir 
á las gestiones amistosas hechas en ese sentido por la 
Francia, debiera, en tal caso, haber tomado dos pre
cauciones, igualmente aconsejadas por la prudencia: 
primera, pedir al gobierno francés que garantizase la 
eficacia de los compromisos que estuviese dispuesto á 
contraer el señor Lafragua; y segunda, asegurarse como 
se hace siempre, como no creemos que haya dejado de 
hacerse nunca, de la existencia y de la estension de los 
poderes del enviado. 

Por no haber cumplido el gobierno de España con 
este preliminar indispensable de toda negociación, Mé
jico ha conseguido el objeto que se propuso con la misión 
del señor Lafragua; ganar tiempo, hacer sus preparati
vos de defensa y acabar sus tratos con los filibusteros, 
y aun con el mismo gobierno de la Union. 

Vergüenza, y grande, se ha echado encima el gobier
no de Comonfort; pero no es mucha la reputación de 
hábil que se ha ganado nuestro gobierno. 

¡Quiera Dios que llegado el caso de venir á las manos 
remedien su energía y su celo los males que ha ocasio
nado su impericia I 

CRISTINO MARIOS. 

Hé aqui lo mas notable que encontramos en los pe
riódicos sobre Méjico: 

El Parlamento del 8.—«Habíase dado como un hecho positi
vo que el general Sanla-Ana habla enviado á Méjico desde Carta
gena de Indias un maniflesto proclamando la necesidad de la re
volución, aunque hubiese que hacer el sacrificio de vender la mi
tad de la República. Sin embargo, en carta de Washington se 
asegura que aquel manifiesto se tiene por apócrifo , influyendo 
no poco en esta creencia el conducto por donde lo ha recibido el 
Herald de New-York , periódico que lo ha publicado.» 

La España del 9.—«Se han recibido también noticias de Mé
jico. La situación de aquella República era desesperada. Conspi
raciones, crímenes de toda especie, casi completa paralización 
en el comercio, profundos odios políticos, apuros inmensos en el 
Erario, hé aqui el cuadro que ofrece la república mejicana. El 
Monitor de Méjico dice que la causa sobre los asesinatos de San 
Vicente se seguia con actividad y que algunos reos habian sufrido 
el condigno castigo; pero el Monitor se guarda muy bien de dar 
pormenores de estos castigos, por lo cual tenemos estos por fal
sos , como también la actividad que se supone en las actuaciones. 

Otro periódico dice que los pronunciados en Chilapa estaban 
reducidos á 1,000 hombres y que contra ellos marchaba el gene
ral Alvarez con 2,000. En efecto, una carta particular dice que 
el sanguinario jefe del Sur se habia puesto en marcha, pero 
también añade que la mitad de las tropas se le habian desertado. 

Los vapores Demócrata y Veracruz habian salido para cru
zar las costas de Sotavento , por donde se sospechaba que tratase 
de asaltar la República el célebre Nuñez de Villavicencio con una 
partida de filibusteros reclutados á nombre de D. Antonio López 
de Santa-Ana. 

Por último, en la noche del 26 de mayo sorprendió la policía 
en la casa núm..ol del Puente de Alvarado una reunión de indi
viduos que estaban tramando una conspiración contra el gobier
no. El gobernador entró repentinamente en la sala donde esta
ban los conjurados: estos trataron de huir, atropellaiido á los 
agentes de policía que guardaban la puerta , por lo cual fue pre
ciso hacer uso de las armas, resultando de aqui que algunos que
dasen heridos , pero logrando escaparse unos diez ó doce. Los 
presos, casi todos ellos personas de suposición, fueron 21. 

Al dia siguiente por la mañana se les sacó con cadenas en los 
piés como los presidiarios para que trabajasen en la limpia de las 
calles, y estuvieron largo rato en el Callejón de Santa Clara. Los 
periódicos adictos á Comonfort dicen que trataban de asesinar á 
las personas principales del gobierno.» 

Idem del 10.—«Naturalmente la cuestión de Méjico está á la 
órden del dia en toda la isla de Cuba. El presidente de aquella 
República, considerándose poco seguro en el poder, se ha echado 
en brazos de los puros, partido enemigo de los españoles, y de 
alli la paralización de la causa contra los asesinos de nuestros 
compatriotas, y la separación de Lafragua, retirándole, según 
escriben á uno de nuestros colegas, los poderes para negociar con 
nuestro gobierno. 

Otra noticia sumamente grave encontramos también en la car
ta que nos ha proporcionado el dato anterior, y al cual nos resis
timos, por un sentimiento de dignidad nacional, á conceder el 
menor fundamento. El corresponsal supone que nuestro pabellón 
ha vuelto á ser insultado en Veracruz, negándose la plaza á con
testar al saludo de uno de nuestros buques de guerra, siendo 
atropellado por el pueblo un oficial y algunos marineros que des
embarcaron con él. El buque, puesto á la vela inmediatamente 
para la Habana, sin admitir esplicaciones del gobernador meji
cano, llevó esta desagradable noticia, y se estaban haciendo 
grandes preparativos para mandar una espedicion compuesta de 
diez á doce buques, con seis mil hombres de desembarco y una 
batería de montaña , sobre cuya salida se han pedido instruccio
nes al gobierno de la metrópoli. 

Al ver el giro que los sucesos van tomando, seguimos creyen
do inevitable un rompimiento, si el honor de la España ha de 
quedar ileso cual corresponde. » 

El Parlamento del 11.—«Con referencia á noticias de Nueva-
York, ha circulado en la Habana, en Paris y aun en algunos de 
nuestros principales puertos , como Rarcelona y Santander , que 
el gobierno español habia firmado un convenio con el general San
ta-Ana, mediante el cual este seria auxiliado por el gabinete de 
Madrid para recobrar el poder en Méjico. 

Las Hojas aseguran del modo mas absoluto y terminante que 
es completamente falso que el gobierno de España haya celebrado 
tratado ni convenio de ninguna especie con el general Santa-Ana 
para llevar la guerra á Méjico.» 

La España del 14.—«Por la via de Paris se ha sabido que la 
escuadra española estaba en las costas de Veracruz: que Comon
fort ha dicho, que al primer desembarco de españoles tomarla el 
mando de las tropas mejicanas : y que sesenta personas , á quie
nes se ha supuesto comprometidas en la conjuración contra la 
vida del presidente de Méjico, han sido desterradas al Hose-
Island.» 

/ d m del 15.—«Todas las noticias van conformes en cuanto á 
que la cuestión hispano-mejicana está muy lejos de una solución 
pacífica: que el gobierno de Méjico no se muestra dispuesto á ha
cer las concesiones que la justicia y el honor del nombre español 
reclama, y que, según parece, ha enviado instrucciones á su re
presentante en Madrid el señor Lafragua, para que desde luego 
se retire. 

Nos parecen probables las noticias de nuestro colega. Con ar
tículos como el del Siglo X I X , que trasladamos dias pasados á 
nuestras columnas, no encontramos ya mas que una solución en 
el conflicto én que nos hallamos con la repúbica mejicana.» 

Idemdel\§.—«Las conferencias entre el gobierno español y 
el Sr. Lafragua pueden darse ya por terminadas, en atención á que 
por una parte el enviado mejicano dice no hallarse autorizado para 
hacer las concesiones que el gobierno español reclama, y porque 
el gobierno español por otra , se niega á seguir negociando si no 
se satisfacen de un modo decisivo sus justas reclamaciones. En 
este concepto no estrañarian las Hojas que llegue á realizarse el 
anuncio de que el Sr. Lafragua va á abandonar pronto la corte, no 
porque su gobierno le haya llamado , como se ha dicho , sino por
que el español ha conocido que es perder un tiempo precioso, 
cuando el Sr. Lafragua, que vino á Madrid con el título de ne
gociador, dice con una sencillez encantadora que carece de fa
cultades para negociar. 

Siempre supusimos nosotros que el ánimo de Comonfort no 
era otro que el de ganar tiempo para prepararse á la defensiva, y 
ademas un recurso electoral para su reelección de presidente de la 
República.» 

El Occidente del 19.—«El señor ministro de Estado ha sufrido 

estos dias una ligera indisposición que le impidió asistir á la últi
ma sesión de Córtes, como saben nuestros lectores. 

Sin embargo, uno de nuestros colegas dice que anteanoche 
estuvo el señor marqués de Pidal hasta bien tarde en la secreta
rla, ocupado, según parece, en laárdua y delicada cuestión de 
Méjico.» 

La Correspondencia autógrafa ha publicado los si
guientes párrafos, que merecen llamar la atención de 
nuestros lectores: 

«El gobierno se ocupa en estos momentos de la hoy grave 
cuestión de Méjico. Se ha dicho anoche que nuestro pabellón 
habia sido nuevamente insultado delante de Veracruz. Este hecho 
nos parece inverosímil, porque sabemos que nada ha dicho sobre 
él el celoso capitán general de la isla de Cuba; pero sin esta cir
cunstancia se puede calificar duramente al gobierno de Co
monfort. Los asesinos de Tierra-Caliente, unos han sido puestos 
en libertad, y con otros se sigue una farsa de procedimientos. 
Susurrábase ademas en Méjico que Comonfort llamaba á Lafra
gua, como quien renuncia á toda clase de acomodamiento. El 
dignísimo capitán general de la isla de Cuba, en tanto que pre
para una fuerte espedicion para castigar al cobarde y orgulloso 
gobierno de Méjico, ha pedido instrucciones al de Madrid á que 
arreglar su conducta y sus últimas operaciones. 

Nuestro gobierno, como decimos mas arriba, da hoy á este 
asunto una preferencia decidida, y no tardará en verse la prueba 
de que España es sufrida hasta que se la hiere en el honor nacio
nal. Rícese con este motivo, que en Cádiz están para zarpar para 
la Habana dos vapores de guerra de nuestra marina, el Ulloa y 
el Pizarro, los cuales, al mismo tiempo que las instrucciones del 
gobierno de Madrid para el general Coocha, serán portadores de 
nuevas tropas y pertrechos de guerra para la espedicion contra 
Méjico, á la que indudablemente se lanzará España, si no recibe 
de aquella República una cumplida satisfacción. 

Al tratar de la cuestión de Méjico podemos desmentir, del 
modo mas terminante, que los vapores de guerra preparados en 
Cádiz, y cuya misión positiva se ignora, estén encargados de lle
var el ultimátum de España á la cuestión mejicana, ni al general 
que ha de sustituir al capitán general de la isla de Cuba señor 
Concha; cálculos ambos formados estos dias por un periódico que 
suele por lo regular estar bien informado.» 

Debemos hacernos cargo, para terminar esta reseña, 
de cierto artículo, publicado por el Siglo XIXáe, Méjico, 
periódico que pasa por órgano de Comonfort: ni tenemos 
espacio ni voluntad de reproducir los groseros insultos, 
las despreciables amenazas, y las risibles baladronadas 
que se ha permitido ese papel con respecto á España: si 
se rompen las hostilidades, ya verá el valeroso órgano 
délos pintos, si es tan fácil defenderse de una nación 
animada del sentimiento de su justicia, y que ademas 
de la fuerza de su razón, cuenta con la razón de su fuer
za , como declararse independientes, merced á la des
lealtad de Odonojü y á nuestras discordias intestinas. 

España ni quiere ni debe emprender una guerra de 
reconquista; pero tiene medios de sobra para tomar sa
tisfacción de \fy invencible República que presiden el he-
róico iUvarez y el valeroso Comonfort. 

Ninguna otra noticia ni apreciación encontramos que 
merezca llamar la atención de nuestros lectores: es, sí, 
muy notable, una carta que publica La Crónica , cuyos 
párrafos mas importantes creemos oportuno reproducir: 

«Es muy probable que al mismo tiempo que llegue esta carta á 
Madrid, lleguen también alli las noticias de los inmensos prepa
rativos que en Méjico está haciendo Comonfort para la guerra con 
España. Estas noticias , sin duda tobarán por sorpresa á todos los 
que ignoren lo que hay, que voy á revelar á V. en muy pocas l í 
neas , estrayéndolo de la abundante correspondencia que acabo 
de recibir de aquel pais. 

El partido conservador, como -es fácil comprender, se habia 
abstenido de tomar parte alguna ni hacer ningún preparativo pa
ra la elección presidencial, y la fracción mas exagerada del par
tido democrático, que no está muy contenta con Comoníort, no se 
habia fijado aun en ningún eandidato, de lo cual resultaba que 
Comonfort tenia el campo enteramente libre de competidores. 
Para asegurar la elección y para distraer mientras tanto la aten
ción pública del espectáculo tristísimo que presenta el pais, asi 
como para buscarse algún apoyo en la opinión, hacia que todos 
los periódicos de su partido publicasen artículos belicosos y die
sen por inevitable la guerra con España. Con el mismo pretesto 
se habian hecho levas de mucha consideración. La leva es el mé
todo que para reemplazar el ejército ha adoptado el gobierno de
mocrático de Comonfort, y consiste en apoderarse por la fuerza 
de los pobres indígenas que trabajan en los campos ó que llevan 
sus frutos á vender á las poblaciones, sean casados ó solteros. 
Desde el momento que son cogidos de leva esos infelices, son tra
tados como criminales de la peor especie. A menudo se les hace 
viajar en cuerda por muchas leguas, rodeados de tropa^ que mal
trata de la manera mas cruel á los que no quieren ó no pueden 
andar, y asi atados se les conduce á la capital, sin que ni siquie
ra se les permita despedirse de sus familias, ni aun darles aviso; 
y á veces se lleva la crueldad hasta el estremo de quitarles vio
lentamente todo lo que traen. 

Fácilmente comprenderá V. loque sucede con estos hombres. 
La mitad se deserta á la primera oportunidad que se Ies ofrece, 
y la otra mitad es materia dispuesta para pronunciamientos y re
voluciones. Como cuatro mil hombres ha cogido asi Comonfort, 
de los cuales puede asegurarse que dentro de un mes no pasarán 
revista mas de dos mil, y quizá no tantos. 

Las fuerzas actuales con que cuenta Comonfort, ademas de la 
Uva que acabo de indicar, son cerca de diez mil hombres de to
das armas, que componen el total del ejército , que está disemi
nado por todo el pais, y del cual no se puede reunir una división 
de seis rail para obrar sobre un punto dado. Tiene ademas los ba
tallones de la Guardia nacional; pero estas son fuerzas con las 
que no se puede contar sino en el recinto de las poblaciones á 
que pertenecen. Los periódicos han estado hablando de formar 
cerca de Veracruz un cantón compuesto de la Guardia nacional de 
las ciudades de Méjico, Puebla y otras del interior. Yo aseguro 
á V. que si tal cosa llega á hacer Comonfort, no durará mucho 
mas en el puesto que ahora ocupa. La gente del interior, como es 
la Guardia nacional que acabo de nombrar, ve las costas con po
sitivo horror, y muy especialmente Veracruz, á la causa del v ó 
mito negro que alli reina, y que suele atacar con mas fuerza á 
los habitantes de los climas templados del interior que á los es-
tranjeros. 

Para defender á Veracruz ha mandado Comonfort que vol
viesen á montarse en el castillo de Ulúa algunas de las piezas que 
él y Alvarez le mandaron quitar ai principio de su gobierno. 
También ha dispuesto que en la playa de Mocambo, frente la isla 
de Sacrificios, se levante una batería de arena,- en la cual piensa 
montar seis piezas de calibre. La isla de Sacrificios es el punto 
donde fondean los buques de guerra, hallándose allí perfectamen
te defendidos de los fuertes nortes que soplan en Veracruz, y que 
á menudo acaban con todos los buques surtos en el puerto. Se 
halla á muy poca distancia de esta plaza. La playa de Mocambo es 
la playa de la tierra firme frente de aquella isla, y consiste en 
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un vasto y desierto arerral, de bajo nivel y dominado fácilmente 
desde la isla. Cada vez que en Méjho ha habido temores de una 
guerra estranjera, se ha hablado de fortificar esta playa, para po
der desde ella hostilizará los buques surtos en Sacrificios; pero 
jamás ha llegado á hacerse, pues los trabajos que era preciso em
prender para hacer una cosa medio regular, eran verdaderamen
te colosales, y muy difíciles en medio de aquel desierto y ardiente 
arenal. La bateila que ahora trata de levantarse allí, según me 
escribe un inteligente que se baila muy cerca del lugar, será cosa 
insignificante.» C. MARTOS. 

R E V I S T A C O M E R C I A L . 

MERCADOS ESTRANJEROS.—Cereales: La baja de estos artículos es casi 
general en los mercados estranjeros por efecto de la abundante cosecha. 
Los datos que hoy podemos poner á la vista de nuestros lectores son en 
estremo satisfactorios. 

En Paris las harinas cuatro marcas que estaban entre 71 y 72 fs. pa
ra el corriente julio, han ido sucesivamente descendiendo de 67 á 67 fs. 
50; para agosto se demandan á 66 fs.; agosto y setiembre 65. En Mar
sella los cereales siguen en notable baja, ofreciéndose los trigos duros 
de Africa, disponibles, á 46 fs. los 127 kilogramos, y los de Polonia 
á 36 fs.; á plazo se cotizan los primeros á 36 fs. 50 es., y los segun
dos á 33 fs. 50 es. 

En Tolosa los precios declinan todos los dias. 
Burdeos ha tenido algunas ventas públicas que no han dado mas que 

resultados parciales. De 2,500 hectolitros, trigo Dantzig, solo se han 
vendido 100 á 24 fs. 50 es., uno. Para las harinas realizadas de todas 
procedencias los precios han variado de. 18 fs. 50 es., á 20 fs. 60 es. 
los 50 kilogramos. Las existencias se calculan todavía en 100,000 hec
tolitros de trigo. 

E l Norte y la Normandía son las únicas provincias que se la resis
ten: empero en Lille los precios han bajado de 1 fs. 

Inglaterra cuenta una buena recolección; las transacciones están en
calmadas . 

A la fecha del 8 se hallaban encalmadas las transacciones, lo mismo 
que en Liverpool, aunque á aquella fecha estaba el mercado muy con
currido . 

El trigo blanco se cotiza con un favor de 50 es. por hectolitro efecto 
de su escasez, declinando de otro tanto el trigo rojo en bahía. La harina 
estaba con tendencia á la baja, el maiz mas sostenido. 

E l trigo blanco inglés se cotiza de 24 fs., 50 es. á 29,25 el hectolitro 
El de América, id. id., de 23 á 26,50. La harina del país de 58 fs. 65 es. 
á 66 id. 30 id el saco de 128 kilogramos. 

En Bélgica hay flojedad, sin descenso bien caracterizado. 
En Dantzig y Stetlin solo se cotizan éh descenso las clases secun

darias . 
Italia tiene buena recolección, y los precios siguen el curso general. 
Los avisos de Nueva-York anuncian baja. Se quejan en aquel país 

de las lluvias, aunque se espera, sin embargo , una abundante cosecha 
si el tiempo mejora. Las esportaciones de trigos están limitadas para 
Europa. 

Egipto anuncia una cosecha feraz y se cree que sus productos escede-
rán álos de 1856 en un millón de hectolitros de trigo. 

Azúcares.—Los negocios sobreesté artículo no han tenido grande 
actividad en Francia. Las fábricas de refinado elaboran poco, haciéndose 
cada dia mas raro. La buena cuarta indígena se paga de 188 á 189 fs. los 
100 kilogramos. En el Havre se hacen pocos cambios sobre azúcaresde las 
Antillas, de los cuales la buena \ . ' sa halla á 80 fs. En Nantes ha tenido 
alguna baja, haciéndose á S ^ O y á 84 la Reunión. En Marsella continúan 
encalmados. En subastas públicas se han realizado 458 bocoyes de la is
la Reunión, tipo francés buena 4 . d e 79 á 81 fs. 75 los 50 kilogra
mos, sin derechos. 

En azúcares estranjeros solo se han enagenado 300 cajas del Brasil nú
mero 14, á 60 fs. en depósito. Han entrado de la Habana 1,492 cajas. 

En Burdeos se hallan en baja. Hé aquí los precios:—Tipo francés, 
buena 4.a de las Antillas, 81 fs. los 50 kilogramos.—Id. , id. de Reu
nión, 84 fs. id.—Las transacciones carecen de interés. 

El mercado de Londres permanecía inactivo á las últimas noticias 
que alcanzan al 10. Los azúcares brutos de las Antillas se hallan de 56 á 
61 ch.—2.° Bengala de 57 á 61—isla Mauricio de 59 á 61.—El refinado 
en panes se ha hecho de 68 á 72 ch. las 112 libras ing. 

En Amberes reina bastante animación habiéndose vendido en la se
mana que terminó el 11, 847 cajas Habana, procedentes del Quinten, 
"Metsys y Legal á 61 ch. para esportarlos á Londres—40 cajas Java nú
mero 16 y 17 á flor. 28 li4—75 cajas Habana de la Inmaculada, núm. 10 
y 11, á 26 flor. 1(4—y otras 584 núm. 12 del Quinten, á 27 flor. Los 
precios actuales son: Habana, núm 10, de 26 á 26 y li2 ílor.—núm. 11 
á 27—núm. 12 de 27 1̂ 1 á 27 3i4—núm. 13 de este último precio á 28 
y el 14 de 28 1[4 á 28 1[2. Por último, el núm. 15 se hace á 29 1[4: no 
hay existencias del 16 y 17. 

Cafés.—En el mercado del Havre ha habido una demanda regular en 
los primeros dias de la quincena con alza de 1 fs., principalmente para las 
clases de Haití, del cual se han realizado: 3,300 sacos de Puerto-Princi
pe, disponibles, de 72 á 73 fs. los 50 kilogramos en depósito—200 sa
cos id. á plazo, á73fs.—1,000 sacos Jacmel,disponibles, á 72 fs. 50 es. 
y 1,050 id. Gonaivas de 75 á 76 fs. 

En otras clases se han citado las ventas de 382 sacos de Rio, sucios, 
de 66 fs. 50 es. á 68 fs.—57 id. de Puerto-Cabello, superiores, á 88 fs. 
50 es., y 180 bocoyes de Ceilan, cafetal, áprecio reservado, pero que debe 
correr entre 146 á 146 fs. 50 es. con derechos. 

Después no ha presentado el mercado ningún accidente digno de 
mención. 

En Nantes se han vendido 204 sacos Reunión á 137 fs. 50 es. los 50 
kilogramos y 120 id. de Padang á 110 fs. 

La tendencia al alza que se venia haciendo notar en Amberes, ha pa
ralizado su curso á consecuencia de las noticias recibidas de Rio Janeiro 
que lo presentaban en baja. Hay calma, pero se cree desaparecerá pronto 
por hallarse poco provistos los mercados del interior. A pesar de todo 
los precios se mantienen transigiéndose; el Brasil amarillo bueno de 36 á 
37 c.—id. verde de 35 á 36 c. y el blanco de 34 1̂ 2 á 35 l i2. El Santo 
Domingo, del cual solo se cita una venta de 1,000 balas , se halla de 39 á 
39 li2 el regular superior—id. ord. de 38 li2 á 39. El Java, del cual no 
ha habido venta importante, se cotiza de 50 á 54 c. el dorado y oscuro: 
el amarillo de 47 á 48 c. y el blanco de 45 á 45 li2. 

La mayor parte de las ventas que se han verificado en Lóndres han 
sido en buenos Ceilan: los precios se mantienen firmes. Los ordinarios 
han sido de venta algo difícil. El precio del buen Ceilan ordinario es de 
65 ch. 6 d. las 112 libras ing. 

Cacaos.—Pocas noticias tenemos hoy respecto á este artículo. En el 
Havre están encalmados y solo se han efectuado transacciones de poca 
importancia á saber: 48 sacos de Haití á 101 fs. los 50 kilogramos en 
depósito; 72 id. Trinidad á fs. 106 id. y 60 sacos Para á fs. 110 id. Se 
han rematado 28 sacos de Carúpano, averiados, de 140 á 143 francos con 
derechos. 

Algodón.—Este artículo ha tenido mejor suerte que el anterior. En 
Liverpool ha reinado una actividad notable habiéndose hecho algunos 
negocios de consideración á un precio bastante bueno. Las ventas de la 
primera semana de la quincena alcanzaron á 67,000 balas, de las cuales 
se destinaban 52,000 para el consumo. Habían llegado el 10 hasta 
43,000, de las cuales se vendieron 10,000 el dia siguiente. Los precios 
estaban en alza y el mercado en estremo concurrido . 

Las ventas que el 10 se hicieron en el Havre consistieron en 1,056 
balas; pero al siguiente dia calmó la animación del mercado aunque no 
decayeron los precios. En Amberes ha estado el mercado bastante ani
mado. Nada sabemos del de Lóndres. 

MERCADOS ESPAÑOLES.—Las noticias que recibimos cada dia respecto á 
cereales son satisfactorias en estremo. Como las transacciones comer
ciales de nuestro pais no son tan estensas cual las de los demás merca
dos europeos, nos limitaremos á dar las últimas noticias recibidas de las 
plazas mas importantes del reino. Hélas aqui: 

Santander 13.—Harinas. El mercado se ha reanimado un poco á 
consecuencia de las noticias de Cuba, presentándose algunos pedidos de 
harinas de confianza para embarque, elaboradas de trigos secos y supe
riores, cuyas clases han escaseado demasiado para que hubieran podido 
llenarse las pocas órdenes recibidas en la Isla, al paso que no ha habido 
dificultad en proporcionar algunos cargamentos de harinas de buena vis
ta, pero hechas de trigos que no inspiran la mayor confianza para espe
dido nes largas. 

Sea por la duda en que entra el especulador en tales casos, ó bien por 
el alto precio de 28 rs. arroba en que parece se han fijado los tenedores 

de esas clases escogidas, el resultado ha sido que de los pedidos presen
tados durante la semana, ninguno ha tenido un éxito favorable. 

Las clases que quedan algo atrás en estas últimas condiciones son 
consideradas como corrientes y se cotizan nominalmente de 26 1\2 á 27 
reales arroba. 

Azúcar.—Desde la estremada paralización que ha esperimentado nues
tro mercado de un tiempo á esta parte con relación á las transacciones 
de este dulce, por fin se ha reanimado algún tanto durante el curso de la 
presente semana, en la que se han realizado de unas 500 á 600 cajas, cu
yos pormenores no hemos podido adquiiir todavía. Estraoficialmente 
hemos sabido los precios de algunas de sus partidas vendidas, habiendo 
obtenido los dorados solos 63y65 3i4 rs. arroba, según clases, y 67 1̂ 4 
y 77 l \ i por calidades superiores surtidas de blanco y de dorado. 

En cacaos, sí esceptuamos el Guayaquil que de dia en dia va toman
do nuevo favor, y que en la actualidad no se obtendría por menos de 41 
pesos quintal al contado, las demás procedencias continúan sin variación 
particular y muy sostenidas. 

Corma lü.—Los azúcares siguen muy sostenidos y se espera sigan 
lo mismo. Casi todas las existencias se hallan en segundas manos, que 
detallan para el consumo y para estraer. En primeras manos solo hay 
una partida de 200 cajas quebrado superior. En cacaos la concurrencia 
de calidades supériores han encalmado las medianas y bajas, pero no se 
cree decline este artículo por ahora; los precios del café son nominales, 
y si llegase alguna partida tendría que sufrir una diferencia de 4 á 5 pe
sos quintal. Han disminuido algo las existencias de cueros, y no habría 
dinero á mas de 57 á 58 cuartos. 

Los aguardientes de caña se sostienen; pero en los de anís y Holanda 
es muy sensible la calma; esto depende de que esta es la peor época del 
año para su consumo. 

Abatido se presenta el aceite, pero este estado no puede ser duradero, 
y asi es que los tenedores de clase superior se aguantan sin querer 
vender. 

Los arroces están firmes , pero no pasarán de los precios marcados. 
No hay existencia de jabón de Sevilla y en el de Málaga nada se hace. 
Los trigos y harinas en completa calma, comprándose con mucha 

prevención las procedencias estranjeras. 

Alicante 15 de julio.—Precios.—Aceite de comer (de tránsito) de 58 
á 59 reales arroba valenciana—anís de 54 á 55 id. id.—-avellana de 176 
á 180 id.saco—azúcar de refino en pilones de 98 á 100 id. arroba caste
llana—id. de la Habana blanco de 88 á 90 id. valenciana.—id. S.0 
por mitad de 74x84 á 76i86 id. id.—id. corrientes, de 70i80 á 72^82 idem 
id.—id. bajos de Manila en sacos, no hay—almendra común en pepita 
de 1,050 á 1,080 id. C.a de 10 arroba valenciana—id. fina en id. de 
1,245 á 1,260 id. id.—id. pestañeta id. de 1,245 á 1,260 id. id.—añil 
de 21 á 27 id. libra castellana—azafrán á 95 id. libreta de 12 onzas— 
altramuces de 13 á 15 id. barchilla—bacalao inglés mediano de 135 
á 142 id. quintal valenciano—id. id. pequeño de 127á 132 id. id.—bar
rilla pura á 55 id. id.—id. de segunda con mezcla á 40 id. id.—id. so
sa pura de 6 á 28 id. id.—cacao Caracas superior de 8 1̂ 4 á 8 li2 idem 
libra de 16 onzas valencianas—id. id. bajo regular de 7 í\2 á 7 3i4 idem 
id. id.—id. Carúpano á 7 3̂ 4 id. id. id.—id. Guayaquil de 66 1̂ 4 
á 66 3¡4 id. id. id.—id. Trinidad á 6 3i4 id. id. id.—id. cubeño 
á 6 3̂ 4 id. id. id.—café de 18 á 20 ps. fs. quintal valenciano—comi
nos de 46 á 50 rs. arroba—canela de Ceilan de 14 l\2 á 15 id. libreta de 
12 onzas—id. de Manila de 6 li2 á 7 id. libra castellana—cebada de 105 
á 120 id. cahíz—clavo de especias á 2 3i4 id. libreta de 12 onzas—cue
ros de B. A. de 4 li2 á 5 id. libra castellana—garbanzos de Andalucía 
pequeños de 26 á 30 id. barchilla—habichuelas blancas de Galicia de 20 
á 22 id. id.—harina candeal de primera de 30 á 32 id. arroba castella
na—id. id. de segunda de 24 á 28 id. id.—palo campeche á 50 idem 
quintal valenciano—id. Brasil á 110 id. id. id.—pimienta negra de 74 
á 76 id. arroba valenciana—pimiento molido de 33 á 40 id. arroba cas
tellana—trigo estranjero de 60 á 70 id. fanega—id. del pais, de 60 á 70 
id. id.—id. candeal de 60 á 70 id. id.—id. jeja de 54 á 60 id. id.—vino 
aloque de 14 á 20 id. cántaro. 

Almería 15 de julio.—Precios.—Trigo fuerte del pais de 66 á 74 rea
les fanega—id. de Alejandría de 54 á 58 id. id.—cebada del pais, vieja 
á 28 id. id.—id. id nueva de vega de 25 á 26 id. id.—id. estranjera á 28 
id. id.—maíz amarillo de 35 á 38 id. id.—azúcar refino á 82 id. arroba— 
id. blanco seco á 76 id. id.—id. quebrados id. á70 id. id—plomos de 
1." á 93 id. quintal á bordo—id. de 2.' á 91 id. id.—municiones á 102 
id. id.—alcohol de hojaá 74 id. id. 

Cádiz 14 de julio.—Precios.—Aceite de 50 á 51 rs. arroba—azúcar, 
según calidad, de 150 á 110 id. id.—café de 14 á 16 3i4 ps. ql.—cacao 
de 34 á 54 id. fanega—aguardiente de caña de 59 á 125 ps. pipa—idem 
id. catalán de 165 á 225 id. id.—vino catalán de 44 á 50 id. id.—ar
roz de 22 á 26 rs. arroba—canela de Manila de 7 á 7 li4 id. libra—aza
frán de 135 á 140 id. id.—cera blanca de 9 á 9 li2 id. id.—garbanzos 
gordos de 170 á 190 id. arroba—regulares de 120 á 140 id. id.—estran
jeros de 100 á 110 id. id.—jabón de 7 li2 á 7 3i4 ps. ql.—trigo fuerte 
del pais de 78 á 86 rs. fanega—id. estranjero de 60 á 68 id.—idem 
blanquillo de 56 á 60 id. id.—habichuelas de 19 á 25 id- arroba—habas 
de 46 á 48 id. fanega—bacalao Gaspe de 85 á 90 id. ql.—id. de Ter-
ranova de 78 á 80 id. id.—harinas N. A. de 9 1(4 á 9 3i4 ps. barril— 
cebada de 26 á 28 rs. fanega—maiz de 40 á 44 id. id. 

Los arribos de frutos coloniales reanudaron las interrumpidas opera
ciones y continuó la elevación de precios hace tiempo pronunciada en la 
mayor parte de los artículos de importación. Nuestras producciones, aun
que se sostienen con firmeza, siguen en bastante calma en general. 

Encalmados están también los cereales y harinas, que han esperi
mentado alguna baja con marcada tendencia á continuar en razón de la 
gran cosecha que se presenta. 

Aceite. Entradas regulares y precios sostenidos. 
Aguardiente de caria. Se han hecho algunas ventas de la clase de 20 

grados en depósito; situación, encalmado; precios, sostenidos; existen
cias, regulares. 

Aguardiente espíritu. Pocas entradas. Los precios altos , y noticias 
de escasez en los puntos productores. Todo reunido es causa de que las 
operaciones sean pocas y reducidas á cubrir las necesidades del consumos 

Arroz. Continúa la calma en este grano; operaciones, las necesaria, 
para el cosumo; precios los cotizados, con tendencias á baja. 

Azúcar. Cada dia adquiere mayor aumento de precio. Es el artículo 
colonial que mayor movimiento ha tenido en Cádiz. Se han cedido fac
turas con el beneficio de 9 á 11 pesos caja. Precios, de 70 á 76 rs. arro
ba clases blancos, de corrientes á buenos; y de 60 á 64 los quebrados, 
también de corrientes á buenos. 

Cacao. Las noticias que se vienen recibiendo hace tiempo de los pun
tos productores, y de los mercados estranjeros son causa de que cada dia 
aumente su precio este precioso fruto. Del Guayaquil se realizó una par
tida de 2,000 fanegas á 34 pesos, despachada y al contado. Hoy quieren 
los tenedores mayores precios. Por las pocas partidas que hay del Ca
mpano se solicitan de 34 á 35 pesos en depósito. Del Cubeño no hay exis
tencias, y sus precios son por lo tanto nominales. E l Caracas sin varia
ción, de 40 á 50 pesos despachado. 

Café. Sigue el curso de alza de los demás frutos coloniales. Ha ha
bido movimiento. El importado por el Audaz se colocó al precio de 16 
á 16 l^l pesos en depósito. Las otras clases de Cuba obtienen precios se
mejantes. 

Cera. No hay ventas de consideración. 
Harinas. Ha declinado en precios y en movimiento, en razón á las fa

vorables noticias de la cosecha tanto aqui como en el estranjero. Por es
tas razones es casi seguro que continúe el movimiento de baja. Cortas 
entradas. 

Jabón. Se han ejecutado algunas ventas á los precios cotizados del 
procedente de Mallorca. 

Trigos. Muy encalmados por las mismas causas que las harinas. Ca
si puede decirse que no se hacen mas ventas que las necesarias para pro
veer al consumo diario. Los precios con tendencia de baja, que es pro
bable se pronuncie aun mas en vista de la gran cosecha que se presenta. 

Vino catalán. Cortas entradas, y alguna alza en sus precios, que 
son los cotizados, según calidad y procedencia. 

Málaga 15 de julio.—Predos.—Azúcar 1|2 y 1|2 de 68 á 78 rs. arroba 
las últimas ventas—cacao Guayaquil á 30 pesos quintal—café a 18 idem 
id.—aguardiente de 35° á 215 id. la pipa—trigo recio de 66 á 68 rs. fa
nega—id. de segunda y tercera de 57 á 64 id. id.—id. cañivano de 54 
á 55 id. id.—id. morillo de 50 á 54 id. id.—cebada del pais de 30 á 31 
id. id.—id. navegada de 24 á 25 id. id.—maiz del pais de 48 á 50 idem 
id.—id. navegado de 40 á 42 id. id.—aceite en puertas á 47 id. arro
ba—id. en bodega á 49 id. id. 

Los cereales van de baja y dan lugar á pocas transacciones: los co
loniales en gran demanda. 

Sobre la próxima cosecha de pasas no hay sino conjeturas mas ó 
menos fundadas. Se dice generalmente que será muy tardía, que el fru
to que presentan las cepas de moscatel es abundante, pero engorda po
quísimo por causa de la sequía de los primeros meses del año. 

La de vinos parece será tan mala, si no peor que la última, por los e»-
tragos del oidium. 

L a de aceite promete ser abundante, asi como la de almendras. Los te
nedores del primero esperaban tener una subida que no se ha verificado 
no habiendo demanda alguna, y por lo tanto no faltaría quien lo cediera 
á 49 reales arroba. 

Pamplona 15 de julio.—Precios.—Trigo de 32 á 35 rs. el robo.— 
cebada de 12 á 15 id. id.—avena á 15 id. id.—habas á 16 id. id.—maiz 
de 23 á 26 id. id.—alubias de 36 á 40 id. id. 

San Sebastian 15 de julio.—Precios.—Azúcar blanco de 24 á 25 1̂ 2 
pesos quintal—id. terciado de 16 li2 á 20 id. id.—id. cucurucho á 16 
di. id.—cacao Caracas de 50 á 56 id. id.—id. Carúpano á 48 id. id.— 
id. Guayaquil á 42 id. id.—café á 20 duros el quintal—canela de 18 
á 25 rs. arroba—cera amarilla de América á 9 I j l id. libra—id. blanca 
del pais á 10 1̂ 2 id. id.—id. amarilla de id. á 9 3i8 id. id.—bacalao 
Noruega á 144 id. quintal—maiz á 48 id. fanega de esta—harina de pri
mera á 24 id. arroba—id. de segunda á 23 id. id.—arroz de 28 á 30 idem 
id.—aceite de 60 á 62 id. id.—aguardiente de coñac de 20° á 82 pesos 
pipa—id. prueba de Holanda de 20° á 118 id. id. 

Co ntinúa la falta de transacciones en la plaza. Desde el 5 del corrien-
t e hasta la fecha han desembarcado en este puerto unas 13,000 fanegas de 
maíz. 

Sevilla 15 de julio.—Precios.—Trigo de 47 á56 rs. fanega—habas 
de 45 á 46 id. id.—cebada de 27 á 29 id. id —aceites á 44 Ii2 id. ar
roba—lanas finas á 65 id. en sucio—id. bastas 50 id. id.—arroz de 28 
á 32 id. arroba—azúcar blanco de 82 á 86 id. id.—id. quebrados de 6S 
á 76 id. id. 

Se observa una paralización general en todos los negocios; especial
mente en los granos, están limitadas las ventas al consumo, porque los 
compradores están aun á la espectativa de los precios que señaláu los 
mercados estranjeros de donde puedeir importarse hasta fin del presente 
año según lo ordenado últimamente por el gobierno. 

Valencia 17 de julio.—Precios.—Aceite del pais de 49 á 51 rs. ar
roba de 30 libras—id. de Tortosa de 47 á 48 id. id.—id. de Aragón 
de 45 á 4 6 i d . id.—aguardiente de 20 grados de 45 á 47 id. cántaro— 
id. dé 35 id. á 84 id. id.—arroz de 2 pasadas de 24 1]2 á 25 1(2 bar-
chilla—id. de 3 de 26 á 27 id. id.—azúcar quebrado de 70 á 76 id. ar
roba valenciana—id. blanco de 86 á 92 id. id.—cicao Guayaquil á 180 
id. id.—id. Caracas de 220 á 240 id. id.—id. Carúpano de 194 á 206 
id. id.—café de 86 á 104 id. id.—canela de 1." á 15 í\2 id. lib. de 12 
onzas—id. 2." á 14 li2 id. id.—harinas de l . " de 27 á 28 1(2 id. ar
roba castellana—id. 2.a de 22 á 23 id. id.—trigo huerta de 225 á 250 
id. cahíz—id. blanco N. A. á270 id. id.—id. rojo id. á 236 id. id.— 
vinos de 18 á 20 id. cántaro—sedas, Puzol ó Cheste de 116 á 121 Ii4 rea
les—hilanderos de 108 á 116 id.—hilanderas de 88 á 108 id.—entre
dobles de 103 á 112 id.—tramas finas de 93 á 102 id.—id. recias de 84 
á 92 id. —alducares de 46 á 52 id.—de 5 capullos de 140 á 150 id.— 
alubias á 27 id. barchilla—maiz blanco á 11 id. id.—id. amarillo á 10 
id. id.—azafrán de 82 á 84 id. libra de 12 onzas, sin compradores. 

Las operaciones en coloniales son nulas, reinando una grande calma, 
debida al temor de que tan altos precios no puedan sostenerse: en arroces 
se observa lo mismo; la cosecha de este grano va presentándose con muy 
favorables auspicios: en trigos hay alguna fluctuación en los precios, 
particularmente en los de esta huerta, que son casi los únicos que se 
presentan al consumo; las entradas son medianas, debido á las ocupacio
nes de nuestros labradores; la cosecha ha sido buena en general, lo que 
con las buenas noticias de la mayor parte de los puntos mas productores, 
tanto de España como del estranjero, han hecho descender los precios 
hasta el límite que dejo marcado, con esperanza de que continúe algún 
tanto el descenso, ó cuando menos que no pase de los precios actuales. 

Por estrado, WALDO GIMÉNEZ ROMERA. 

R E V I S T A M E R C A N T I L Y E C O N O M I C A 
D E A M B O S M U N D O S . 

La novedad mas importante de la quincena que acaba de tras
currir es sin duda la inauguración del Canal del Ebro en la par
te comprendida entre Mcquinenza y San Carlos de la Rápita. 
Tiempo era ya de que se lograran los deseos que desde la época 
de Cárlos I I I vienen alentando á los trahajos que en tan importan
te obra se han llevado á cabo. Otro dia daremos una detallada 
descripción de ellas. 

Repelidas veces hemos tratado délos ferro-carriles españoles, 
presentando de una manera parcial el resultado de los ingresos 
de algunas lineas como correctivo á la preocupación que contra 
su pequenez abrigaban álgunos espíritus desconfiados. Hoy pode
mos dar de talladamente el resultado de todas las líneas. La situa
ción es satisfactoria , á pesar de los contratiempos, de la escasez 
del año y déla falta de comunicaciones de segundo orden. 

En efecto, en el ferro-carril de Madrid á Almansa observa
mos un producto total de 490,856 rs. 51 mrs. para la semana 
del 27 de junio al 5 de julio corriente, mientras que en la sema
na correspondiente á i8o6 se obtuvo el de rs. vn. 506,057 55, 
dando una diferencia favorable de 19-4,799. Esta diferencia es 
mayor aun que la respectiva á la primera semana de junio de 1857 
sobre la misma de 1856. 

En el ferro-carril del Grao de Valencia á Almansa el creci
miento en los ingresos es también de suma consideración, puesto 
que la semana del 29 de junio al 5 de julio del año actual arroja 
un aumento de 57,596 rs. 8 mrs. La diferencia á favor del in
greso total por el tiempo trascurrido en 1856. hasta el dia 6 de 
julio, respecto á l855 , ascendía á 291,895.. 14; y ahora tenemos 
que la respectiva de 1857, sobre el año último, en igual período 
es de 594,676.. 15. Ciertamente que estos dalos hablan por sí 
solos. 

Vamos al ferro-carril de Andalucía entre Jerez, el Puerto y 
Cádiz. Hé aqui los ingresos que han producido en los tres últimos 
meses del año: abril, 295,889; mayo, 597,588; junio, 596,077. 
En el mes de febrero los ingresos fueron no mas de 202,265 , y 
el de marzo, 264,125. Es, pues, claro el aumento sucesivo en 
los productes de estas vias. 

Los ferro-carriles catalanes arrojan los resultados que hare
mos notar. En el de Barcelona á Arenys de Mar tenemos, entre 
las entradas y salidas, las diferencias favorables siguientes: mes 
de enero, 5,675 duros; febrero, 5,956; mes de mayo, 8,718 y en 
el mes de junio, por último, la cantidad de 10,141 pesos fuertes. 
El progreso es visible en el ferro-carril del Este. 

En la línea del Norte ó de Barcelona á Granollers los produc
tos en todo el primer semestre pasado han sido de 57,572 duros, 
y en el correspondiente á 1856, de 57,044; por manera , que so
lo resulta una mejora total de 527 pesos. Mas debe tenerse aqui 
en cuenta lo que sobre crisis dejamos apuntado. Durante el mes 
de mayo hubo una diferencia en contra del mismo, respecto á 
ese mes de 1856, de 1,649 pesos 750 milésimos, que ya se dejó 
notar en el mes anterior de abril. En el de junio , por el contra
rio , la diferencia es á favor del año corriente, llegando á 1,494 
duros 552 milésimos. 

En el camino del Centro ó de Martorell su diferencia está á 
favor de junio del año presente, ascendiendo á 5,195 duros, y la 
total del semestre pasado es de 11,581 sóbrelos ingresos del 
mismo semestre de 1856. En la línea de Barcelona á Zaragoza la 
diferencia favorable en el mes de junio próximo pasado, respecto 
al de 1856, llega á 617 duros, y en todo el semestre también es 
favorable en 2,544 pesos fuertes. 

En vista de los datos que dejamos consignados, es indudable, 
según dijimos al principio, que el estado de las empresas de fer
ro-carriles es en todas completamente satisfactorio y pióspero 
en mayor ó menor escala; y todo ello asegura los importantes be
neficios que las empresas y el pais reportarán en una época no le
jana. 

Las obras de las líneas en construcción luchan con la escase?, 
de brazos que absorben las faenas del campo. No obstante, en U 
línea de Toledo se las ha dado el mayor impulso ca el presente 
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mes. y tratádose de obviar aquel mconyemente pidiendo al go
b e r n ó que conceda el empleo de conünados. Hay concluidos diez 
kilómetros de esplanacion, de jos que ocho estarán dentro de po
cos dias en deposición de recibir el balasto y los carriles, y otros 
diez están empezados. El pontón de Rondanejo se esta^c-
mentando, acopiando matenales en los puentes de Algodor y Val-
decava v en activa construcción hay doce alcantarillas. Se ha da
do principio á la estación del empalme con la línea de Alicante en 
Castillejo, y se ha empezado á acopiar traviesas y carriles para 
lentar las'vias de dicha estación 

En la importante linea del Norte continúan los trabajos con el 
mismo impulso que recibieron no ha muchos dias. 

Desde Avila á Burgos hay 30 kilómetros de esplanacion con
cluida Desde Arévato á Valladolid 60 de esplanacion empezada. 

Están subastados ya por el Crédito moviliario con diversos 
destajistas, varios trozos de la primera sección entre Torqueraa-
da y Quintanilleja, y van á empezarse pronto, con lo cual estará 
en trabajos toda la linea desde Valladolid á Burgos. 

En Dueñas hay concluido un puente perteneciente á un gran 
terraplén á la proximidad de la villa. 

Están empezados los de Gómez Navarro, Valdestillas, Viana 
de Cega, Duero, Esgueva, Cabezón, Torquemada y el oblicuo de 
Dueñas, sobre el Carrion. 

En el puente de Cabezón, que es la obra mas notable , están 
colocadas seis hiladas de bóveda en los tres arcos laterales de la 
izquierda que se construyen simultáneamente. Las dos pilas de 
los arcos del centro estái/á la imposta de los arcos: las de los la
terales de la derecha están también próximas á los arranques, te
niendo los estribos del mismo lado dos hiladas por encima de las 
aguas medias. 

En el puente del Esgueva se ha puesto el hormigón hidráulico 
estableciendo las fundaciones sobre buen terreno y está ya colo
cada la primera hilada de estribos y pilas. 

En el oblicuo de Dueñas se voltean las bóvedas, habiéndose 
adoptado el aparejo helizoidal. 

En la sección de Vitoria á Trun van á organizarse los trabajos, 
y al efecto ha salido para Vitoria Mr; Duclerc, director del Crédito 
moviliario. 

Finalmente, las juntas generales de Guipúzcoa han acordado 
recomendar á la diputación que preste toda su cooperación á la 
sociedad del Crédito moviliario, asi para allanar los inconvenientes-
que se ofrezcan en las espropiacionesde terrenos y en procurarse 
operarios, como para cualquier otro objeto en que la diputación 
pueda intervenir y conduzca á la mas pronta ejecución de las 
obras del ferro-carril del Norte. 

Empiezan á llegar á Barcelona rails para el ferro-carril de 
Zaragoza, cuyos difíciles trabajos de esplanacion se prosiguen 
con bastante actividad, y á no dudarlo será una de las vias fér
reas de mas importancia del Principado y la primera empresa de 
gran costo que, saliendo del círculo de provecto, entra en la esfera 
de la realización con toda la premura que permiten las muchí
simas dificultades que se van venciendo, gracias al impulso que 
tanto la junta directiva como la casa constructora le han sabi
do dar. 

Dícese que la empresa del ferro-carril de Langreo trata de 
ocuparse de la reforma de la via, cambiando su dirección, con 
objeto de salvarlos inconvenientes, mayores cada dia, que ofrece 
la adopción hecha en aquella línea de los planos inclinadosdo
tando al mismo tiempo laesplotacion de las ventajosas condiciones 
que habría de adquirir si real y efectivamente se llevase á cabo 
el referido proyecto. 

En este caso, el camino de hierro pasaría muy cerca de la ca
pital, atravesaría por cerca del puente de Lugones y se enlazaría 
con las ricas pertenencias carboníferas de Santo Firme. 

Ninguno de cuantos planes se han concebido, en sentir de los 
inteligentes , traería mas positivos resultados á la empresa cons
tructora, logrando de paso armonizar los intereses de los tres pri -
meros pueblos de Asturias, Oviedo, Gijon y Avilés. 

De hacerlo asi, la sociedad de Langreo probará que ha llega
do á comprender su verdadera situación , y el porvenir que está 
reservado á los cuantiosos capitales que lleva invertidos en aque
lla provincia. 

Las solicitudes de nuevas concesiones no escasean por cierto. 
Tales son las de autorización para practicar los estudios del 

proyecto de un canal de riego, que tomando las aguas del rio 
Ebro, fertilice los terrenos de la parte superior de Tudela y otros 
pueblos hasta Zaragoza , y para otro canal, que tomando aguas del 
Aragón, fertilice las Cinco Villas comprendidas entre Sos y Tauste. 

También se han autorizado los estudios para la prolongación 
del ferro-carril proyectado de Mora de Ebro á Reus, haciéndose 
la prolongación por este punto hasta Barcelona, y por Mora de 
Ebro hasta Molina. 

Ya están sancionadas por la Corona todas ó casi todas las líneas 
férreas que han aprobado las Córtes, de las cuales dimos noticia. 
Entre estas se encuentra la de Bilbao á Tudela por Miranda, en 
cuya licitación esperamos ver triunfantes á los entusiastas b i l 
baínos. 

La industria fabril sigue atravesando su período de angustia. 
En Barcelona, como en Reus, Igualada y Tarragona, se abren al
gunas fábricas , pero vuelven á cerrarse por falta de pedidos, que
dando, por consiguiente, sin trabajo los operarios. 

Las sociedades de crédito establecidas en la primera de aque
llas capitales no ofrecen grande interés en su marcha actual. La 
eMaquinista terrestre y marítima» exige á sus accionistas un S 
por dOO del capital nominal, ó sean 10 pesos por acción, cuya 
cantidad les será abonada á cuenta de los beneficios obtenidos 
durante el año económico anterior. 

La «Union Comercial» anuncíala tercera emisión de acciones, 
que tendrá lugar del 27 al 51 del corriente, para lo cual se exi
girá el primer dividendo pasivo de las mismas, que es el 50 
por 100 de su valor nominal. El nuevo capital entrará en ejercicio 
el l .0 de agosto próximo, con igual participación á los beneficios 
que el de las emisiones anteriores, por haberse acordado el re
parto del dividendo activo que corresponda por los beneficios que 
resulten en 31 del corriente. 

La «Gran fundición de hierro de Font, Alexander y Compañía,» 
establecida en elClot, señala los dias del 14 al 24 del corriente 
para el pago del sétimo dividendo del 5 por 100, 

La sociedad anónima, recientemente constituida, que lleva por 
título «La Industrial harinera barcelonesa,» ha encargado por con
trata á los ingenieros mecánicos Alexander hermanos, que tienen 
sus talleres en aquella capital, la construcción de toda la maqui
naria que necesita aquella sociedad para el ejercicio de su indus
tria. Por ahora constará de dos máquinas Je vapor gemelas de la 
fuerza de cien caballos, con tres calderas de mayor fuerza; de 
veinte y cuatro juegos de molinos del sistema ya acreditado de 
dichos ingenieros, y oíros de muelas á lo Fer té , que son las m e 
jores hasta el dia, y ademas los conos de fricción , que permitirán 
parar y poner en marcha cada molino separadamente. 

En la Coruña se están haciendo las últimas diligencias nece
sarias para contestar ai ministerio de Hacienda la aceptación del 
Banco de circulación y descuento, con un capital de .4.000,000 
de rs, por lo menos, y que estaban ya cubierios con esceso. Las 
notables modificaciones introducidas por el Consejo Real en los 
estatutos y reglamentos, modificaciones que alteraban lo estatui
do respecto á ta formación del capital, á la naturaleza de las ac
ciones y á la estension del préstamo, han hecho se retrase la con
testación y aceptación definitiva. Fuera de esto, el deseo del co
mercio coruñés por poseer u n establecimiento de esta clase e s 

vehemente, tanto que, según dice una correspondencia , tan lue
go como se establezca el Banco se fundará una Caja de descuentos 
que es el complemento de la institución. 

La situación del Banco de España, publicada en 14 del cor
riente, es satisfactoria. En efecto, en dicha fecha presentaba el 
siguiente estado: 

ACTIVO. Rs.vn. Cs. 

r . i Metálico 129.180,068.. 10 i 19p o0q .61 10 
Caja- Efectos á cobrar en este dia 129,493 | l^ .JOJ.obl . .10 
Cartera 333.882,764.. 15 
En poder de comisionados de provincias y corres

ponsales del estranjero 11.722,386..30 
Efectos públicos 31.920,766. .71 
Bienes inmuebles y otras propiedades 8.327,284. .53 

515.162,712..79 

PASIVO. 
Capital del Banco 120.000,000 
Fondo de reserva 4.800,000 
Billetes en circulación 186.686,800 
Depósitos en efectivo 30.665,962. .41 
Cuentas corrientes 151.834,838.. 83 
Dividendos 6.419,185 
Diversos 14.755,926. .53 

515.162,712..79 

La situación actual ofrece muy notables variaciones respecto 
á la que tenia en 14 del rnes anterior. La Caja, que era de 
141.248,879..12 , aparece reducida á 129.509,361, mientras 
que la cartera, que á mediados de junio tenia valor por 
506.2o9,2ol..51, la vemos elevada á 555.882,764. Las existen
cias en los comisionados de provincia han tenido una reducción 
de 28 millones próximamente. 

Estos resultados son una espresion cierta del aumento que ha 
tornado la actividad de las transacciones. Mientras que estas cre
cen la Caja va disminuyendo hasta el grado de originar á las ve
ces una crisis monetaria. La mejora en las existencias en Caja 
corresponde á una mayor ó menor paralización industrial. Tales 
son las oscilaciones del crédito y de la producción. 

Los billetes en circulación han tenido una baja de 192.586,800 
á 186.368,800; v las cuentas corrientes, que eran hace un mes 
de 164.077,615, han bajado á 151.854,858. 

Resulta, pues, que se ha mejorado notablemente el numera
rio en circulación, que nuestras transacciones mercantiles han 
crecido y que todo indica una situación bonancible. 

La Gaceta ha vuelto á dar indicios de aquella actividad lauda
ble que en publicar noticias respecto al comercio, tanto interior 
como esterior de España, dominaba en ella al comenzar nuestras 
tareas. De uno- de los estados que publicó, el de la esportacion 
mercantil hecha por nuestros puertos en el primer trimestre del 
presente año, comparado con el de la que se verificó en igual 
espacio del año anterior, resulta á favor de 1857 un valor de 
15.579,155 rs. De otro no menos importante resulta también que 
el movimiento de buques que ha habido en nuestros puertos en 
el espresado mes ha sido importante. En ellos han entrado 4,181 
con 267,951 toneladas , y han salido 4,486 con 296,659. Entre 
los primeros hubo 582 estranjeros, y entre los segundos 151. Por 
último, una tercera revista mercantil nos da minuciosos datos 
acerca de nuestro comercio con el puerto de Marsella. 

Según ellos los buques españoles entrados en aquel puerto du
rante el mes de junio del corriente año asciende á 60 con porte 
de 5,600 toneladas, habiendo habido un aumento sobre igual mes 
en 1856 de 16 buques y 1,925 toneladas. Los que salieron fueron 
61, midiendo 5,852 toneladas, cuyas cifras nos presentan también 
un aumento sobre las del mes correspondiente en el pasado año 
de 12 buques con 1,490 toneladas. El cargamento que llevaban 
los primeros consistía en plomo, vino, naranjas azufran y otros 
artículos por valor de 2.752,500 rs.; y el de los segundos en t r i 
go, harinas, quincalla, tejidos, drogas y otroí artículos por valor 
de 5.046,900. 

Los buques estranjeros que procedentes de los puertos espa
ñoles entraron en aquel puerto durante dicho período, fueron 24 
con 2,698 toneladas , conduciendo vino , plomo , minerales, rega
liz, etc., por valor de 945,000 rs. Igual fue el número de los sa
lidos con destino á España, aunque su porte ascendía á 5,904 to 
neladas, y que nos trajeron trigo, harina y otros efectos por va
lor de 584,000 rs. 

Ya que de comercio tratamos, vamos á dar el siguiente curio
so estado que demuestra la importación y esportacion de cereales 
por el puerto de Cádiz, desde 1.° de enero hasta 27 de junio 
último: 

Trigo Harina. Maiz. Cebada. 
Importación nacional. Fanegas. Qulls. Ls . Fanegas. Fanegas. 

Desde 1.° enero á 13 
junio 37,987 

Del 14 al 27 junio 4,226 
6,754 
1,175 

5,257 6,309 

7,929 5,257 6,309 Total 42,213 

Idem estranjera. 

Dell.0eneroá 13junio 542,6681^2 98,204 75 31,962 123,708 
Del 14 al 27 junio.. . 12,200 » » 1,609 

Total estranjero 554,8681^2 98,204 75 31,962 125.317 
Id. nacional 12,200 7,929 5,257 6,309 

Importación total. . . 597,081 li2 106,133 75 37,219 131,626 
Esportacion id 511,367 97,173 45,450 124,462 

Esceso de importación 85,714 1̂ 2 
Id. de esportacion... » 

8,960 75 
8,231 

7,164 

Vése, pues, demostrado que aun con la completa franquicia 
de derechos que exige, las importaciones del estranjero se redu
cen á la nulidad, y que por consecuencia las prohibiciones son 
inútiles y perjuciales las mas veces. 

Cada dia recobra aquel puerto algo de su antigua y celebrada 
importancia comercial. 

En todo el mes de junio último se estrajeron por el puerto de 
Cádiz las arrobas de vino siguientes : 

Procedentes de Jerez 91,338 
— del Puerto Santa Maria 66,899314 

Arrobas. *58¿2373fl 

Que hacen botas de á 50 arrobas. 
De Jerez 3,044. .18 arrobas. 
Del Puerto 2,229. .29 3^ 

Botas 5.274..17 3i4 

Como siempre, Londres ha sido el puerto á que se dirigieron 
las mayores cantidades, y fueron : 

De Jerez : 40,0061^ 
Del Puerto Santa Maria 30,516 3i4 

Arrobas 70,52310 

Que son botas de á 30 arrobas 2,350. .23 3i4 arrobas. 
En la aduana de Cádiz tienen abiertp registro, y se hallan á la 

carga en esta bahía, 55 buques entre nacionales y estranjeros, 
para los puertos de Londres, Waterford, Liverpool, New-York, 
Quebec, San Juan de Terranova, Copenhague, Montevideo, Os-
lende y puertos de Bélgica y Holanda, Hélsingfors, Ostende, Bris-

tol y Gloucester, Habana, Manila, Canarias, Puerto-Rico y Ter-
ranova, Hully Leith, Cork y Dublin, Santiago de Cuba, Gijon, 
Hamburgo y Boston. 

Tienen también anunciada su salida para diferentes puertos 
varios vapores y ademas están á la carga algunos barcos de ca
botaje. 

Vamos á otro asunto no menos importante. 
Por la dirección del Tesoro público se presenta un estado de 

la deuda flotante durante el último mes. Importaba la deuda flo
tante en 1.° de junio 589.005,256 rs., figurando entre estas par
tidas por 252.157,566 rs. las letras, pagarés y libranzas á favor 
de los contratistas de tabaco y papel sellado ; por 55,929,913 los 
giros sobre Ultramar y por 105 millones las liquidaciones sobre 
azogue y los capitales de la Gija de depósitos Durante el mes de 
junio se ha aumentado la deuda flotante en 105.056,116 reales, 
constituyendo un total de 492.149,552 rs. En el mismo mes se ha 
disminuido en 85.025,080 rs., habiéndose recogido por valor de 
78.942,914 rs. en letras y pagarés, y habiéndose satisfecho por 
las Cajas de la Habana 6.082,165 rs. 

El importe de la Deuda flotante en 1.° de julio es de 
407.124,272 rs. 

Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de junio 
con los particulares han tenido efecto con el descuento correspon
diente á 6 por 100 anual, y con el'de 5 por 100 las realizadas con 
el Banco de España. 

La negociación del presente mes ya está abierta. 
La recaudación obtenida en mayo último por valores de los 

impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, aumento 
líquido sobre el mismo mes de 1856 de 9.868,288. Hé aquí las 
cantidades recaudadas por diversos conceptos.—Derechos de hipo
tecas 2.602,056. .56.—20 por 100 de propios 448,255. .45.—Ta
bacos 19.826,802. .7.—Sal 8.405,514. .96.—Efectos timbrados 
5.674,581. .22.—Pólvora 1.151,865..55.—Documentos de vigi
lancia pública 415,205. .51.—Aduanas25.826,499. .08.—Policía 
sanitaria 106,540. .88.—Loterías 6.719,258. 

El aumento principal, procede de la renta de Aduanas, as
cendiente á 5.654,879 rs. y de la de tabacos y sal, que han dado 
algo mas de 5 millones de reales. 

La sal esportada por el püerto de Cádiz en todo el mes de j u 
nio con destino al estranjero y América ha sido la siguiente: 

Para Amberes 505 cahíces—Garlsharan 720—Gibraltar 112 
—Rio Grande 400—Rio Janeiro 720—Terranova 2,078.-5-^31: 
4,555, los cuales importan 6,808 1[2 pesos. 

Por último, tenemos un estado comparativo de la recaudación 
obtenida en el mes de junio por los ramos que corren á cargo de 
la dirección general de Aduanas y aranceles. Siendo el líquido 
comparable en el espresado mes de 19.478,728 rse 14 cent, y de 
4 6.550,025. .26 el de igual mes del 56, hay una diferencia en fa
vor de la recaudación del actual de 5.798,765 14, ó sea un equi
valente á un 14 por 100. 

Hoy tenemos interesantísimas noticias de la isla de Cuba don
de ha empezado el reflujo de la fundación de sociedades anóni
mas y compañías comanditarias por acciones. A pesar de la gran 
riqueza del país, á pesar de que alli no se considera ruinoso que 
cuarenta .ó cincuenta millones de pesos vaiíen de mano con ma
yor celeridad ó que saliera del país, á pesar de todo, el comer
cio de la Isla tan prudente, tan celoso de su honra como siempre, 
ha tratado de oponer el oportuno correctivo á la fiebre de socie
dades anónimas que alli seguía desarrollándose. Convocóse, pues, 
á fines de mayo á una reunión con el objeto de dar cierto'carác-
ter de moderación al movimiento industrial, últimamente desar
rollado, de suerte que sin perjudicar en ningún sentido, y antes 
por el contrario, fortaleciendo con el apoyo de una opinión res
petable toda idea útil é importante por su valor intrínseco y por 
su oportunidad, se consiguiese poner coto á las escesivas. imita
ciones que por dañar las obras realmente benéficas por la activi
dad inteligente y mesurada había logrado crear y están llamadas 
á ejercer un poderoso influjo en la general prosperidad. 

Propuesto el asunto que debía ser objeto de la discusión, fue 
esta bastante detenida, y puede decirse que en el fondo de las 
ideas eran casi absolutamente unánimes las opiniones manifesta
das. Sobre el modo de proceder existió la divergencia; pero, 
concretadas las propuestas hechas, se resolvió por último: 1.° 
Estender un acuerdo en el cual conviniesen los concurrentes, 
que asi lo estimasen, en no prestar apoyo con sus firmas.ni con 
sus relaciones á ningún proyecto de nueva sociedad anónima que 
por notoriedad no tuviese reunida ya la suscricion necesaria para 
llevarlo á cabo, sin que dicho proyecto fuese préviamente discu
tido y adoptado como útil y oportuno por lossuscritores del acuer
do y los que á ellos se asociasen. 2.° Nombrar comisiones encar
gadas de invitar á adherirse al precedente acuerdo. 5.° Que en 
el caso de solicitarse el apoyo de alguno ó muchos de los concur
rentes ó asociados á este, podía convocarse desde luego á nueva 
reunión. Y 4.° que por la especialidad de las empresas de ca
minos de hierro se entendiesen estas eliminadas del compromiso 
cuya duración se fija en un año. 

Esta medida honra al comercio de la Habana y se hace acree
dora á nuestros mas sinceros elogios, aunque alli seria menester 
para que viniera una crisis, tal como las que acontecen en otros 
países, que el movimiento que ba merecido esa medida de pre
caución llegara mucho mas allá del punto que ha tocado. 

Entre las sociedades proyectadas, y que después de haber 
vencido algunas dificultades han entrado definitivamente en la via 
deformación, hállase h útuháa. E l Fo7nento. Las operaciones 
á que esta sociedad deberá consagrarse serán, ademas de las co
munes de banca, las de hacer anticipaciones á toda clase de pro
pietarios de lincas rústicas, en metálico ó en valores de fácil rea
lización, reedificar casas con mejora por cuenta ajena, utilizando 
la compañía los beneficios de aquellas mejoras, fomentar toda 
clase de establecimientos fabriles, construir fábricas, desmontar 
terrenos, establecer máquinas de aserrío y cuanto mas sea nece
sario al aprovechamiento de las maderas , establecer y fomentar 
toda clase de vias de comunicación, etc. 

A fines de mayo se ha verificado la reunión de los suscritores 
al Banco de Villaclara, convocada con el objeto de dar cuenta de 
los estatutos y reglamento, redactados por uaa comisión nombra
da al efecto. Discutióse uno y otro trabajo y obtuvieron ambos 
unánime aprobación de la junta, que terminó su tarea nombran
do la comisión que ha de promover los intereses de los suscritores 
hasta la definitiva constitución de la sociedad. 

El Banco se constituye con un capital de 400,000 pesos, re
presentado por 1,600 acciones de á 250 pesos. 

No han tenido igual suerte los estatutos del Banco Agrícola 
de Güines, pues después de un largo debate hubo que nombrar 
una comisión para que examinase mas detenidamente los estatu
tos y reglamento é introdujese las reformas que en la discusión 
se indicaron. 

El estado del primer mes de ejercicio del Banco establecido 
en Santiago de Cuba demuestra la necesidad que de semejante 
institución habia, al par que la prosperidad que le espera. Hé 
aquí el estado á que nos referimos y que comprende basta 51 de 
mayo: 

Débitos. 
Caja:—Efectivo existente ps. 289,909. .95 
Vales 4 obrar. . | ^ ^ ^ ^ ^ ^ | "MW. •« 
Utensilios:—Los del uso 548..8* 
Gastos de instalación:—Los causados 382. .98 
Gastos generales:—Sueldos de empleados, etc 894. .70 

Total de ps. fs.. 807,555. .89' 
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Créditos. 

Capital:—Primera cuarta parte realizada 150,000 
Accionistas:—Entregas adelantadas 
Depósitos á interés:—Sumas depositadas á 4, 6 y 12 

meses • 
Depósitos sin interés:—Sumas depositadas 
Descuentos:—Saldo de esta cuenta 
Premios de cambios:—Id. id". 
Cuentas corrientes:—Saldo ereneral 566,453.. 81 

53,710. .95 

19,175..11 
800 

16,525. .48 
890..56 

Total de ps. fs 807,555..89 

Resultado de operaciones. 
Primera cuarta parte realizada del capital 150,000 
Descuentos 16,525..48 
Premios y cambios 890. .56 

Menos. 
Castos de instalación 382.. 98 
Gastos generales 894..70 

17,416. 

1,277. .68 

10 3i4 por 100 del capital 16,138. .39 
La sociedad del Crédito mercantil é induslñal de Cárdenas y 

la de Crédito agrícola del mismo nombre presentan cifras no me
nos satisfactorias. lié aqui el balance que lia dado la primera á los 
dos meses de su instalación ó sea hasta el 6 de junio : 

Activo. 
Accionistas P8-
Caja: Existencia en efectivo 
„ . I Obligaciones á cobrar 174,327.. 80 i 
Cartera.. j ne„ociables 66,832. .60 } 
Corresponsales 138,387..36 
Gastos de instalación . 829.."" 

» generales 1,761.. 
Utensilios de escritorio 
Corretajes • • • 

fs 

375,000 
90,108.. 2 

541,160. .40 

2,591..49 

1.504. 
149. 

.58 

.41 

1.148,901..29 

.ps. 500,000 
603,132. .15 
24,560. .77 
21,208. .37 

Total de ps 
Pasivo 

Capital 
Cuentas corrientes 
Depósitos con interés 
Descuentos: utilidades en este ramo... 

Total de ps. fs. 1.148,901. .29 

Nota.—El movimiento déla cartera hasta 30 de mayo úl
timo, obligaciones á cobrar y letras negociables... 935,664. .63 

Realizad^ 494,439.. 34 
Total de ps. fs 441,225..29 

En letras negociables 58,964. .47 
Obligaciones á cobrar. . 

Hasta 6 meses 290.166.. 16 
Hasta un año 92,094. .66 382,260. .82 441,225..29 

La situación de la Caja del Crédito agrícola de Cárdenas á la 
tercera semana de su instalación presentaba el siguiente estado: 

Áctivo. 
Accionistas ps. 461,750 
Caja por existencia en efectivo 26,587. .93 
Valores en cartera 121,571..75 
En poder de comisionados 113,018..17 
Moviliario 140.. 25 
Gastos de todas clases 801.. 12 

723,869..22 
Pasivo. 

Capital . . . .ps . 600,000 
Cuentas corrientes 116,285..41 
Ganancias y pérdidas 7.583..81 

723,869..'22 
He aqui por último la situación del Banco Español de la Ha

bana en la tarde del 6 de junio, con inclusión de las operaciones 
del dia : 

Activo.—Emisión. 
Caja ps. 666,666.. 67 

; Vencimientos de l á 30dias.ps. 415,763..24 i 
Cartera) » 31 á 60 501,806. .86 [ 1.333,333. .33 

I > 6 1 á 90 415,763..23 1 

Total de ps. fs 2.000.000 

Caja. .90 
Giros y descuentos. 

( Existencia en efectivo... .ps. 3.871,882 
) Importe en billetes 92,150 
, Hasta3 meses. 2.293,779..86 l o ĝ s 893 97 

Cartera ' De 3 á 6 meses 1.335,114..11 ) ' ' 
l e tras negociables 528,932..58 1 

Tesoro público de España 5^0,104. 
Comisionados 68,502. 
Propiedades del Í Fincas 70,125 

Banco ) Moviliario 6,298.. 14 

3.964,032..96 

4.157,826 

76,423. 

55 

Gastos de todas ( Gastos generales.... 
clases j » de instalación 

10,063. 
9,143. 

.68 
5 | 

( 19,206..73 

Total de ps. fs 8.806,096. .24 

Pasivo. —Emisión. 
Billetes en circulación 2.000,000 

Total de ps. fs • 2.000,000 

Giros y descuentos. 
Capital ps. 3.000,000 
Cuentas corrientes 5.002,209.. 9 

304,461.. 5 
439,456..44 

4,006. .40 
182..20 

1,752..50 

1,516, 
52,512, 

8.806,096..24 

Depósitos con interés 
Depósitos sin interés 
Intereses debidos sobre depósitos , segundo semestre., 
Corretajes debidos , segundo semestre 
TSÍ̂ JAU'JUO Í Primer semestre 290 , Dividendos...) c j - i , ,nr. r n ' ) Segundo ídem 1,462.. 50) 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas 

Total de ps. fs 

Para concluir daremos algunas noticias sobre la importación 
de metales preciosos en Cuba. 

La esportacion de numerario efectuada por Nueva-York con 
destino á aquel puerto en la semana que terminó el 30 de mayo 
próximo pasado, estuvo reducida á la no insignificante suma de 
'135,000 pesos en onzas de oro españolas , que trajo en su último 
viaje el Black Varrior salido de alli el dia 27. Para el resto de la 
Isla se embarcó otra sola partida, á sabor: la de 58,987 ps. en 
moneda acuñada (specie) que condujo á Santiago de Cuba el ber
gantín Betle. 

La esportacion para Europa que tuvo lugar en Nueva-York 
durante la misma semana fue cuantiosa , pues los vapores Asia, 
para Liverpool, y Arago, para el Havre, embarcaron bajo re
gistro muy cerca de dos y medio millones de pesos. A conse
cuencia de esto la esportacion total desde 1.° de enero sube á 
14.157,146 que aventaja cuatro millones y medio ó poco menos á 
los guarismos de 1836; en tres millones casi á los de 1850, y 
tres millones cumplidos á los de 1854. Este esceso sobre los años 
anteriores de mas nota, no debe tomarse con todo al pié de la 
letra. En efecto, en 1857 se lian importado en los Estados-Unidos 
algunas gruesas cantidades de numerario en oro español acuñado, 
procedente de Europa; y su valor vuelve luego á figurar en las 
esportaciones para Cuba.^En realidad la salida de oro de Califor
nia para la Isla habrá sido hasta aqui poco mas ó menos la misma 
que en i 856. 

Asi vemos que, no obstante la disminución visible hasta aqui 
en los envios de California, la tirantez del mercado monetario en 
Nueva-York no es escesiva. Para la semana que terminó en 50 de 
mayo los Bancos de la ciudad tuvieron en arcas metálico por valor 
de 12.815,515 pesos, no habiendo esperimentado mas baja que 
la de 511,219 pesos, no obstante la estraccion de dos y medio 
millones arriba citada. 

Pocas novedades hemos encontrado en los periódicos estran-
jeros. El dia 9 era el señalado para abrir al público la línea de 
Bives á Grenoble. El reconocimiento oficial de la línea tuvo l u 
gar el 50. 

El 28 del pasado se verificó igualmente la inauguración del 
de Creil á Beauvais. Esta línea tiene de estension 55 kilómetros 
y atraviesa una rica comarca. 

El Banco de Francia ha suspendido la baja del descuento. 
Esta es una consecuencia de no haberlo hecho también el Banco 
de Inglaterra, el cual, á causa de las necesidades imprevistas que 
puede crear la insurrección de la China, se ve obligado, á pesar 
de las grandes cantidades en metálico que ha recogido, á man
tener el precio de su descuento. 

El último balance del Banco do Francia arroja los siguientes 
resultados. El numerario ha disminuido en 22 millones y los bi
lletes en circulación han aumentado 59: los efectos en cartera se 
han aumentado en 86 millones y los anticipos, ya sobre efectos 
públicos, ó sobre acciones de ferro-carriles, en 6 millones. 

Esta situación es satisfactoria; la proporción entre el nume
rario y los billetes en circulación, continúa siendo muy considera
ble, puesto que representa casi la mitad de los billetes emitidos. 

El Banco de Francia ha paralizado sus compras de pastas en 
el estranjero, á fin de dar lugar ai Banco de Lóndres que hicie
ra su aprovisionamiento en metálico, por ser mas apremiantes las 
necesidades de este último. Las primas pagadas por el Banco de 
Francia por compra de lingotes, no representa masque 126,650 
francos. 

Se espera que los 25 millones que el Banco acaba de recojer 
por la emisión de las acciones nuevas, sean restituidos á la plaza 
en anticipos sobre valores. Nada hay seguro todavia. 

La mayor parte de los artículos de alimentación se ha visto 
afectada por un alza continua, considerable á veces , haciéndose 
notap principalmente en los productos agrícolas del pais y en las 
harinas. No obstante, la del trigo ha sido á veces compensada 
por las grandes importaciones del estranjero. 

La comparación y el alza sucesiva desde 1826 es estraordina-
r¡a. El trigo que valia en 1826 20 fs. el heclólitro, y 15 fs. 50 
céntimos en 1852, se ha elevado en 1855 á 52, y en el pasado 
á 55. La harina ha subido de 55 fr. á 55 el quintal en 1855, y á 57 
en 1856. El azúcar de las Antillas, de 60 á 75 y 75 el quintal en 
iguales épocas, y la de los demás países que de 70 fs. habia ba
jado en 1855 á 62, ha vuelto á subir hasta 89. Los vinos, sebos y 
otros artículos han esperimentado igual tendencia. 

Las maderas de construcción so han encarecido de una mane
ra considerable desde el principio de ja guerra de Crimea. Las de 
combustión han permanecido estacionadas por consecuencia del 
creciente empleo del carbón de piedra, tanto en el consumo do
méstico como en la fabricación, cuyo artículo ha esperimentado 
una ligera baja del elevado precio á que se hallaba en 1855. 

A pesar de la abundante producción del algodón en América 
durante 1855 y 1856, su precio no ha dejado de aumentarse. Hace 
diez ó doce años que la recolección era de 1.719,000 balas, y en
tonces valia 90 es. el kilóg.: hoy se recoje un doble, y no obstan
te , se vende á 1 fr. 75 c , efecto, sin duda, del considerable 
desarrollo que ha adquirido la industria en todos los paises. 

Hé aqui, en conclusión, las cifras del comercio esterior en 1856. 
Dicho comercio se ha elevado á 5,400 millones de francos en va
lor actual. El valor oficial solo seria de 4,587 millones. Asi el va-
lor.actual ó real en 1856 ha escedido en 815 millones, ó sea en 
un 18 por 100 al valor oficial ó convencional correspondiente 
á 1826. El total se divide en 

Valor actual. Valor oficial. 
Importación 2,741 millones. 2,267 millones. 
Esportacion 2,659 — 2,320 — 

5,400 4,587 

Como se ve el escódente del valor actual es mayor en la i m 
portación que en la esportacion. 

Según un estado que acaban de publicar los Sres. Haggard y 
Pixley, las esportaciones de oro durante el medio año que termi
nó en 50 de junio último han sido estraordinarias. Por la siguien
te tabla do dichas esportaciones, comparadas con las del periodo 
correspondiente á-A año pasado, se podrá formar una idea de ellas. 

1856. 1857. 
IndiayCeilan 2.800,870 lib. 
China 6.005,220 
El Cabo y Mauricios 262,500 
Hamburgo , Bélgica y Roterdam... 411,500 
Francia v ia, Boloña, Calais y Dun-

kerke 1.985,000 
Para la Península y el Mediterráneo. 403,300 
Indias occidentales 433,500 
Brasil 570,600 
Africa 24,900 

4.018,010 lib. 
1.168,500 

22,000 
467,870 

4,490 
378,690 
111,700 
312,830 

5,650 
Total 12.906,390 6.489,740 

El total procedente do 12.906,590 libras se compone de 8.909,500 
libras en plata y el resto en oro. En adición á la cantidad enviada 
á Francia ya mencionada, se hicieron también vastas remesas por 
la via deFol Kestone y Dover. Según los ingresos de. las aduanas 
estos fueron como sigue: 

Oro. Plata. 
1857 1.254,600 lib. 53,100 lib. 

1856. 
Total 4.307,700 

2.570,000 yiJLOuu 

Total 3.471,600 

Cerca de 100,000 libras do oro traído por el Canadá hau i n 
gresado en el Banco de Inglaterra. 

WALDO GIMÉNEZ BOMERA. 

Ha terminado la legislatura de 18S7 en virtud de un real de
creto, pero antes han dejado los señores diputados y senadores 
aprobada la reforma constitucional y la autorización para plan
tear como ley el proyecto de imprenta. El mismo dia en que se 
leyó el decreto al Senado, un senador quiso hacer constar que 
no se hablan disentido los presupuestos de 1857, y por tanto 
que no se hablan votado, y que la Constitución decia , no sabe
mos qué, sobre la materia. ¡A buena hora se le ocurrió al señor 
senador reclamar ; cuando todos estaban con el pié en el estribo 
para salir de Madrid á las escursiones veraniegas! Si hubiera he
cho sus reclamaciones en invierno, tal vez habrían tenido me
jor resultado; pero está visto que en verano no prueban las i n 
terpelaciones. Por la misma causa no se dió contestación tampo
co en el Congreso á otra del señor González de la Vega, sobre 
prisiones hechas por la autoridad, y sobre destierros decretados. 

De todos modos las escursiones de verano no han empezado 
sino después de reformar el vicio constitucional que sin duda te
níamos, y que parece, si no estirpado del todo, á lo menos muy 
destruido con la nueva ley sancionada hace pocos días. Tendre
mos Senado compuesto de tres brazos ó elementos, el de nom
bramiento real, el de derecho propio simple, y el de derecho 
propio hereditario. Los señores senadores están de enhorabuena 
y es el caso de esclamar con Beranger: 

¡ Quel bonheur 
Quel h o n n e u r l 

¡ Oh Messieurs les Senateurs! 

También ha quedado arreglada la cuestión de imprenta , en 
cuya ley se da tanta latitud á la emisión del pensamiento como el 
gobierno crea conveniente; y solo loque la autoridad crea incon
veniente será lo que no pueda publicarse d? modo alguno. Los pe
riódicos, unos han querido continuar publicándose y otros no, pero 
hasta ahora todos han continuado, como que tienen un mes que la 
munificencia del gobiérneles ha dado para proveerse de los 15,000 
duros de depósito y del editor con coche que la ley exige. Termi
nado el mes, los que no hayan logrado encontrar estas dos enti
dades por que tanto suspiran en este mundo, y especialmente las 
mujeres, á saber 15,000 duros y un editor con coche, morirán: 
en el banquete de la imprenta no hay sitio señalado para ellos. 

Los que queden vivirán con eso mas holgados y podrán tratar 
las mas altas cuestiones con toda la elevación que inspiran 15,000 
duros. Ahora mismo se ha suscitado una por un periódico que ha 
dado mucho en que pensar y que escribir : se trata de la conve
niencia de declarar dia de ayuno y abstinencia, y á mas á mas 
fiesta de precepto el dia de Nuestra Señora del Cármen. Induda
blemente, si la prensa no trata estas cuestiones, ¿qué ha de tra
tar? Precisamente este es uno de los puntos que mas directa
mente caen bajo la jurisdicción de la imprenta por la alta signifi
cación é importancia social que el ayuno y el descanso tienen, 
como que influyen inmediatamente sobre las funciones digestivas 
y las disposiciones de todos los españoles. Asi es que inmediata
mente so han apoderado los periódicos de la indicación hecha por 
uno de ellos, y muchos la han aprobado hasta como medida eco
nómica que podría influir mas que nada en la ba ja del precio de 
los víveres. Y en efecto, un ayuno general, ademas de librar al 
cuerpo de malos humores podría abaratar considerablemente los 
precios, si es cierta aquella ley de economía política que dice que 
el precio está en razón directa de la demanda é inversa de la 
abundancia del género. Pero aun no hemos visto indicada otra 
gran ventaja que podría reportar el Estado del decreto mandan
do ayunar y no trabajar el dia del Cármen. ¿Qué les parece á 
nuestros colegas de una disposición por la cual se previniese 
que en ese dia cada español entregara al Tesoro público el im
porte del que habia de gastar en el almuerzo, declarado supér-
íluoy en la cena, no solamente supérflua, sino indigesta? Creemos 
que esta idea no debe echarse en saco roto, y que podrá contri
buir á colmar el déficit en los próximos presupuestos. 

Cuando terminaron en el Congreso los debates sobre la cues
tión de imprenta , se presentó al fin una proposición con mucha 
anticipación anunciada, y que el público esperaba con impacien
cia. Hablamos de la del conde de S. Luis y sus amigos, para que 
siguiese la información parlamentaria mandada hacer por las 
Córtes respecto de su administración. ¡ Qué de cosas esperamos oír 
en defensa de la administración del conde de S. Luis ! Ya prepa
rábamos las manos para aplaudirle, cuando el señor conde se le
vantó á apoyar su proposición ; pero tuvimos que reprimir nues
tro entusiasmo porque contentándose con lomar lo que se llama 
una actitud imponente. 

Caló el chapeo, requirió la espada 
Miró al soslayo, fuese y no hubo nada. 

Esta mirada al soslayo fue la que dirigió al señor Bormudez 
de Castro, que creyendo que la proposición era otra cosa, se dis
puso á combatirla. 

Otro de los punios que discutió el Congreso antes de la sus
pensión do las sesiones fueron las bases del procedimiento crimi
nal. En esta materia la reforma no es urgente, pues que se pro
cede con arreglo á la tradición , y no hay como dejarse llevar de 
las tradiciones para formar un código bocho y derecho. Cabalmen
te en materia do procedimientos criminales tenemos prácticas 
consuetudinarias que los reducen á sus mas sencillos términos. 

Cerradas las Córtes, hecha la reforma, dada la ley de impren
ta, los legisladores y muchos que no lo son se han retirado á des
cansar de sus tareas, unos á sus provincias, otros á sus casas de 
recreo, otros á sus oficinas, otros, en fin, á los diversos estableci
mientos de baños de España y del estranjero. La política duer
me No hagamos ruido no sea que despierte de mal humor. 

Hablando ahora en voz baja, diremos á nuestros lectores que 
en Córdoba en una capilla de la iglesia catedral, parece que se 
han encontrado los restos mortales de D. Luis de Góngora, y que 
se trata de identificar su persona, no para fusilarlo, sino para 
labrarle tal vez un monumento. ¡Pobre Góngora! Ya se ha nom
brado la comisión que ha de entender en el asunto. 

En Pamplona se han verificado con gran concurrencia de fo
rasteros y estraordinario regocijo las fiestas de San Fermín. Ha 
habido iluminaciones, fuegos artificiales, ejercicios gimnásticos, 
toros, teatros, bailes. ¡Dichosos navarros! Los vizcaínos no han 
estado menos divertidos y llenos de satisfacciones porque han fes
tejado la concesión del camino de hierro de Bilbao á Tudela , im
portantísima línea que hará de Bilbao un gran centro de comercio. 
No ha satisfecho demasiado esta concesión á la provincia de Alava 
por la cual pasará, pero lamiendo, digámoslo asi, sus fronteras, 
sin penetrar en ningún punto importante. También se han desva
necido los obstáculos que se oponían á la construcción del ferro
carril de Andalucía , habiéndose aumentado considerablemente la 
subvención que el Estado ha de satisfacer por kilómetro, no solo 
en la línea de Villarroblodo á Córdoba y Málaga, sino en el ramal 
de esta á Granada, que pasará indudablemente por Loja. Con 
este aumento de subvención, la subasta deberá estar animada , y 
ya parece que hay capitalistas españoles y estranjeros que se dis
ponen á tomar parte en ella. 

No han salido tampoco mal librados los forro-carriles catala
nes; pero la solemnidad mas notable de Cataluña en estos últimos 
dias ha sido la inauguración de las obras de canalización del Ebro. 
Los preparativos hechos en Tortosa, las fiestas, TeDeum, recep
ciones, distribuciones de limosnas, banquetes, etc.. etc., serán 
objeto de una descripción especial de que se ha encargado una 
pluma competente , y por lo mismo el autor de esta revista se 
abstiene de entrar en pormenores que 

un altro cantara con miglior plettro. 
Como los teatros han suspendido también sus representa

ciones por causa de la estación , nada podemos decir de ellos. Se 
sabe solamente que para la próxima temporada habrá Novedades. 
Todo anuncia próximas novedades en este dichoso pais: ¡con tal 
que sean buenas! Las Novedades teatrales serán un nuevo coliseo 
que con este título se erije en la plazuela de la Cebada, y para el 
cual se halla ajustada una compañía de cuyas partes, principales y 
de por medio, se hacen grandes elogios. Qui vivra verra, como 
dicen nuestros vecinos. 

Por ahora el autor de esta revista ha terminado cuanto tenia 
que decir respecto de la última quincena. Los lectores la encon
trarán el mérito de la brevedad; este mérito y los defectos de des
cosida, desigual é intermitente se deben al estado febril en que 
se encuentra el que suscribe. Una de las ventajas de la ley de 
imprenta es que el público sepa todos los dias cómo va de salud 
á los escritores. Sepan, pues, todos los que las presentes vieren 
que de resultas de un ataque de calor, complicado con la cuestión 
de imprenta , se encuentra achacosillo y un si es no es calentu
riento 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA. 

EDITOR RESPONSABLE , 15. C a r l o s S iou. 

M A D R I D 1857.—Imprenta de L A T U T E L A R , á cargo de B . Carranza , 
calle de San Miguel, núm. 23. 


